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. M E X 1 C O - Tenochtitlán ha desaparecido y ante su cuerpo 
caído lo que me preocupa no es un problema de interpretaci6n 
histórica, sino que no podamos contemplar frente a frente al 
muerto: su fantasma nos habita. Por eso creo que la crítica de 
México y de su historia -una crítica que se asemeja a la tera
péutica de los psicoanalistas- debe iniciarse por un examen de lo 
que significó y significa todavía la visión azteca del mundo. La 
imagen de México como una pirámide es un punto de vista entre 
otros igualmente posibles: el punto de vista de aquel que está 
en la plataforma que la corona. Es el punto de vista de .los anti· 
guos dioses y de sus servidores los señores pontífices aztecas. Así 
mismo es el de sus herederos y sucesores: Virreyes, Altezas Sere
nísimas y señores Presidentes, Y hay algo más: es el punto de 
vista de la inmensa mayoría, las víctimas aplastadas por la pirá
mide o sacrificadas en su plataforma-santuario. La crítica de 
México comienza por la crítica de la pirámide. 

POSDATA - Octavio Paz. 
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INTRODUCCION 

Uno ele los procesos pollticos fundamenta/es de nuestro tiempos es el derrumbe 
del sistema colonial mundial y la marcada acentuación en el ritmo de los moví· 
mientos de liberación nacional en todo el mundo. En lo que se refiere a /os paises 
latinoamericanos que conquistaron su independencia durante las guerras de princi
pios del siglo XIX, pero que a continuación cayeron bajo la dependencia del 
imperialismo, especialmente del norteamericano, sus pueblos mantienen una heroica 
lucha, en las condiciones más desfavorables, a fin de conseguir la verdadera in• 
dependencia económico y polltica. Independencia tardla por otra parte, debido 
al abismo tecnocrático que induce a los Estados Unidos de Norteamérica a que 
Latinoamérica sea una porción "prescindible" de mercado y dominio económico. 

Aún asf, no reconociendo la geometría lineal económica de otros paises en 
comparación a nuestra raquftica economfa aritmética, existe un importante obstáculo 
que tienen que superar en su lucha estos pueblos latinoamericanos y es, la pre· 
ponderancia espiritual y el poderío económico que conserva la Iglesia Católica. Un 
conocimiento muy superficial como el que aquf se trata de mostrar es suficiente para 
:darnos cuenta que la Iglesia Católica siempre fue y sigue siendo un·o de los 
enemigos principales de la independencia y del progreso de los pueblos de Latino
américa. El catolicismo como es bien sabido foe trafdo al nuevo mundo con el colo
nialismo español conio la religión de los conquistadores; como arma para la escla
vitud espiritual de los pueblos que dominaron. El sacerdote católico iba siempre 
junto al conquistador llevando hasta el fin, con la ayuda de su dogma, lo que 
empezaba la espada del conquistador. 

La esforzada tarea y los méritos de la Iglesia Catóilca en la causa de esta
blecer, mantener y reforzar el orden colonial fueron premiados en forma espléndida 
por los reyes españoles, al recibir grandes riquezas materiales, como tierras, sier
vos, propiedades urbanas, alhajas etcétera, que aunado todo esto al monopolio 
espiritual convirtieron a la Iglesia en una poderosa foerza capaz de dominar duran
te siglos el pensamiento creador y la energfa de los pueblos de este continente. 

He ·abordado el presente tema, porque desde que empecé a tener conciencia 
de la realidad histórica de México a través de los estudios primarios y secundarios, 
surgió en mi un marcado interés por conocer el verdadero papel que la Iglesia 
Católica ha realizado en esas diferentes épocas de· la historia de México; si 0n 
realidad se ha dedicado a desempeñar la misión que le fue encomendada desde 
los primeros años de su aparición o si por otro lado ha sido una fuerza de oposi
ción que constantemente está interviniendo en los problemas políticos, económicos 
y en las reformas jurfdicas y en general en los cambios sociales de nuestro pafs. 

En e'sta forma se hará un resumen muy concreto de la época de la conquista 
y del largo y obscuro período colonial; tratando a continuación y a grandes rasgos 
la época independiente de México con sus cambios constantes, tanto en lo social 
como en lo jurídico y la-s diversas constituciones pollticas; la época lloreciente de 
los reform'istas de mediados del siglo pasado de gran importancia en este proble· 
ma, porque marcaron el camino firme y definido que debe seguir el Estado en su 
constante lucha contra el poder de la igleisia. Para pasar por ú!timo a etapas mas 
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recientes que se inician con- Ja· revolución social de 1910, cuyas conquistas y frutos 
están concretados en la Constitución de 1917; analizar las luchas "cristeras" que 
se sur:er:/fero11 en los años 1926-1929' y resaltar el resurgimiento que· la' lgléSia ha 
mostraaci en es1os· últimos años como poder polltico frente al gobierno; para con
cluir con ef án(llisis de los artlculos constitucionales que rigen la situación de fa 
Iglesia y S!.!.S relaciones con el Estado actual. 

México es, podríamos decir, un modelo poco común de pals donde se encuen
tra en. vigor una Constitución, seguramente la más radical entre los paises. del 
mundo capitalista en lo que se refiere a problemas religiosos y eclesiásticos, qu~ 
refleia la intensidad de la lucha en el pasado entre las fuerzas progresist::is de· la 
sociedad "'exicana y el clero reaccionario. 

Como decfa, siempre he considerado una cuestión de gran importancia expo
ner el. verdade,ro papel de la Iglesia Católica en. el transcurso del desarrollo h;stó• 
rico de Mlxico, pero debido a la imposibilidad de ser yo quien lleve a cabo un 
trabajo con la amplitud que este tell'!a merece, mis mayores deseos son porquP. éste. 
intento sirva para despertar el interés que realmente debe dedicárse!e. a tan arr.plio 
y ~omplejo probleira. 

· .. 
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.CAPITULO 1 

BREVE RESEtilA HISTORICA DE LA IGLESIA CATOLICA DESDE SU APARICION 

HASTA LA INDEPENDENCIA; SU POSICIÓN ANTE LOS PROBLEMAS SO· 

C/OLOGICOS Y JURIDICOS; LOS SACERDOTES INSURGEN'l'ÉS. 

Actualmente nos parece inconcebible que Europa haya podido ignorar hasta 
principios del siglo XVI la existencia de una civilización como la que existía enton
ces en América y particularmente en lo que hoy es México desde hacía más de mil 
quinientos años, no menos increíble fue la sorpresa que los conquistadores pudieron 
observar a su llegada al nuevo mundo y enterarse de las manifestaciones cultura.les 
de g.ran refinamiento que poseían estos pueblos; No obstante, en casi ninguna 
parte de sus escritos el conquistador Hernán Cortés manifiesta la menor inquietud 
por comprender esa realidad, que condena irremisiblemente, aún antes de acercarse 
a ella, así, apenas si pérmite percibirla, cuando ya la ha convertido en ruinas. 

De todas las razas que poblaban el g.ran país de Anáhuac, que eran aproxi
madáménte once, de acuerdo con (os historiadores, en cuanto a extensión, floreci
miento y poderlo se refiere, nos encontramos al imperio mexicano localizado entre 
los grados 15 y 20 de latitud norte, colindando en este punto con los nómadas 
chichimecas, al. oeste con el reino de Tlacopan y el de Michoacán, al suroeste y al 
sur le perreneclan las costas del Pacifico y al noroeste y este le correspondia las 
playas del Golfo de México, hasta los límites con las tierras de Teochápan lo que 
hoy es el Estado de Chiapas. 

La gran mayoría de estos reinos y culturas que lo rodeaban, gozaban de una 
verdadera autonomía en los diversos aspectos de la vida social, no obstante el 
poderío y superioridcid que para ellos representaba el gran Imperio Azteca; aún 
cuando algunos pueblos, en menor número esa autonomía la tenian restringida y 
en forma tolerada. 

~!. 

Pero estas divisiones políticas que existían, en nada o en casi nada influyeron 
en la colonización y enseñanza por parte de la Iglesia Católica de la nueva reli
gión, ya que una vez terminada la conquista, linderos, tronos y alta administra· 
ción de !Os aborígenes desaparecieron en la vida práctica y sólo algunás leyes 
indígenas antiguas sobre todo relativas a los tributos se tuvieron a veces en cuenta 
por los conquistadores en beneficio propio para culminar así con plenitud la e;cla
vitud de que fueron objeto los pueblos de América que habían sometido y que ,cí 
caml:iio de muchos años de explotación despiadada, de crueldades indescriptib'es 
e injusticias lograron imponerles la obligacióh de profe~ar una nueva creencia reli·. 
giosa que como era natural el más fuerte se impuso por los diferentes medios, sin 
mediar el menor ,respeto a las creencias y dioses que los pobladores prehispánicos 
profesaban y. adoraban. 
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No se puede desconocer el trabajo que desempeñaron por tanto tiempo las 
personas encargadas de la enseñanza de la nueva religión, llevada a cabo a todos 
los rincones de la tierra conquistada, es realmente admirable la tarea a la que se 
dedica~on los llamados misioneros, la mayoría de ellos con el sólo afán de enseñar, 
comprender y defender al indígena; siendo el fruto de esta gran labor de conquista' 
espiritual la que ha redituado a la Iglesia Católica a través del tiempo los grandes 
beneficios en el aspecto de riquezas materiales que ha poseído y que en la actua· 
lidad detenta. 

Por otra parte, para el resto de los conquistadores que se dedicaron a cobrar 
tributos, mandar tropas, explotar las riquezas del suelo y subsuelo, no fue tan difícil 
su trabajo ya que fueron suficientes unas palabras, la espada, el fuete y en ciertas 
ocasiones un intérprete que por lo general era un fraile; pe.ro para el misionero, 
por razón misma de su misión, tenía que hacerse entender con la mayor exactitud 
posible, ganarse la confianza de sus discípulos evitando todo tipo de errores en 
sus expresiones para lograr su actividad moral y espirit~al. 

Sahagún dice: "había entre los indígena5 sujetos muy capaces para las letras 
y la teología como se puede ver en muchos escritos de un alto nivel cultural con· 
servados actualmente en el archivo de indias". 

Sin fundamento pero se ha querido negar por escritores modernos poco docu· 
mentados la existencia entre estas razas de una verdadera organización política Y 
civil que antes de la conquista tenían. Existían en algunos pueblos prehispánicos, 
un derecho penal que comprendía los casos prácticos, bastante severo en sus san~ 
ciones: y vago en sus redacciones, pero que mantenía sin embargo vigilados y con· 
trolados a todos aquellos pueblos que sus disposiciones regían, evitando el despo-
tismo de sus respectivos señores. · 

Fue verdaderamente grande la civilización que los conquistadores encontraran 
forjada poi' los indios; las desg.racias de estos ·infelices empezaron con el descu· 
brimiento de América, afirma José Ma. Luis Mora en su libro México y sus revo· 
luciones. · ·· 

Veremos en forma sumarísima en este aspecto la Conquista de México, que 
fue el inicio o aparición de la Iglesia Católica en los antiguos pueblos de América, 
para continuar con la situación que prevaleció durante los largos siglos de domi
nación española, y así pasar a etapas más recientes en la vida de México, paira 
poder apreciar la gran influencia en lo social, en lo jurídico y en todos los aspectos 
de la vida que ha ejercido la Iglesia Católica. 

Un primer intento de conquista lo .relata Berna) Díaz del Castillo, encabezando 
la primera expedición Franicsco Fernández de Córdoba en febrero de 1517 sa· 
liendo de Cuba con sus hombres y acompañado por un clérigo de nombre Alonso 
González, tocaron tierra a los 21 días de aventura en lo que hoy es parte de 101 
República ·Mexicana. 

Fue pues según este historiador Alonso González el primer sacerdote pertene· 
ciente a la Iglesia Católica quien pisó tierra mexicana, desembarcando esta expe· 
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dición en el Cabo Catoche el 5 de marzo de 1517, relatan que fue muy mal reci· 
bido este primer intento de conquista, suscitándose una serie de combates entre éstos 
desconocidos, como resultado de los cuales fueron hechos prisioneros algunos indios, 
después bautizados y pronto convertidos al cristianismo, serían estos pobladoreS', 
conforme a la Historia que conocemos de aquel tiempo los primeros adeptos que 
conquistó la glesia Católica en su inicio de una larga y fructlfera vida en las nuevas 
tierras. 

Mal .recibimiento decíamos, mal principio, derrotados y enfermos fueron obli~ 
godos a regresar a Cuba. 

Una segunda expedición se organizó y fue comandada por Juan de Grijalva, 
llegando también a las costas del Imperio Maya de donde tuvo que regresar de 
nuevo a Cuba, fracasada en su intento de conquista la expedición, mas los expe
dicionarios en su mayoría muy animados al conocer nuevas tierras, fueron los que 
alentaron y en gran parte integ.raron fa tercera y definitiva expedición. 

Con once navíos tripulados por 109 marinos y al frente de. 508 soldados, un 
hombre inteligente y decidido en su afán de dominación aceptó la colaboración 
de los religiosos, como poderoso instrumento que se ponía a su servicio. no sólo 
como aliados dentro de sus soldados, sino también para domina ·mbterial y espi
ritualmente a los conquistados. Fue Hernán Cortés que salió de La Habana, Cuba 
el 18 de febrero de 1519, con rumbo a las costas de Yucatán. 

Diego Velázquez, gobernador de Cuba aunque arrepentido de haberle dado 
el mando a Cortés en esta tercera expedición, le había dado una serie de instruc
ciones muchas de ellas del orden religioso, en el sentido de elevar ante todo y sobre 
todas las cosas la fe católica, respetar·y enceñar la religión que les encomendaban, 
informar sobre los ritos que practicaban los indios, de las personas que administren 
sus ceremonias religiosas así como en general traer una relación completa de todo 
lo importante que sea en la misión empren1".fida, le hacía saber Diego de Velázquez. 
en sus disposiciones que el principal motivo por el cual se trataba de descubrir 
nuevas tierras era para que tanto número de almas no eshJvieran fuera de fa Fe 
Cristiana y que para ello habla venido a enseñarles el verdadero cono'cimiento de 
la religión, recomendcmdole que se hiciera de la mejor manera posible. ( 1 ) 

Es Hernán Cortés el primer personaje en la historia política y militar del México 
hispánico o colonial y de una gran importancia en la historia eclesiásfica, que ídes
pués de inumerables combates sostenidos con los pobladores de México llegó a la 
gran Tenochtitlán capital del Imperio Azteca y al cabo de largos meses de sitfoda 
y de una heroica resistencia, agotados por enfermedades, el hambre y toda clase· 
de situacione5 adversas, fue necesario romper el sitio y salir de fo muerte lenta que 
les esperaba, lograron en este intento escapar gran número de canoas, pero un 
capitán español llamado García Olgufn logró tomar prisionero al que fuera el último 
emperador' Azteca, el heroico Cuauhtemot2:ín o · Cuauhtémoc quien fue entregado 

(!)'..:....Mariano Cuevas, Historia de la· Iglesia en México. 
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a Hernán Cortés, el que por este hecho veía coronado su anhelo de ganar la gran 
batalla; tomando posesión de ·1a Ciudad Capital el día 13 de agosto de 1521 . 

· La toma de la Capital, trajo consigo la sumisión de todas las provincias del 
Imperio y aún de las que no 110 eran que se habían mantenido independientes. Los 
conquistadores tomaron posesión de las tierras de esta parte del continente y some
tieron todo a la Corona de Castilla cometiendo toda clase de atrocidades y de 
excesos, violando a cada paso las leyes de la guerra y los principios de la ·huma
nidgd. 

No obstante, el genio de los mexicanos. y su impaciencia, hizo estallar en 
abiertas sublevaciones más de una vez el encono que los animaba; hasta que el 
tiempo y la constancia de los españoles, el catequismo !de los misioneros, que tra
taron a los indios con bondad y . cariño en un principio, constituyéndose muchas 
veces. en sus únicos prote~tores, así como las ocupaciones diversas a que fueron 
sometidos, hicieron perder toda esperanza en el cambio de las cosas por algunos 
siglos. 

En. los primeros años de la conquista, cuando los malos tratos,· las violencias 
y todo género de injusticias pesaban sobre los tlesamparados el clero movido por 
los principios de religión y filantropía fue el único en verdad que con valor se atre· 
vió a levantar la voz y· reprobar los excesos y atentados de que eran víctima los 
oprimidos, trabajó con . admirable perseveran.da para tratar de aliviar su suerte 
desgraciada. 1 

Fue acogida por los reyes de España c<m benignidad la actividad desempeñada 
por' los representantes de la Iglesia, y como no podían tener confianza en los. am· 
biciosos conquistadores, concedieron a aquéllos en forma tácita una especie de 
derecho en ejercicio del cual se oponían con mucha frecuencia y aun frustraban cier· 
tas medidas opresivas de los gobernantes de la Nueva España. Con esta forma de 
aétuar del clero, basada en los principios del cristianismo se ganó la veneración 
del pueblo en aquella época y así la sanción popular vino a confirmar el influjo 
de la autoridad eclesiástica sobre la autoridad civil, que ya había observado el 
apoyo por parte del monarca de España en favor de sus oponentes. 

Las primeras impresiones de un pueblo necesitado y esclavizado en favor de 
cierta clase de la cual había recibido servicios importantes y declarados como sus 
únic9s protectores, muy tarde o difícilmente se borran, ellas se trasmiten de gene· 
ración en generación y subsisten aún de:1pués de haber faltado aquello a que de
bieron 9U existeneia y son necesarias muy poderosos motivos para que desapares· 
can como lo observamos hasta nuestros días con. el clero en México, su actitud e 
influjo útil al principio empezó a dejar de serlo al variar las circunstancias, es ·decir 
cuando el gobierno de las colonias adquirió cierta regularidad, entonces empezó 
a ser perjudicial, pues no teniendo ya el objeto noble que lo había creado, quiso 
seguir ejerciendo su influencia sin necesidad y sólo para lucir el orgullo de los que 
se creían con derecho a disfrutarlo, de tal manera ocasionó un mal político de los 
más graves, por lo que el gobierno civil se vio en la necesidad de contrariarlo, para 
que no fuese una rémora de sus providencias ni entorpeciese su actividad, Pero 
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no era tan fácil contenerlo, pues tenía a su favor la opinión pública que se había 
ganado su ~C!nfianza, por lo que no surtieron el efecto esperado las medidas dicta
das para contener su acción. Ha sido a pasos muy lentos y de un modo casi imper
ceptible a través del tiempo, con la educación mental de las gentes y con las repe
tidas luchas revolucionarias como ha ido tomando el lugar que el Estado debe asig-
narle definitivamente, ' . · . . 

Durante lci época de la Colonia, el panorama en términos muy generales era 
el siguiente: los Virreyes eran la autoridad más poderosa y condecorada que exis
tía en América, estas personas no sólo represent'aban al soberano de su patria sino 
que se e11contraban investidos de casi todas las prerrogativas de la corona, ca•da 
uno. desde luego dentro de los límite:; de su demarcación ejercía al igual que el 
rey, la autoridad suprema en lo civil, en . to militar, en lo penal, así como en lo 
f,inanciero, podlan ser titulares de todos los tribunales, tenfan amplias facultades 
para nombrar a cuanta persona para los puestos de mayor impo~tancia, su corte 
era una copia ~e la de Madrid, pero como el Virrey, no podía como mcigistrado su
premo ejercer personalmente sus funciones en una jurisdicción tan extensa era auxi
liado en su administración poi' empleados inferiores y tribunales, tal como estaban 
integrados. en la metrópoli. · 

La escala de autoridades subalternas. a los virreyes en las colonias españolas 
fue tan variada, tanto en su nomenclatura, como en sus funciones que ·resulta difícil 
examinar cada' una de ellas. Los diversos reinos o provincias estaban divididos 
en partidos o alcaldias mayores; al establecerse el sistema de las Intendencias, 
este sistema se implantó en la Nueva España, para tratar de dar . estabilidad al te
rritorio fue copiado de Francia y le tocó a Don José Gálve:r: de la corte de Carlos 
111, organizarlo y ponerlo en práctica en México, Sin; dar resultados alagadores 
este nuevo .sistema .administrativo, lograron ventajas en la división del territorio, 
éste se repartió en doce Intendencias: México, Puebla, Guadalajara, Oaxaca, Gua· 
najuato, Mérida, Valladolid, San Luis Potosí, Durango, Veracruz, Zacatecas y So
nora; podemos decir que esta división territorial constituyó un antecedente al esta
blecimiento· de la Federación Mexicana, Los intendentes eran los ttiulares de esas 
provincias, con facultades en el gobierno, en lo económico y n lo iudicial. 

La administración de justicia correspondía a unos tribunales conocidos con el 
nombre de Audiencias, también constituídas tomando como modelo las antiguas 
cancillerías españolas. Estas Audiencias conocían tanto en materia civil como penal, 
pero estas materias estaban divididas en secciones del tribunal llamadas Salas, en 
México eran dos las Audiencias establecidas, una en la Capital y la otra en Gua· 
dalajara. 

El Consejo de Indias era un Organismo en grande respectó. de todas las 
Colonias con un doble aspecto, judicial y gubernativo encargado de la Suprema 
Administración de los dominios españoles en América su amplia jurisdicción alcan
zaba los asuntos eclesiástico:; y militares entre otros a éste supremo órgano estaban 
sujetos todos los funcionarios públicos, ·desde el virrey hasta el último oficial, tenla 
el Consejo de Indias :un gran prestigio, por el gran respaldo que el rey le otorgaba 

.....,...19-



y las amplias facultades de que estaba Investido, fue urí freno a las pasiones des~ 
bordadas de los conquistadores asl como a los excesos de los virreyes a pesar de 
los errores de sus disposiciones y del incumplimiento estricto de las funciones que 
se le encomendaron •. 

Los negocios del comercio en las colonias tenían también sus tribunales propios 
que eran los consulados, se componían por un Prior y dos Cónsules, un ascesor y 
un juez, pero no· se ajustaban a las disposiciones· del orden común porque tenían 
un cuerpo especial de reglamentos de comercio que eran las Ordenanzas de Bil
bao. Operó otro tribunal especial llamado Tribunal de la Acordada, creado por 
las Cortes de Madrid para castigar a los delincuente sasaltantes en las tierras des
pobladas de la Nueva España, era un tribunal totalmente independiente de la auto
ridad del virrey; se componla de un juez y asesores letrados que fallaban sobre la 
suerte de los reos y hacían por si mismos ejecutar las sentencias que dictaban, 
pronto desapareció debido a lo inconveniente de sus ilimitadas facultades. Existlan 
otros tribunales de menor importancia, a los que no haremos mención por su poca 
relevancia. 

La situación de los indios durante la colonia era desesperante, estaban suje
tos a un régimen feudal, muy común por aquel tiempo en Europa. Al repartirse el 
territorio bajo el sistema llamado de Encomiendas, al señor, dueño de cada enco
mienda no sólo le pertenecla el suelo sino también los indios que lo habitaban 
quienes no eran dueños ni del fruto de su trabajo. Los frailes de Santo Domingo. 
a su llegad.a a las colonias desaprobaron por completo el orden de cosas que pre
valecla respecto a los indios y se negaron a dar absolución en el "Tribunal de la 
Penitencia" a los. que solicitaran o acetparan los repartimientos o Encomiendas, las 
inconformidades de estos hombres y sus constantes reclamaciones fueron tomadas 
en cuenta en España, examinado el sistema, pero confirmado de nuevo. 

Todo indio en la Nueva España era o vosallo directo de la corona o depen
diente de algún señor como resultado de un repartimiento, así igualmente el bene
ticio proc;edente de los servicios personales pertenecían a la corona o al poseedor 
de la encomiend(I, uno de los m6s intrépidos y activo defensor de los indios fue el 
licenciado· Bartolomé 

/ 
de las Casas que después perteneció a la orden de los Domi

nicos; éste fraile Investido del honroso titulo de defensor de los indios, lejos de 
desalentarse por los constantes tropiezos que había sufrido en su nueva misión, 
a que estaban sometidas las colonias en América, acusando a un gran número de 
hombres de haber sacrificado los deberes de su Estado y los principios de la hum~
nidad en una perversa polttica llegando hasta Carlos V este clamor que era ya·. 
casi universal y convencido por los constantes informes y la elocuencia del incan
sable 6artolomé de las Casa~, ordenó que cuantas encomiendas se crearan en lo 
sucesivo fueran todas reunidas a la corona, dictando una serie de disposiciones 
tendientes a mejorar un poco la situación de los indios, se expidieron nuevas leyes 
quedando exentos del reñorío de los comndadores y cuando empezaba a mejorar 
en un mínimo su situación el mismo clero que antes había trabajado con tánto empe
ño para rescatarlos de su explotación, contribuyó a que no tuvieran mayor adelanto 
en la civilización debido a la disciplina monástica que Implantaron y el aislam~ento 
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en que los mantuvieron de la verdadera cultura a la que sólo tenían acceso los 
españoles; en lo sucesivo todo el empeño de los eclesiásticos consistía en que fue
ran cristianos, sin tomar en cuenta que primero debían ser hombres de razón y 
criterio en las elementales disciplinas para que después pudieran comprender los 
abstractos dogmas de la nueva religión por este camino incurrieron en grave error 
y desesperados por los pocos adelantos logrados, optaron por buscar analogías en
tre los ritos autócto'nos y el nuevo culto que se quería introducir a toda prisa, con• 
ettas grande5 ·confusiones, millares de indios adultos fueron bautizados sin saber 
cual era el significado de esas prácticas, muého menos tener noción de lo que era 
el cristianismo por lo que constantemente volvían a refugiarse en sus antiguos ritos 
e · idolatrías, incúrriendo, según. el tribunal de la inquisición en las más penadas 
faltas, pero muchos de ellos fueron eximidos de comparecer ante dicho tribunal 
por tú justificada inocencia y su involuntario actuar, fueron víctimas de una doble 
desgrada, tanto en el orden civil como en el religioso; no pudiendo ser en tales 
condiciones ni verdaderos cristianos ni auténticos y útiles ciudadanos. 
. . 

Los indios que en su gran mayoría no vivían en las ciudades eran agrupado• 
en aldeas pueblos, de donde no les era permitido salir; a ca.da uno de estos, pue
blos se les asignó un territorio más o menos extenso llamado fundo legal, unci parte 
del cual era cultivado para contribuir a las necesidades públicas, incluy1mdo las 
de la iglesia y la otra parte se distribuía entre las famjlias para sus necésidades 
particulares, sobre las tierras no se concedía más derecho que el usufructo, no 
podían venderse ni ser objeto de algún gravamen, ni heredarse por testamento 
pues a la muerte del poseedor entraban al fundo común para un nuevo reparto. 

La gran influencia de las organizaciones religiosas, la encontramos en· este 
aspecto al querer constiiulr la sociedad ·civil sin una de sus bases fundamentales 
por aquella época como lo era la propiedad y fundar otros tantos monasterios como 
pueblos o agrupaciones el.ristían. 

Las cofradías eran dueñas de casi todas las tierras que los· indios trabajaban, 
por lo menos las dos terceras partes de las fincas urbanas de todo el territorio per· 
teneclan a comunidades y conventos. Los legisladores españoles aunque algunas 
veces trataron de frenar las pretensiones exorbitantes del clero, éste no se detuvo, 
extendiéndose por toda la república convirtiéndose para los pueblos nacientes de 
México en una verdadera y gravosa carga que pesa aún en nueStros ·días en las 
naciones más avanzadas. 

El azúcar el añil y otros productos eran gravados con el diezmo, los indios a· 
pesar de su miserable jornal, siempre destinaron una parte de é'I para la función 
del Santo Patrono y demás gastos de la Iglesia; si se valuaran ·las grandes cantida
des que por estos conceptos recibía la iglesia resultaría una verdadera fortuna, 
consumida en gastos innecesarios e inversiones improductivas que si se hubiesen 
destinado al fomento y progreso del país lo habrían hecho adelantar en forma 
Increíble. 

El establecimiento de las Ordenes Religiosas revela notable importancia desde 
los diversos puntos de vista, por la gran influencia que también estas ejercieron en 
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f~rnia constante y directa en unión con la. gran maquinaria eclesiástica pc;i,r, más 
de t.rescientos años en la vida social, económica y jurldica de la col9nia, durante 
los primeros años de la vida independiente de la República. y un poco menguada 
en la actualidad, influencia que se manifestó; por las 'cartas e informes de los reli
giosos al Consejo de Indias y a las cortes de Castilla sirviendo de fundamento a las 
opiniones de los consejeros de la Corona y a los propios reyes la orientación que
los religiosos imprimían a la sociedad naciente, nada dificil de conseguir debido a 
'la gran autoridad moral de que gozaban, buscando por lo gene.rctl y al principio 
el m'ejoramiento de las condiciones humanas y buen trato de los. indios, chocaron 
constantemente con los principios y las miras codiciosas de los encomenderos, 
provocando verdaderos conflictos; siguiendo los religiosos con su misión, fundando 
escuelas donde enseñaban a leer, escribir fabricar y manejar algunos instrumentos 
y sobre todo inculcándoles la doctrina cristian aa pesar de la resistencia que en· 
contraron por parte de algunos indios para aprender esas enseñanzas, los .. monásti· 
cos jamás se daban por vencidos y agotaban el último recurso para lograr el triun
fo de sus ideas. 

La tenacidad de estos admirables hombres infundió el respeto absoluto no 
sólo de los dominados sino también de los gobernantes, sobre todo, cuando ya 
ilustrado y organizado el clero secular, pudo además de compartir la influencia 
con el regula.r preponderar en cierto modo en la ocupación de curatos así como 
en la fundación de innumerables catedrales, como podemos observar en nuestros 
dlas; 1as diversas Ordenes Religiosas que viajaron a la Nueva España con distintOs 
nombres fueron numerosas y asl tenemos a Franciscanos, Dominicos, Agustinos, Car
melitas, etc., etc., prohibiéndoseles a todos ellos bautizar, casar y desempeñar cual· 
c¡uier otro oficio de párroco. 

Durante los primeros años de su llegada a la Nueva España, algunas de ei!tas 
Ordenes, como los Dominicos y Franciscanos vivlan como mendicantes, con las li
mosnas que recogían en las calles mercados y otros lugares pero al cabo de pocos 
años eran cuantiosos los gastos de estas Ordenes en la construcción de templos, 
gastos personales y obras suntuosas y superfluas, todo esto a costa del sacrificio 
de los indios, pues además de las colectas en efectivo o en bie11es, los tenían como 
verdaderas bestias de carga para las construcciones y trabajos pesados sin pro· 
porcionarles ni los elementos· más indispensables para su subsistencia, se convir
tieron en una clase más de explotadores, encomendándoles adem'ás oficiar ciertos 
quehaceres que .a ellos correspondían y dedicándose n muchos casos sólo a reco· 
lectar los frutos que esas actividades producían, desvirt1.1ando en esta forma su 
misión primordial y primaria a tal grado que hubo necesidad de dictar medidas 
para evitar. mayores atropellos, controlándolos en cierta forma y confiando al en
comendero el cargo de vigilarlos y pagarles el sustento, el vestir y gastos indispen
sables con el mismo fin de proteger al indígena de la 'doble explotación de que 

era víctima. 
En Europa, las mentes religiosas vinieron preparándo~e pausada y sólidamente 

para la gran evolución religosa, cuya primera manifestación salió del pensamiento 
de utero. En el Nuevo Mundo, la conversión de aquellas razas al cristianismo fue 
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como un trastorno repentino e in~sperado que no provocó como en Europa la gue· 
rra por la reforma religiosa sino que fue un resultado de ella; pues, no fue en el 
fondo el 'razonamiento del apóstol en un principio el que arrancó a los pueblos 
vencidos el culto de sus dioses,· sino la espada del conquistador el hacha y la tea 
del soldado las que derribaron los dioses de los altarez lo que hizo posible la ense
ñanza de la nueva doctrina, ya que los pueblos vencidosi por los conquistadores 
ni reniotainente tenlan idea de la conquista espiritual de que .iban a ser objeto, 
pero miraban esa conversión como una consecuencia necesaria de su de~gracia eri 
el combate, consecuencia' tan apresurada y a la 'fuerza provocó el extravío en la 
manera de formarse la conciencia religiosa de estas razas, invirtiéndose el orden 
c:ientffico y natural que debía seguirse para construir el enorm'e edificio del cristia7 
nismo, porque entre los indios te asentó primero el ritó que ell dogma, antes los, 
actos exteriores que el sentimiento, precedió la oración al conocimiento de la divi; 
nidad y· así' se introdujo el culto antes que la fe,· conform6ndose sus desventuradas 
mentes a través del tiempo y ante el poderío de sus opresores. 

No es correcto creer que la organización social de la colonia haya modificado 
la psicología del indígena. Los Tecuhtli naoas fueron sustituídos por los encomen· 
deros españoles; sus sacerdotes por el clero católico; sus ídolos de piedra ppr imá-

genes de antos; sus tlacatecuhtli por el virrey o el rey; su cihuacoatf por el arzo· 
bispo o el papa; pero la masa indígena continuó ~iendo Macehualli o sierva y la 
propiedad territorial continuó en enorme proporción en manos del clero. Continua
ba siendo una organización semifeudal; el conquistador, el religioso y el hacendado 
criollo mantenían en e~tado de servidumbre a los indígenas. 

La Iglesia fue una institución dedicada fundamentalmente a sacar provecho 
de todos: indios, españoles, pobres y ricos, todos estaban ligados. a una explotación 
c~nstante, toda la vida del ser humano giraba alrededor de la Iglesia, todo era 
religioso. 

El año· de 1571, marca urí cambio decisivo en el rumbo de la historia de la 
Colonia, es el año en que se implantó en México el Tribunal de la inquisición, ins
titución muy poderosa, foeron ·sus actividades lo que podamos llamar la "concien· 
da oficial de la Colonia". 

El rey Felipe 11, expidió en Madrid el día 16 de agosto de 1570 la cédula de 
fundación del supremo tribunal edesi6stico p·ara la Nueva España; en este docu
mento se explica que el Cardenal de Sigüenza, presidente del consejo e inquisidor 
apostólico general de los reinos de España, ordenó y provocó previa consulta y deli
beraciones establecer la inquisición en los nuevos dominios de España, por consi
derarlo muy necesario para el aumento, protección y conservación de Ja fe cató
lica y religión cristiana. La inquisición había sido establecida en el año ele 1569 
en el Perú, a cargo del Doctor Bustamante implantándose comisionados por· el 
mismo tribunal en Buenos Aires, Santiago de Chile, Colombia (antes Nueva Grana· 
daJ y Venezuela. (21 

(2).-:-Archivo General de la Nación. 
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A México vino como primer inquisido rel Doctor Pedro Moya ·ele Contreras a 
quien se le comunicó la determinación real de establecimiento del Santo Tribunal, 
percibiendo la cantidad éle tres mil pesos y además una prebenda en la Iglesia de 
México, es difícil, dice el Padre Cuevas, encontrar en la historia el origen. de la 
inquisición porque su establecimiento y el gran poder de que llegó a disfrutar en 
los siglos XVI, XVII y XVIII fueron obra del tiempo, de las circunstancias y del tentó 
pero constante empeño de los inquisidores para extender los límites de su jurisdic· 
ción para hacerle independiente del poder temporal y para afirmarla sobre ·em
presas y amplias conce:iiones de los pontífices y de los reyes. 

Afirma el propio Cuevas que la primera señal de la inquisición en la iglesia 
católica no puede encontrarse sino hasta el pontificiado de lnocencio 111, (1204) 
porque fue hasta entonces cuando se nombraron por el pontífice jueces, comisio· 
nados y delegados dependientes directamente de Roma y no de los Obispos, en· 
cargados de combatir y perseguir a los "herejes". 

En México por muchos escritores se ha tratado con artificios y engaños pre· 
sentar a éste tribunal como una ins.titución que tuvo muchos partidarios, pretendiendo 
eludir sus responsabilidades y demostrar que tos procedimientos seguidos por ella 
no eran crueles ni injustos, afirman que no es lícito recordar y hacer figurar en la 
historia de este tribunal los millares de victimas que murieron en la hoguera, porque 
el brazo secular· era el único que realizaba acciones tan contrarios al esplritu del 
cristianismo. · 

El tribunal de la inquisición fue tanto para la iglesia como para los reyes espa· 
ñoles una formidable arma política, porque sirivó para alejar a los extranjeros del 
Nuevo Mundo y para la Iglesia fue un medio de gran utilidad en s.u poderío eco· 
nómico y político. · · 

El absoluto secreto que durante todo el proceso prevalecla en el seno de las 
actividades de este tribunal, hacía casi imposible la defensa del reo quien se en
contraba sumido en tinieblas, adivinando de qué se ie acusaba, quién era su acu
sador, quiénes los testigos que contra él deponlan, qué se pretendía que dijera 
cont.ra sí mismo o contra otras personas, ya r¡ue la denuncia podía llegar a la 
inquisición hasta por medio de un anónimo; de tal manera que el acusado perma~, 
.necia en la más completa incomunicación hasta la sentencia, el nombre de los 
testigos debía ser siempre un misterio, no cabía pues el careo entre testigos y 
acusado. otro de los m.edios de defensa como es la tacha de testigos en estas 
condiciones era imposible para los reos del santo oficio, las personas encargadas 
de ejecutar los actos de tormento se cubrían la cara con una toca, a manera de: 
máscara :para evitar ser vistos por sus víctimas; al terminar el proceso se le tomaba~ 
juramento al reo en el sentido de que nada diría de lo visto, oído o sufrido durante 
su penosa estancia en el tribunal, la leve sospecha de esa revelación daba lugar 
a. un nuevo y largo proceso. las prácticas del tormento también se llevan a cabo 
por los tribunales del fuero común (asta la fecha) pero eran propias del santo' 
oficio, por lo temible y severo de ellas. 

Existía además. de las penas aplicables a los propios sentenciados, un gran· 
alcance para los hijos y nietos de ellos, es decir eran trascendentcles, pues se 
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extendía la prohibición a éstos para ocupar cargos públicos de cará~ter superior 
ci menor:. Las cárceles del Santo Oficio .eran las.' secretas en donde permanedan los 
reos incomunicados hasta la sentencia definitiva, y las perpetuas o de misericordi~ 
en donde pasaban los que a ella estaban condenados. les era m'6s fádl a loJ 
reos del Santo Oficio salvar la fibertad o la vida que sus bienes de mano de lo~ 
voraces inquisidores, la . confiscación o el secuestro como se le llamaba en. las ins· 
trucCiones era casi siempre inevitable y· todas las disposiciones sobre el secuestr~ 
se basaban en el principio de que los "herejes" 'nó eran dueños de sus bienes •. 

Todo progreso científico era imposible en la Nueva España, porque los libros 
que llegaban del extranjero eran 'objeto de la más estricta inquisición, prohibién· 
dose su lectura y su circulación, castigándose las introducciones sin autoriiación, 
atormentando el libre pensamiento que por momentos se manifestaba. Grande fue 
la tranquilidad de los monarcas españoles en este tiempo al saber los continuos 
avisos de los embajadores de España en Francia, Inglaterra y Alemania de los 
preparativos que en esos reinos hacían o manifestaban los protestantes por predicar 
sus doctrinas e implantarlas en fos dominios españoles. Muy difícil e$ encontrar y 
sólo mediante inducciones o de hipótesis infundadas cuál fue el camino por donde 
el extravío de Jas pasiones y del celo religioso llegó a tal grado de hacer necesario 
el nacimiento-de la inquisición y llevó a los Papas y a los Reyes a dar forma a este 
sangriento tribunal, condensando así las aspiraciones y las exigencias del mundo 
cristiano de aquellas épocas. El papado y. la monarquía encontraron por largo 
tiempo en el tribunal de la inquisición el resorte poderoso para afianzar su poder 
absdluto por medio del terror. 

La inquisición así creada y sostenida fue poderosisima, aquel doble poder del 
Papa sobre las conciencias y del Rey sobre 'los cu.erpos se presenta como. inven'.' 
cible; pero como todos los poderes del terror necesitó una palabra que fuera la 
fórmula, no el pretexto de las persecuciones, y esta palabra a cuyo sentido ideoló· 
'gico se le dio tanta flexibilidad y bajo la cual toda interpretación podía cciber fue 
"herejía", y asi cualquier actuación o palabra podio conformarse en el término 
"herejia" para iniciar un juicio. Encontrar la fórmula era el todo, porque las· gran· 
des tiraní11s y los gobiernos del terror tienen siempre una palabra como fórmula 
de persecuciones, confiscaciones, encarcelamientos y asesinatos, desgraciadamente 
en la actualidad encontramos en disposiciones legales vigentes· esas palabras equi· 
valentes tan abstractas, utilizadas por los gobernantes y dentro de los cuales todo 
lo hacen caber, acarreando al pueblo funestas consecuencias. 

' .. 
El crimen de lesa majestad surtió de victimas a los césares, Traición fue la 

palabra en e'f reinado durante la Revolución francesa; Conspiración fue la frase 
en la tiranía de Austria en Italia y conspiración, disolución, insitación y varias otras 
que se les dan significados tan amplios son las palabras que han servid.o en algu~ 
nas repúblicas latinoamericanas para establecer y fundar los despotismos. 

Es muy interesante detenernos a contemplar los sombríos cuadros que han exis· 
tido en el progreso de la humanidad, en este caso concreto el de la inquisición, 
porque nos dice Darwin: "sólo así podemos comprender todo lo que debemos al 
progreso de la razón, a la denciá y a todos nuestros conocimientos acumulado~". 
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Durante la colonia, así como por varios· años desp~és, las .relciciÓnes ·entre la 
administración española y la iglesia católica' se regl.ilaban por el llamado "Patron() 
Real" que no era más que el representar un conjunto de derechos concedidos por 
fos Papas a los Reyes de España en relación con la iglesia. Este "Patrono Real" 
formalizado ini:luía privilegios para los reyes españoles tales como el derecho de 
construir iglesias y p,ropagar la fe en las nuevas regiones dominadas, el de nom· 
brai' o pr!)porier los candidatos para los 'ciltós cargos de la jerarqula eclesiastica 
y varios otros. 'Al conquistar y extender sus dominios' en gran parte de América, 
se les concedió .a :1os reyes españOles un nuevo e importante derecho llamado de 
·Plácet, este derecho significaba qu~ sin el consentimiento y la conformidad del 
rey o de su representante, ninguna disposición del Papa o cualquier otra alta au'to· 
·ric:lad eclesiástica podía ser publicada en las colonias americanas. · 

. . El patronato ~staba. íntimamente ligado con la constitución eclesiástica de 
la Nueva España y sus efectos comprendían pues los nombramientos para todo gé~ 
nero de beneficios eclesiádicos. Desde 1717 y antes del reinado de Carlos 111 
se· había celebrado un concordato entre Roma y España y quedaba a perpetuidad 
a la Corona Española el patronato sobre iodos sus dominios; es decir, derechos, 
atribuciones y preeminencias en cuya virtud el soberano nombraba Obispos, proveia 
beneficios eclesiásticos y gozaba de otros privilegios lucraHvos sobre las rentas 
eclesiásticas fue pues, a Carlos 111 a quien se debieron las medidas más avanza
das como la expulsión de los Jesuitas ,la reforma del tribunal de. la inquisición, la 
reducción del número de iglesias que gozaban del derecho del asilo, la limitación 
a los tribunales i~quisitoriale.s de. la fac1,.1ltad que tenían para prohibir la impresión 
y circulación de libros, las repetidas dedaraciones de que ninguna Bula o Breve 
Pontificio podla tener curso en el reino sin el pi'evio consentimiento de la autoridad 
política, reformas o medidas todas inspiradas por lo séolaboradores de Carlos 111 
enéaminadas a combatir los avances del poder eclesiástico. · · 

Esta aparente dependencia de la iglesia católica· respecto del poder civil nó 
fue niogún obstáculo para que· aquella siguiera concentrando· en sus manos gran· 
des riquezcu; la posesión de extensas haciendas, la colecta del diezmo, la apro
piación de bienes y toda clase de regalos y ofrendas dieron a la iglesia católica 
la posibilidad de convertirse en el propietario más poderoso de la Nueva España; 
este aumento de las riquezas y la gran influencia del clero católico alarmó al poder 
civil y para el año 1644 el ayuntamiento de la Ciudad de México dirigió una pefi. 
ción al· rey .de España, en el sentido de que. no se. conced\era permiso para fundar 
más conventos, púes; las fincas y capitales pertenecientes a' los monasteri()s impor~ 
taban más de la mitad de toda la propiedad del país, (3) que, no se ordenaran 
más sacerdotes, pues había· más 'de seis mil sin ocupación y que se disminuyera el 
número de fiestas religiosas pues éstas fomentaban la ociocidadi no' fueron aten~ 
didas estas peticiones y esta situación no sufrió ningún cambio sino hasta fines del 
siglo XVIII en que Carlos 111 ante el peligro de una crisis financiera decidió expro· 
piar a la iglesia de América parte de sus rique:a:; .. En l79B Carlos IV dispuso 

.. (3).-A. Cué Cánovas, Historia Social y Económica de México, 1946. 
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la venta de los bienes inmuebl~s propiedad de varias agrupaciones religiosas y sus 
fo.ndos pcisarori ·en propieda·d a la Corona, pero· los 'propietarios de las haciendas 
vendidas tenían derecho a recibir el 3 % anual de in~ereses, en e1 fondo, esto pue
de considerarse como un empréstito de la iglesia, obtenido desde luego por la 
fuerza· del poder civil. 

En. vísperas de la guerra de Independencia de México en 18 l O, la iglesia 
tenía en el territorio de la Nueva España 9,439 servidores del culto que cubrlan 
la: adividad de 1,072 parroquias, 27 4 monasterios y 17 5 misiones; dos tercios 
de la tierra 'labrada en el país pertenecían ·al clero, así como la mayor parte de·la 
propiedad inmobiliaria. de las ciudades también. pertenecla a la iglesia católico. (4) 

La iglesia se había transformado como en un banquero monopolista, que con
cedía empréstitos bajo la fianza de bienes inmuebles, principalmente de tierras, 
propiedades, ganado, etc., así por ejemplo el Arzobispo de México en los últimos 
años de la dominación española recibía sólo por este concepto (intereses de prés
tam.os) 123,000.00 pesos anuales, el de. Puebla 110,000.00 pesos anuales, 'el de 
Valladolid 110,000.00 pesos y el de Guadalajara 90,000.00 pesos anuales. · 

· Según ·el cálcúlo que hace Humboldt, el valor total de la~ propiedades· de la 
iglesia en la Nueva España por el año de 1800 ascendía a 260.000,000.00 de 
'pesos. (5) · · · 

Estas inmensas .riquezas determinaron la posición de la iglesia católica en la 
guerra de independencia y demás choques armados que se fúeron presentando; 
sin vacilar tomó partido por la corona, aunque parte del clero inferior se unió 'a 
los insurgentes, pues a la cabeza del movimiento libertario de México se encontraba 
el· padre de la independencia el cura Don Miguel Hidalgo y Costilla, el cura y 
est.ratega militar y político el gran hombre de principios Dofl José Marta Morelos 
y Pavón, Don Mariano Matamoros y otros más. 

Los problemas de la Nueva España, no dejaban de pasar inadvertidos para 
las autoridades españolas, sin embargo, además dél carácter de letra muerto de 
fas leyes que contrarrestaban la censurable labor de las órderes religiosas, habla 
congresos teológicos en los que se discutía inútilmente sobre si el indic;> era un ser 
humano, su posibilidad ·de estar dotado de razón, la circunstancia que debla mediar 
para darle un trato afable, o bondadoso o si por él contrario, debla ·de. tratársele 
como bestia. 

Crueles e increíbles épocas en que había que luchar contra la inmoralidad, 
Ignorancia y codicia tanto de los gobernantes del virreynato como de la iglesia, 
la que tenía todos los caracteres de una institución singularmente comercial, todo 
esto trajo como consecuenda lógica el desastre económico y mora1 de la. Nación. 
Mexic.aria y la pesada Y. gravosa herencia que se nos legó como pueblo indepen
é:ffente., Si esto constituye una obscura etapa histórica, si estos ma.les se. arraigaron . . ' . 

(4).~Jesl'is ;Romero Fl!)res, Anales históricos de la Revolución Mexicana, México 
· (5).-AgusUn Cué Cánovas, Historia .socjal ·y e¡:onómica de México, T. l. México, 
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en una época determinada de nuestra historia, no es debido soportar por más 
tiempo estos grandes perjuicios. Esa ha sido la labor franca y decidida de los 
hombres .revolucionarios de México desde. la independencia hasta nuéstros días, 
ludiar en contra del fanatismo religioso y del poder absorbente de la iglesia. 

Fue 1la desigualdad económica y social propiciadas y mantenidas por el Estado 
y la iglesia católica la que separó las clases sociales desde la conquista, toda la 
legislación de aquel tiempo tenía como idea fundamental la dominación de los 
indios, la sumisión al poder po1ítico y el dominio de la iglesia, uno de los rasgos 
~aracterísticos más notables de la época de la colonia lo constituye "la preponde
rancia del clero católico y de la iglesia". El influjo del clero fue muy grande porque 
se fundaba en el respeto a la religión, en el recuerdo de supuestos beneficios pre
gonados constantemente y en sus cuantiosas riquezas, 

Al sobrevenir el movimiento de independencia, el clero se dividió, por una 
parte el alto clero, el rico, el que disfrutaba los cuantiosos beneficios en las grandes 
ciudades y administraba los bienes de los conventos de regulares, se declaró desde 
los primeros días contra el movimiento de independencia; mientras que el ·clero bajo, 
los curas de los pueblos, del campo, de algunos conventos hum'ildes, simpatizaron 
con este movimiento libertador; y los primeros y más grandes caudillos salieran de 
ese clero pobre, testigo inmediato de las inju:ticias y miserias del pueblo. Nadie 
podría negar 1a necesidad de un cambio en la organización sl)cial que se reflejaba 
en la clase media, en los curas de pueblo, en la baja oficialidad. la organización 
colonial caduca, llena de lacras y defectos amenazaba derrumbarse sin remedio; 
el predominio de la iglesia, el ambiente impregnado totalmente de las ideas reli
gios.as, la enseñanza que impartía llena de ignorancias y creaciones falsas influía 
a hacer más corta la agonía de esta organizción. Sólo la independencia podía 
dar origen al establecimiento de una nueva forma de vida y dar paso a las progre
sistas ideas del siglo; la expulsión de los jesuitas señaló los vicios existentes y reco
nocidos por la iglesia; con los sucesos de Sayona, el pueblo se dio cuenta de la 
falsa ·divinidad del derecho de los reyes; la Revolución Francesa fue un grito sonoro 
que se escuchó en todos los pueblos que aspiraban a la libertad; la independencia 
de Norteamérica con sus principios constitucionales; la prisi6n de lturrigaray, la 
invasi6n de España por los franceses; la corrupción de políticos y religiosos, sobre 
todo de éstos que haclan de la religión un arma de esclavitud y de tiranía. · 

Con la calda de Fernando VII se inicia la· sepa.ración de la Nueva España, se 
escuchan por primera vez las palabras soberan!a popular con un significado nuevo 
y alentador; sobreviene la caída de lturriagray, y los tenientes generales Venegas, 
Calleja y Apodaca se encargan de sostener inútilmente la ruinosa organización de 
la Colonia hasta que O'Donojú recole los últimos escombros: En todos estos aconte
cimientos la iglesia y el clero católico participaban en diversas inmorales y anti
sociales formas, declarando herética y anatematizada la doctrina de la soberanía 
del pueblo y condenando los demás principios proclamados por los primeros inte
lectuales del movimiento de independencia. 
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LOS SACERDOTES INSURGENTES 

La obra que realizaron Don Miguel Hidalgo, Don José Ma. Mmelos, asi como 
varios otros sacerdotes del bajo clero fue verdaderamente grandiosa e incompa
rable. 

En 'las filas del ilustre rector del Colegio de San Nicolás se alistaban el sacer
dote criollo aspirante a mejorar su situación, el rural patriota y decidido, concien
te de su misión ejemplar y otras huestes del pueblo sedientos de justicia y libertad. 

Cuando estudiamos la persona del Cura Hidalgo, padre de la Independencia, 
nos encontramos por un lado una imagen que nos presentan las exhortaciones, 
edictos y sermones de arzobispos, obispos y oradores al sevicio del clero, docu
mentos todos ellos compuestos en lenguaje burdo y popular destinados a penetrar 
y convencer la conciencia de las muchedumbres. ' 

Por otro lado nos encontramos que la imagen de Hidalgo la representan pro· 
ducciones literarias de mucha mejor calidad redactadas en estilo académico y sobre 
todo con fundamentos y dirigidc;>s a la gente capaz de interpretarlos con criterio 
definido. 

Vemos pues, a representantes partidarios del alto clero, perseguidores y ca· 
lumniadores· dEf los sacerdotes que iniciaron el movimiento de independencia, mos· 
trandonos a estos Hustres sacerdotes a través de los sermones edictos y exhortacio
nes;· cuyos autores encontramos entre otros (de aquella época) al Obispo de Michoa
cán al primer canónigo de la Iglesia Metropolitana, al inquisidor fiscal del Santo 
Oficio, al ministro de la audiencia de México y a un buen número· de doctores· en 
teología y filosofía, que hicieron aparecer sus escritos en forma anónima. Se trata 
como puede verse de hombres que ocuparon puestos prominentes en la sociedad 
de la Nueva España. 

Fray Miguel Bringas misionero apostóllico del Colegio de la Santa Cruz de 
Querétaro y capellán de honor y predicador del rey, en el sermón que predicó por 
orden ·de Calleja el 7 de diciembre de 1 81 O en la. iglesia parroquial de Guanajua
to, llama a Hidalgo "Cura mercenario", "abominable sacerdote", "miembro espu
rio del clero", "frenético delirante", "desnaturalizado hombre", "impío enemigo 
de Dios y de los hombres", que concibió el abominable feto de la independeneia 
en Dolores el 16 de septiembre, día digno de señalarse con la piedra más negra; 
debe ~er juzgado como reo de alta traición e infidelidad a la América, a España 
y a la iglesia. (6) · 

El Arzobispo de México Don Francisco Javier de Lizama en la exhortación que 
dirije a los habitantes de su diócesis, para que no ayuden a la revolución de inde
pendencia, presenta a Hidalgo como aquel "Ministro de Jesucristo miserable y trai
dor, engañado por el espíritu maligno, convertido en otro ·Luzbel por su sober
bia", (7) llama al movimiento de independencia "furia infernal". A los ojos de 
estas eclesiásticos, la independencia que acaudilló Hidalgo aparece como un ven· 
daval del infierno que destruyó el hermoso reino de la Nueva España. 171 

(6).-Diego Miguel Bringas, Sermón predicado el 7 de diciembre de 1810 en Gua
najuato.-Antologfa del centenario, Primera parte, México 1910, P. P. 129. 

(7).-Exhortación del arzobispo de México, 24 de septiembre de 1810, México. · 
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En el edicto del tribunal .de la inquisición se . sostiene que las ideas revolucio
narias las erradas creencias los procedimientos de Hidalgo así como su doctrina son 
muy se~ejantes al pensamiento de Lutero en Alemania (edicto del tribunal· de la 
inquisición,. en el. cual se citó a Hida•.go para que compareciera a responder de los 
cargos que se le hacían y excomulgó a todos los insurgentes), 

· Estos escritos, edictos y sermones conciben pues, a Hidalgo como un demon.io 
que se dejo tocar. por las creencias de Lutero; y a la independencia como un 
proyecto diabólico inspirado· en el "espíritu antirreligioso de la Revolución Fran-
cesa". · · · · . 

Podemos afirmar que la teología que enseñaba Hidalgo si ctenía un carácter 
militante, pero, no en el sentido de antirreligiosidad como quieren· concebirlo los 
autores que hemos mencionado sus lecciones iban encaminadas en gran parte a 
provocar la acción· contra los principios en que descansaba el régimen· colonial im· 
pe.rante; mvcho hay de cierto al. afirmarse que el movimiento de independencia 
que se inició en Dolores, emlpezó a ·brotar en aquelfas lecciones de teología que 
el Cura Hidalgo enseñaba, impregnados de las ideas liberales francesas, prepa· 
rando .asLla inmensa masa de sus seguidores que habían de ingresar mós tarde 
a las filas del ejército insurgente, 

Un. gran líder de la clase oprimida, un conductor y d.ef~nsor de indios . un 
caudillo de peones y ran.cheros dirigiendo una revo'lUción para 'recobr~r las tierras 
robadas a sus antepasados y explotada durante trescientos años por una minoría 
de terratenientes. españoles y proteg,idos por los gobiernos virreynales y el alto clero, 
es la imagen de f'lidalgo y de la revolución de independencia que se puede inter~ 
pretar de estos escritores anti-Hidcilguistas, cuandc- se les encuentra el fondo del 
verdadero significado, sin. ser marxistas estos pensadores vieron con claridad el 
carácter de lucha de clases que en el fondo movía a la lucha por la independencia. 
Hidalgo es el instrumento 'mediante el cual la clase explotada trataba de recuperar 
sus derechos de posesión de la tierra arrebatada por los españoles a . ralz de ta 
conquista, esta . imagen de reformador y de revoludonario agrario que denunciañ 
entre ins.ultos y calumnias. estos pensadores .en sus ese.ritos es la otra fc¡iz ,admirable 
del Cura Hidalgo que se esconde en e·I interior de ese '"monstruo fobuloso" de los 
edictos, sermones, exhortaciones y demás papeles que · propalaron por todos los 
éimbitos de la Nueva España los enemigos de Hidalgo y de nuestro movimiento de 
independencia. . . . · · 

Contesta Hidalgo a las calumnias insultos y excomuniones de que fue objeto: 
".., _ . Son católicos por política su Dios es el dinero, se valen de la misma religión 
para abatirla. y destruirla". 

"Me veo en la triste nece$idad de satisfacer a las gentes sobre un punto en 
que nunca creía se me pudiese tildar, ni menos declarárseme sospechoso para· mis 
compatriotas, Hablo de la cosa más interesante, más sagrada; la religión santa, 
de la fe sobrenatural que recibí en el bautismo". 

"Todos mis delitos traen su origen· del deseo c;Je. vuestra' feliddad; si esto no 
me hubiera hecho tomar las armas, yo disfrutarla una dulce ~ida, suave y tra,ncjuila; ... . . .... , . . ' . .. ' '·' " '. . . , . ·, .. , 

-30-



yo pasaría por verdadero católico como lo soy y me lisonjeo de serlo; jamás habrla 
habido· quien .se atreviese a denigrarme con la infame nota de herejía", 

• ' · Quién creería amados ciud~danos que· llegase hasta este punto el ,des~aro y 
atrevimiento .de los gachupines? ¿Profanar las casas santas m·ás sagradas para ase· 
gurar. su intolerable dominación? ¿Valerse de la misma religión santa para abatirla 
y . destruirla? . ¿Usar de excomuniones contra toda la mente de la iglesia, fulmi~ 
narlos sin que intervenga m.otivo de la .religión? "Abrid los ojos am~ricanos, no os 
~ejéis seducir .. de nuestros e~emigos: ellos no son católicos, (repite) sino por poli· 
ti,cq; .su Dios e.s el dinero; y 'las comunicaciones sólo tienen por objeto la opresión; 
¿Creéis acaso que no puede ser verdadero católico el que no esté sujeto al dés.· 
.p~ta español?". (Del manifiesto que Don Miguel Hidalgo, generallsimo de las armas 
americanas y, designado para defender los derechos de sus conciudadanos, hace 
al pueblo), 

La iglesia ·no habla permanecido inactiva ante eStos .acontecimientos. EISanto 
Oficio public~ un edicto excomulgando a Hidalgo por sedición, cisma y· herella; 
obispo$ e inquisidores lanzaban constantemente excomuniones y desde los púlpitos 
y en las intrigas religiosas se apoyaba el partido realista para excomulgar a los 
jefes de la insurgencia y a todos los que la siguieran, 

Encontramos por otra parte un pensamiento liberal para estos sacerdote~ .i~s~r
gentes, nacido de las mentes de Don Ignacio Rcimírez, de Don Melclior Oc~~po y 
'demás pensadores liberales ideólogos grandes de nuestra guerra de reforma, en 
s"us. concepciones está presente el temor a la intervención eu~poea, que en· aq~ella 
'epoca amenazaba la conciencia. de todo el país, ya que los hombres del partido 
tonservador 'gestionaban en Europa la implantación en México de un gobierno mo· 
nárquico y ofrecían· la corona de ·esta monarquía a uri príncipe de Austria, los libe· 
'rales como Ocampo y Ramírez, en sus discursos cívicos que pronunciaron en .las 
fechas de aniversario de la independencia de México invocan .a Hidalgo corno crea
dor de la naciohcilidád y padre de ·la Independencia. · · · 

El programa 'de justicia s6cial proclamado por la revolución de independenck1, 
desde sus orígenes contenía los ideales y las aspiraciones de los indios, de los mes· 
tizos, de los e'sdavos que luchaban bajo la bandera insurgente y que Hidalgo y 
Morelos definieron en forma incomparable en sus declaraciones y proclamas. 

, · Durante once años la guerra por los idea'ies de justicia social, defendidos por 
Hidalgo y Morelos al iniciarse la. guerra de independencia, fue , una lur;:ha . única· 
mente del pueblo, de los indios, de las masas y de los mejores hombres de Mé.: 
xico; · pe.ro en el año de 1821 esta revolución de independencia,' deja de ser la 
causa del pueblo, la correlación de las fuerzas conservadoras po'r estos años en 
la Nueva España en España y en Europa da la oportunidad a los acaudalados, a 
los propietarios rurales y a los directores de la . iglesia católica par.a convertir la 
revolución de independencia . cjue durante once años había sido del pueblol en su 
revolución y emancipar a México de España conservando en esta forma 'en nuestro 
país. todos sus privilegios tradicionales; éste y no otro es el contenido del plan de 
Iguala. Encontramos entre· este plan de Iguala y los proclamados por Hidalgo y 
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Morelos una diferencia enorme tanto en el contenido como en el alcance de sus 
principios, el plan de Iguala es esencialmente el plan de los criollos y de la iglesia 
católica, formulado especialmente para mantener y proteger los fueron de las 
Clases dominantes. 

Por estas causas no se consumó en 1821 el verdadero contenido social que· 
proclamó la revolución de independencia en el momento de iniciarse, y por eso 
nuestro pais no modificó desde entonces su organización interior, su fisonomía es
clavista y sem·ifeudal y porque no se modificó en su aspecto interno, la revolución 
continuó manifestándose en las Leyes de Reforma, la consittución de 1857, en la 
revolución de 191 O que proclamó la Constitución de 1917, en cuyo contenido se 
encuentran plasmados los verdaderos principios que duratne la guerra de indepen
dencia defendieron hombres como Morelos e Hidalgo, los cuales se siguen ponie!ldO 
en práctica hasta nuestros dias. 

· Al estudiar la historia de México nos encontramos que es muy difícil encon
trar otra figura heroica de la calidad de Don José María Morelos y Pavón, . y como 
nos dice Teja Zabre puede ser llamado el primero y más alto de los héroes de 
México, fue el cura Morelos quien continuó la lucha por la independencia,. casi sin 
armas, sin soldados y sin una preparación técnica, pero supo crear ejércitos y formar 
jefes, mostrando dotes de un gran politico, administrador y líder, con genial inspi
ración sentó las bases y principios de las instituciones democráticas, su vida como 
cura en el pueblito de Carácuaro y otros curat~s, no fu ela holgada y sonriente de 
muchos. párrocos de su tiempo que siempre bien atendidos con rentas bastantes y 
subsidios en forma de obenciones o de. agasajos voluntarios de los fieles; los cre
yentes de su distrito parroquial mantenían a su cura de muy distinto modo, por la 
miseria del pueblito de Carácuaro, estaban obligados a proporcionarle al cura lo 
necesario para subsistir durante cinco meses al año, otros cinco meses correspon
dla a los fieles de Nacupétaro esas obligaciones y dos meses a otro pueblito vecino 
perteneciente también al mismo curato y más pobre aún que los otros dos. 

Ya en su participación en la lucha al unirse a Hidalgo, y nombrarlo éste jefe de 
las fuerzas del sur, su primera actuación en la vida pública como dirigente y en 
funciones de legislador, la encontramos en unas instrucciones dirigidas a sus subor
dinados para normar sus conductas en las regiones que fueran ocupando, estas 
instrucciones de fecha 16 de noviembre de 181 O (de acuerdo con el Diccionario 
Universal de Historia y Geografía - Orozco y Berra) y en forma incompleta enu
meraremos algunas para ver sus primeros pensamientos en la lucha: 

"En caso de que los administradores o arrendatarios de los diezmos desampa
ren sus obligaciones, deben darse a otros en arrendamiento con fianza y seguridad, 
reservando dos pCirfes para la iglesia y una para el daministrador". 

"No se echará mano de las obras l?Ías sino en caos de necesidad y por vía de 
préstamo". 

"Los oficiales no se nombrarán por sí solos ni por la voz del pueblo, y lo mayor 
graduación se concederá por méritos 'CjUe premie la superioridad". 
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"Los comisionados y oficiales procederán en toda la armonía, fidelidad y ma· 
duro consejo, de modo que no haya quien hable mal de su conducta y sobre todo 
obrarán en la mayor cristiandad, castigando los pecados públicos y escandalosos 
y procediendo de acuerdo y hermandad unos con otros". (8) 

En estas primeras dispo:iciones dictadas por el cura Morelos se observa el 
propósito de establecer un principio de disciplina en el ejército insurgente que em
pezaba a formcme militarmente y con verdadera conciencia, también revelan estas 
primeras instrucciones su respeto para las instituciones eclesiásticas, siendo induda
ble que el cura convertido en caudillo nunca quiso romper abiertamente con su re
ligión ni en el fondo dogmático, ni en la forma jerárquica, pero la iglesia de aquel 
tiempo nunca lo vio así. 

Inmediatamente después de estas instrucciones; el 17 de noviembre del mismo 
año expidió Morelos nuevas disposiciones de mayor importancia politica, porque 
ya expresa en forma abierta los postulados de la independencia y aparecen como 
un acto de gobierno apoyado en la autoridad y en nombre de Don Miguel Hidalgo, 
como jefe de la naciente nacionalidad; estipula entre otras disposiciones: "Hagb 
público y notorio a todos los moradores de esta América el establecimiento del 
nuevo gobierno"; "en esta América ya no se nombran calidades de indios, mulatos 
ni castas, ~olamente se hace la distinción entre nacionales y extranjeros" esta dis
posición tenía un interés directo e inmediato, porque significaba la abolición de los 
trabajos forzosos, prestaciones y servicios establecidos a cargo de los. indios y a 
favor de funcionarios civiles y eclesiásticos, "nadie pagará tributo, (continúa di
ciendo) y no habrá esclavos en lo sucesivo, los señores que tengan esclavos serán 
castigados, se decreta una moratoria o cancelación de pagos por las deudas que 
los americanos tengan con los europeos, pero no a la inversa, ·las plazas y empleos 
deben concederse solamente a los americanos y no a los extranjeros aunque estén 
indultados". 

Podemos ver que los principios que decretan estas disposiciones señalan en pri
mer término los propósitos fundamentales de la independencia en cuanto a la 
creación de una nacionalidad con tendencias democráticas e igualitarias; pero claro 
es que no podemos tomarlos lntegramente como puntos de un programa definitivo 
de .reconstrucción social, pues son más bien signos de una etapa revolucionaria 
(como es justificable) inicialmente destructiva respecto al sistema que prevalecía, 
siendo sin embargo esas disposiciones base e inspiración de posteriores preceptos 
constitucionales. 

·.A medida que Morelos y sus hombres ganaban terreno por las regiones del 
sur por sus continuos triunfos la situación era cada vez ·más alarmante entre los 
españoles y sus fuerzas realistas dando motivo a que el obispo de Puebla Don 
Manuel Ignacio del Campillo escribiera a los caudillos insurgentes exhortándolos 
para que desistieran de sus propósitos al concluir la batalla de Tixtla. La exhorta
ción que dirigió a Morelos fue la más extensa y apasionada que puede imaginarse, 
ya que era la cabeza de la insurrección y el enemigo más temible, son de un 
especial interés tanto las palabras del obispo de Puebla como la contestación de 

1 

(8),. Teja Zabre Alfonso. Vida de Morelos nutva Versión, 1959 P. 68 
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Morel~s ya que representan ios dos criterios en contradic~ión, por un lado el alto 
clero identificado con el gobierno español y por el otro el de los hombres que 
acaudillaron el movimiento de independencia, 

Se nos presenta imposible el poder describir en estas cuantas páginas cada 
una de las batallas sostenidas heroicamente por Morelos, como son entre mucha.s 
otras el sitio de Cuautla, Tehuacán, Orizaba, la toma de Oaxaca, el sitio de Aca
pulco, Cumbres de Acultzingo, Zitácuaro, etc., etc., que lo consagraron como el 
genio militar más grande de México, ya que además no es el propósito de este 
pequeño trabajo sólo anotamos momentos trascendentales relacionados más bien con 
su vida como sacerdote, administrador, legislador y gran visionario, colocando en 
primer término su indiscutible talento militar. 

En otra proclama de fecha 14 de septiembre de 1813, Morelos establecla 
dentro de los trece puntos de la misma y como fundamentales, los siguientes, que 
declan: 

1 .-Que la América es libre e independiente de España y toda otra nación, 
gobierno o monarqufa y que así se sancione, dando al mundo las razones. (se de
claraba abolida la esclavitud, además se concebía la soberanía en el plano ínter· 
nacional). 

3.-Que fodos' los ministros del culto se sustenten todos y sólo con los diez
mos y primicias, y el pueblo no tenga que pagar m6s obvenciones que las de su 
devoción y ofrenda. (Antecedente del pensamiento liberal de Don Valentfn Gómez 
Farías en el año 1833). 

5.-La soberanfa dimana inmediatamente del pueblo, el que s61o quiere de· 
posifarla en sus representantes, dividiendo los poderes de ella en Legislativo, Eje· 
cutivo y Judiciario. (Antecedentes bases, incluso para la Constitución de 1917. que 
actualmente nos rige. (Artículo 39). 

9.-Que los empleos los obtengan sólo los americanos •. 

10.-Que no se admitan extranjeros si no son artesanos capaces de ins· 
fruir, y libres de toda sospecha. (Antecedentes y Polftica actual seguida por la 
legislación Mexicana al respecto). 

12.-Que como la bu1ma ley es superior a todo hombre, las que dicte nues· 
tro congreso deben ser· tales que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la 
opulencia y la indigencia, la rapiña y el hurto. 

13.-Que las leyes generales comprenden a todos sin excepción de cuerpos 
privilegiados, y que ~stos sólo lo sean en cuanto al uso de su ministerio. (9) 

En los puntos antes transcritos, y que se denominan "Sentimientos de la Na
ción", nos damos cuenta a primera vista, no sólo de la expresión de la doctrina 
democrática sino también de la esencia ll',lisma de la reforma en su aspecto econó-

(9).-Teja Zabre Alfonso, Vida de Morelos, pág. 188. 
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mico y social; en este sentido podemos considerar a Morelos como el revoluciona· 
rio más avanzado Y capaz, ni la propia consumación de la independencia realizó 
sus ideales de un modo completo como él los concebía, y en la actualidad las nue
vas generaciones tienen mucho todavía que destruir y que construir acordes con 
los principios y proyectos del Cura Morelos. En sus proclamas siempre mencionó 
como religión de Estado a la Católica, declara en uno de sus puntso que los minis
tros deben sostenerse con la totalidad de los diezmos y primicias, pero que el pueblo 
ya no pagará más obvenciones que las que fuesen de su devoción y ofrenda, y el 
dogma sería sostenido por la jerarquía de la iglesia, desde el Papa hasta los curas; 
aparece en estas declaraciones el espíritu de su profesión y no podia esperarse 
que brotara todavía su radicalismo c:on anticipación excesiva. 

Posteriormente, otro reformador que necesariamente habremos de mencionar 
más adelante, Don Melchor Ocampo encontraría en el aspecto de las obvenciones 
a que tanta mención hizo Morelos, la oportunidad de continuar la obra iniciada 
por el Cura, que de este modot se habla atrevido a tocar el p.roblema básico de 
las relaciones entre iglesia y Estado. 

Cuando Don José María Morelos y Pavón tuvo la desgracia de caer en manos 
de las autoridades virreynales, no podía dudarse la suerte que le esperaba, sus 
dios estaban contados y el proceso que se le siguió no fue más que un formulismb 
jurídico, militar y religioso y un medio de publicidad aprovechado para tratar de 
.combatir la rebelión, tanto por los funcionarios civiles como por los mandatarios 
eclesiásticos; las autoridades civiles obtendrían muy poco de lo que pretendían, 
por su parte los dignatarios eclesiásticos tenian mucho empeño en ·intervenir en el 
proceso de Morelos para fulminar una sentencia que al manchar la herejía y seña· 
!arlo como reo de crímenes contra Dios y la iglesia, extendería su anatema contra. 
todo lo que significará afecto o adhesión a la independencia. 

· En algunas ocasiones, durante el periodo de sus brillantes campañas cuando 
la adversidad no le perseguía aún tan cruelmente llegó Morelos a creer casi con 
plena certeza que algún día pudiera entrar a la gran ciudad de México, corazón 
de la nacionalidad que él quiso crear, al frente de sus ejércitos victoriosos entre la 
alegria y el esplendor del triunfo definitivo, pero la realidad fue muy distinta, 
Morelos debió ver la vieja ciudad envuelta en la sombra, obligado a no olvidar 
su condición de prisionero y su inevitable muerte próxima; así entró Morelos a la 
capital del virreinato el día 21 de noviembre de 1815 y trasladado de inmediato a 
las cárceles secretas de la inquisición, donde quedaba a disposición del virrey y 
de la jurisdicción unida (secular y eclesiástica). · 

Los cargos que pretendían demostrar su herejla se concretaban a imputarle 
delitos comunes, a mezclar hechos políticos con actos religiosos. En este proceso 
inquisitorial al igual que en el del Cura Hidalgo, todos los actos de su vida eran 
monstruosos o dignos de sospecha, se le acusó por no tener bula de la Santa 
Cruzada, por haber contestado irónicamente la excomunión del obispo de Puebla, 
diciendo que "prefería sacar dispensa después de la guerra que morir sin sacra· 
mentos en la guillotina._.", por nombrar y destituir funcionarios eclesiásticos y 
por un sinnúmero de violaciones a las leyes de la iglesia. 
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No es desconocido, ni debe serlo para nadie que las tareas de Morelos como 
sacerdote no serían ejemplares, y sería absurdo presentarlo como un "mcinso pas~ 
tor de almas"; su misión en el mupdo foe muy distinta, justa, noble desinteresada; 
apasionada de sus principios y nunca comparable· con misión alguna desempeñada 
por ministros del culto. 

Los principios que encontramos plasmados en el Artículo 39 de la Constitu· 
ción vigente pertenecen al Decreto Constitucional de Apatzingán formulado bajo 
la inspiraci6n de Morelos, verdadero profeta del porvenir de México, que dese6 
para su pueblo el goce de la libertad política, presupuesto indispensable para 
dirigir la propia vida. Como Morelos lo quiso, México a lo largo de su dolorosa 
historia, ha luchado para hacer realidad el principio de que "la soberanía dimana 
inmediatamente del pueblo", formulado por ~I héroe en los Sentimientos de la 
Nación. 

· Este principio fundamental para el orden democrático de los pueblos inde· 
pendientes, fue recogido por los primeros constituyentes mexicanos al triunfo de la 
guerra de independencia y los diputados al Congreso de 1823-1824, asentaron la 
soberanía del pueblo en el Artículo 3i. del Acta Constitutiva y para precisar la 
libertad polltica tan recientemente lograda, agregaron: "La Nación Mexicana es 
libre. e independiente para siempre de España y de cualquier otra potencia, y no 
es ni puede !er patrimonio de ninguna "familia o persona". . 

El pueblo mexicano, después de promulgada la Constitución de 1824, vivió 
una de las etapas más desordenadas y trágicas de su historia, lturbide y Santa 
Anna, y con ellos sus seguidores fueron los personajes que proyectaron su som· 
bro durante más de treinta y cinco años de la historia de México independiente 
salvo los períodos en que actu6 G6mez Farras. 

En el México actual, que a pasos lentos pero firmes ha seguido la linea de la 
revolución de independencia en sus ideales de reforma social, la figura de More· 
los ha venido en ascenso, comprendiéndose cada día mejor como un representa· 
tivo de la causa popular en la lucha contra los privilegios de raza y de casta y 
por la libertad y democracia. 

Solamente algunos historiadores apasionadamente enemigos del movimiento 
de independencia y de sus grandes hombres, han juzgado a Morelos con un cri· 
ferio parcial, como si fuera un cabecilla bandolero y sanguinario, como se expre· 
san sin apreciar su personalidad, su pensamiento, su verdadera significación sim
bólica, representativa y social. 

Al recibir las primeras noticias de la sublevaci6n en México contra la domina· 
ci6n española, el tribunal de la inquisici6n se reuni6 en sesión extraordinaria y de· 
terminó la posición de la Iglesia Gat61ica, lo primero que hicieron fue levantar una 
acta de acusación contra Hidalgo, al que se culpó de cismático, hereje, rebelde y 
"Luterano", en conclusión Hidalgo fue excomulgado; así como todas aquellas per· 
sonas que le prestaran ayuda o no denunciaran a los revolucionarios. 

En el transcurso de la guerra de independencia ambos bandos enarbolaban 
banderas y consignas religiosas, pero la administraci6n colonial y el alto clero, de· 
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fendían en ellas sus intereses, a diferencia de los libertadores y los curas sencillos, 
que velan en la doctrina católica la inspiración de los ideales de bondad y de jus· 
ticia. 

El odio que hacia los rebeldes insurgentes sentfa el alto clero, compuesto ex· 
clusivamente por españoles, lo entendemos por el temor a perder sµs privilegios 
feudales, sus incalculables riquezas, el poder y la influencia; los numerosos casos 
de fusilamiento de sacerdotes prisioneros por las unidades d~I ejército español, 
no dieron lugar a ninguna señal de protesta por parle del obispado de México, aun· 
que ésta era una violación directa del canónico. (no posefan derecho alguno pa· 
ra ejecutar a sacerdotes de la Iglesia Católica sin previo juicio eclesiástico) 

Cuando el 22 de octubre de 1814 a iniciativa de Morelos fue aprobada en 
Apatzingán la primera constitución mexicana, el obispo de México y el cabildo 
de la capital, se apresuraron a publicar un folleto, en el que trataban de demos· 
trar que los autores de la constitución eran propagandistas de las ideas de Rous· 
seau, Montesquieu y los enciclopedistas, asi, la primera ley suprema fue enjuiciada 
por aquellas personas como una completa blasfemia y sacrilegio, declaraba e~ta 
constitución, además de la liquidación del poder de la corona, (Art. So.) la supre· 
sión de los privilegios feudales del clero en la jurisdicción de los tribunales civiles, 
(Art. 209) así también declaraba que 1·odos los derechos relacionados con la igle· 
sia católica, de acuerdo con el "Patronato Real" pasaban al gobierno supremo 
(Art. 1631 sin embargo la constitución aprobada en Apatzingán dejaba intacto lo 
más sagrado para la iglesia: sus propiedades, declaraba como religión de Estado 
la religión católica y estipulaba la prestación de ayuda y protección por parle del 
gobierno hacia la propia iglesia. 

El paso de los derechos del "Patronato Real" al gobierno supremo, no apor· 
taba nada nuevo en las relaciones entre los poderes civil y religioso, la única rei· 
vindicación revolucionaria fue la liquidación de la extaterrilorialidad del clero .cató· 
lico, la sustitución de los tribunales eclesiásticos por personas nombradas por el 
gobierno, pero esto bastó para desencadenar el odio y la indignación del alto ele· 
ro, pues se dieron cuenta. de que era el principio de la gran lucha, en el transcur· 
so de la cual era seguro que perderfan gran parle de sus riquezas, prestigio y po~ 
der. 

Después de la derrota del movimiento que encabezó Morelos, y durante algún 
tiempo se restableció en el pafs la dominación españda y junto con ella se garan· 
tizó provisionalmente la inmunidad de los derechos y bienes de la iglesia,· 

Pero con motivo del comienzo de la revolución española de los años de 1820 a 
1823, el clero católico entró en una nueva etapa de grandes inquietudes, como re· 
sultado de la cual el virrey de México, el 31 de mayo de 1820 juró lealtad a la 
constitución de 1812, que estipulaba la abolición de la inquisición y una mayor au· 
toridad de las cortes en los asuntos de la instrucción pública entre otras cosas, 

Las cortes que se inauguraron en Madrid el 9 de de julio de 1820 aprobaron 
una serie de leyes, dirigidas a socabar el poderío de la iglesia; estas leyes provo· 
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caron verdadera alarma entre el clero mexicano, tanto q~e el obispo de Puebla Joa~ 
quin Antonio Pérez se dirigió directamente a Fernando VII, con el ruego de que abo
liese la constitución de 1812; (1 O) el arzobispo de Guadalaja.ra y también los ca
bildos de otras ciudades ejercieron gran presión sobre el virrey para demorar la 
aplicación de las reformas aprobadas por las cortes de Cádiz y en cierta medida 
lograron sus propósitos. 

Por esta serie de circunstancias y ante el temor de la conquista inevitable de 
la independencia, entre los sectores más reaccionarios del clero empezaron a fra~ 
guarse los planes para separar a México de España e instaurar en el país una mo· 
narquía indepediente; existía el propósito de invitar al mismo Fernando. VII o a cual
quier otro representante de alguna dinastía reinante en Europa para ocupar el 
nuevo trono, ,en la elaboración de estos proyectos tomó especial parte activa el ex 
miembro del tribunal de la inquisición Matias Monteagudo que a vez formó par
fe del tribunal que juzgó a Morelos. 

Al continuar el movimiento por la libertad de México del dominio colonial es
pañol, por el año de 1820, fue aprovechado por la nobleza, el alto clero, la ofi
cialidad reaccionaria y los grandes comerciantes, que alarmados por el radicalis· 
'mo de la revolución en España, prefirieron enabolarla bandera de la lucha por la 
s~paración de España, ( no les quedaba otro camino qlfu tomar, era su convenien
cia) a fin de dirigir ellos el desarrollo de los acontecimi~ntos en México, por un cau
ce favorable y mantener su dominio, el antiguo orden y los privilegios. Este fue un 
c:cimbio de posición del clero mexicano que ¡¡e determinó durante el primer pe.riodo 
después de la separación de España, cambiaba a rriedida que se hacía más eviden
te la. derrota de la revolución española que resultó impotente para hacer frente a 
las fuerxas de la Santa Alianza. 

la instauración en México de un régimen monárquico por 1.as fuerzas dominan
tes y casi simultáneamente el aplastamiento en España de la revolución y el sub
siguiente restablecimiento del orden feudal llevaron la confusión incluso a las filas 
del alto clero católico, lo que le obligó a pensar en decidir SU posición hacia uno U! 

otro lado, una parte de los obispos abandonó México pues no deseaban compro
meterse a los ojos de Fernando VII si.rviendo al monarca mexicano, otra parte com
puesta en lo principal por la nobleza criolla decidió ponerse al servicio de Agustln 
lturbide, vie~do .en él al hombre que les habla enviado algo así como la divina· pro
videncia para salvar el orden colonial que se desmoronaba, sin embargo muy pron
to esta parte de los obispos, por indicaciones el Vaticano abandonó la posición de 
apoyo incondicional que le habían brindado a lturbide, sobre todo cuando ést"e em
pezó a exigir para sí los derechos del "Patronato Real", 

(10).-A. Toro, La iglesia y el Estado, México 1926. 
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Muy pronto la caída de lturbide aportó presición y determinación a la posi· 
ción de la Iglesia Católica, con la proclamación de la república en nuestro pais, 
el Papa León XII respondió con una Encíclica dirigida a todos los arzobispos y 
obi!pos de América, llamando a todo el alto clero a ensalzar a los ojos de todos, 
fas elevadas cualidades personales del "am·ado hijo", el rey católico de t;.<lpaña; 
el Papa elogiaba los méritos de aquellos españoles que hablan manifestado lealrad 
y estaban dispuestos a dar su vida por la fe y los poderes legales. (11) 

El gobierno republicano de México a través de su representante en el Vati· 
cano, Francisco Pablo Vázquez presentó una protesta contra la Encíclica del Papa 
León XII calificándola justamente de llamamiento abierto a la insubordinación con· 
tra el poder republicano. 

La publicación de esta Encíclica, que significaba una intervención abierta en 
los asuntos internos de México, provocó una franca indignación en los medios pa· 
trióticos de la población mexicana, entonces precisamente a raíz de este inciden· 
te por primera vez se levantó la voz pidiendo la separación de la iglesia mexica· 
na respecto de Roma, con el objeto de protegerse en lo futuro cont.ra una inter· 
vención exterior. 

Esta amenaza, por lo visto tuvo su efecto, la verdad es que el clero mexicano 
silenció la Endclica del Papa,, pues no deseaba exponer sus intereses al peligro de 
_.epresalias por parte de los defensores de la soberania de México; sobre todo 
porque después de la proclamación de la independencia y durante cierto tiempo la 
situación de la iglesia fue incluso mejor que bajo el régimen colonial. La iglesia 
continuaba conservando todos sus privilegios y además se había liberado ahorQ de 
la tutela por parte del poder laico en el aspecto del "Patronato Real"; ahora en 
el verdadero sentido de la palabra era un Estado dentro de otro Estado. 

La explotación del esclavizado pueblo había llegado en este periodo a su 
mayor apogeo, pues los sacerdotes y el clero en general, presintiendo que llegarian 
pronto e inevitablemente días muy difíciles, procuraban sacar el mayor jugo posi· 
ble at todas sus actividades. 

el encargado de negocios de Inglaterra en México, Word escribió en su libro 
México en el año de 1827, que en algunos estados, el pago por contrae! m1atri· 
monio sobrepasaba la mitad de los ingresos anuales de un obrero; qu'e el pago 
por el bautizo de los niños y la misa de difuntos eran tan elevados que por ello al· 
gunos fieles pagaban cuotas semanales durante toda su vida, como también para 
el caso de fallecimiento, ( 12) 

La educación Colonial estuvo monopolizada por el clero, sin que con ella el 
pueblo sin remedio pudiera salir de la ignorancia en que vivía, pues sólo benefi· 
ciaba a las clases privilegiadas; la orientación educativa era escolástica, religiosa, 
teológica, dogmática y confesional; su finalidad esencial fue la de imponer la doc-

(11).-J. Marra Luis Mora, El clero, el Estado y la Economra Nacional. 
(12).-El antirreligioso México 1941, N(lm. 6, Pág. 40. 
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trina católica y servir de instrumento a los conquistadores para realizar las pre· 
tendones del Estado Colonial; o sean: la explotación y dominación sobre los indios, 
negros y cástas. 

Interesante es anotar algnos informes de Humboldt sobre la situación eco·n6· 
'mica general de la Nueva Bspaña por el año de 1804. " La gran ociocidad de los 
empleados -afirma- y la complicación administrativa de la hacienda pública ha· 
cían difícil y onerosa la recaudación de impuestos". · 

La renta en conjunto de toda la· América Española ascendla a 36 millones de :¡ 
pesos, de los cuales correspondian a la Nueva España 20 millones. 

· La hacienda pública colonial siempre estuvo desorganizada y . sin control, 
siendo los principales ingresos gravados: La minería, agricultura y ganadería, co· 
. mercio, comunicaciones nobleza y empleos; todo lo cual agravó aún más la si· 
_tuación económica de aquel tiempo. 

No existtan las libertades de comercio, industria, y si prohibición a los esda· 
vos de adquirir bienes, todo esto fue lo que desde un principio combatió la revo· 
1uc:ión de independencia. 
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CAPITULO 11 

EPOCA INDEPENDIENTE DE MEXICO HASTA LA REVOLUCION DE 1910; 
CAMBIO DE POSICION DE LA IGLESIA FRENTE A LOS CAMBIOS SOCIA· 

LES Y ANTE EL DESARROLLO DE LAS IDEAS LIBERALES. 

Después de la aprobación' y promulgación de la Constitución Federal en 1824, 
la Iglesia conservó todos sus privilegios, por lo cual la situación del clero de liecho 
no sufrió ningún cambio. El principal derecho que esta Constitución aseguraba al 
gobierno en relación con la Iglesia Católica, era el del Patronato Real, la apli
cación del cual, de acuerdo con el artículo SO de la propia Constitución se trans· 
mitía al Congreso de la República como facultad propia y exclusiva. El artículo 
11 O concedía al presidente de la república el derecho de Placet; pero por otro 
lado esta Constitución garantizaba todos los privilegios del clero, declarando entre 
otras cosas a la religión católica como la religión del Estado, (13) dejando así a 
salvo para la Iglesia todos los derechos estatales políticos, sociales y económicos, 
excepto el de la elección de los miembros del alto clero, cuyos nombramientos 
conforme al Patronato Real correspondían al Congreso; pero en términos generales 
todas las riquezas y demás privilegios de la lgelsia quedaron protegidos. 

Esta Constitución mantenía pues, casi todos los derechos que la Iglesia habla 
tenido hasta antes de la proclamación de la independencia, pero la Iglesia no se 
conformó con esta nueva legislación constitucional y trató de obtener la abolición 
formal del Patronato Real; y a ralz de ésto se inició una polémica entre el Vaticano 
y los representante.s del gobierno de México con relación al planteamiento de la 
naturaleza jurídica del Patronato. 

Por un lado la Santa Sede y el clero de ·México se obstinaban en que el 
Patronato Real era un privilegio concedido personalmente a los reyes españoles, 
Y que éste había perdido su fuerza después de la separación de México de Espa
ña, por otro lado el gobierno de la naciente República Mexicana mantenía la 
opinión de que el Patronato Real era una prerrogativa de cualquier persona o 
grupo de personas que desempeñasen el poder soberano en México y considerando 
que de acuerdo con esta Constitución los derechos soberanos pertenecían a la 
nación, a ella presisamente pertenecían todos los derechos que entraran en el 
concepto de Patronato Real. 

Todos los intentos por llegar a un acuerdo sobre este problema no fueron 
muy satisfactorios. El representante diplomático del gobierno de México, Francisco 
Pablo V;ázquez permaneció en Roma durante tres años, de 1825 a 1828 sin llegar 
a ningún resultado positivo en este asunto. En este período la situación se prolon· 
gaba demasiado y exigía la solución sobre el nombramiento de nuevas personas 
en los altos puestos de la Iglesia en México. 

(13).-Félix Navarrete, de Cabarrúz a Carranza, citado, págs. 20-21. 
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'La retirada de una gran parte del alto clero a España después de la procla· 
mación de la independencia y la agitación interior, determinaron que para el año 
de 1821 en el territorio de la República sólo quedaron aproximadamente cinco 
obispos, y para 1829 no quedará ni uno solo (14) A pesar de esto el Papa se 
negaba reconocer al gobierno el derecho de poner en práctica el Patronato Real; 
el gobierno de México se vio obligado a ceder bajo la fuerte influencia de las 
fuerzas feudales del clero. 

Por decreto del 16 de mayo de 1831, el Presidente Ana,stasio Bustamante le 
reconoció a la Iglesia el de~echo de designar libremente a sus representantes en 
todos los puestos. Se puede afirmar que este período fue uno de los de mayor 
poderío de la Iglesia en México, y creo se debió a la incapacidad del gobierno 
para contener las ambiciones sin límite del clero, ocasionado también por una 
poderQsa burguesía en formación, y no teniendo todavía un partido político defi· 
nido, tampoco desempeñaba un papel decisivo en la dirección del país. Por otra 
parte existía tcimbién la gran preponderancia de los latifundistas que apoyaban 
sin reserva a la iglesia (como afirmaba Carlos Marx, el cura siempre fue del 
brazo con el feudal). (15) 

Para el año de 1833 llegó al poder el gobierno encabezado por Don Valen· 
tín Gómez Farías, uno de los representantes más destacados del pensamiento libe· 
ral mexicano en sus primeros años. El colaborador más destacado con que contó 
fue Don José Ma. Luis Mora, quien por esta época era el exponente ~ás radical 
de las ideas liberales en todo el pafs; nntes, en 1824, siendo presidente del Conse· 
jo Constituyente del Estado de México insistió para que incluyera en la legislación 
de este Estado un artículo exigiendo para todos los servidores del culto la· proh1· 
ción de adquirir bienes en el futuro. (16) Posteriormente este gran publicista e his
toriador escribió una serie de profundos trabajos sobre la naturaleza de la pro· 
piedad de la iglesia y la situación del clero en México examinando y proponiendo 
la necesidad de un cambio radical del estatuto de la iglesia. Mora demostró, des· 
pués de un minuciQso estudio, que si el gobierno de México tomaba posesión de 
todas las riquezas que la iglesia detentaba y las sudministraba eficien~emente, los 
intereses de estos bienes bastarían para cubrir todos los gastos de los sacerdote.s, 
de las propias iglesia y además para amortizar la deuda interior y exterior del 
Estado. 

Este pensador, quien fuera un servidor del culto, con,sideraba indispensable 
la confiscación de todas las tierras que poseía la iglesia, pero no para venderlas 
en subasta como proponía otro liberal de esta época, Don Lorenzo de Zavala, sino 
para dejarlas en manos de personas que las trabajaban, teniendo oportunidad de 
pagarlas a largo plazo (gran parte de estos proyectos se pusieron un práctica du
rante el período de las Leyes de Reforma}. 

El Dr. Mora fundamentaba teóricamente sus proyectos sobre la base de que 
los bienes de la iglesia tenían origen civil ;se habían creado con la ayuda del 

(14).-JoséMa. Luis Mora, El Clero, el Estado y la Economía Nacional, México, 
1950, Págs. 19-20. 

(15).-Carlos Marx y F. Engels, Obras, t. IV, Pág. 449. 
(16).-Félix Navarrete, cit. Pág. 23. 
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Estado y por tanto eran propiedad de la sociedad, la que los habla puesto provi· 
sionalmenfe bajo la dirección y administración de la iglesia. Partiendo de esta base 
llegaba a la conclusión de que la sociedad, cuando lo considerara necesario, es· 
taba facultada para recuperar esos bienes, sobre los que conservaba todos sus 
derechos. (17) 

Dedicó parte de su tiempo e hizo un inventario de todo,s los bienes que poseía 
la iglesia en México por el año de 1832. Este fue de los únicos documentos· que 
demostró la gran cantidad de capital muerto que se encontraba en posesión de la 
iglesia. A continuación se mencionan las cifras que arrojó este inventario, dando a 
conocer las diferentes fuentes por las cuales llegaban a poder de la igle,sia estas 
riquezas: Recibfa anualmente y sólo por concepto del diezmo 2.341, 152 pesos 
equivalente a un 5 % de la renta de un capital de 47.000,000 de pesos. 

Otros capitulos de los ingresos de la iglesia según este inventario eran: 
a).-Las colectas parroquiales escendían a 600 pesos anuales en las 1204 pa· 

rroquias en el país, que daban un beneficio de 722,400 peo.s aquivalente al 5 % 
de la renta de un capital de 14.500,000 pesos. 

b).-Mil quinientos noventa y tres ter.renos pertenecientes a conventos de mon· 
jas, que arrojaban un beneficio de 436,209 pesos equivalente a una renta del 5 % 
de un capital de 8.700,000 pesos. 

<:).-Ciento veintinueve terrenos que pertenecían a monasterios masculinos, los 
que proporcionaban ingresos por valor de 147,047 pesos correspondientes a un 
capital de 3.000,000 de pesos. 

d).-Míl setecientos treinta y tres edificios con sus correspondientes parcelas, 
propiedad de los monasterios con ingresos de 19,593 pesos, que correspondlan a 
un capital de 4.000,000 de pesos. · 

f}.-Los ingresos por hipotecas e inmuebles, transmitidos a la direcci6n de los 
monasterios, y también los bienes pertenecientes a los monasterios de las organiza· 
dones benéficas (capellanías) alcanzaban 2.225,000 pe.sos, o sea el 5 % de la 
renta de un capital de 44.500,000 pesos. 

gJ.-Los ingresos por subsidios y limosnas alcanzaban anuálmente la suma de 
162, 192 pesos correspondientes a un capital de 3.200,000 pesos. 

h).~Dosciento,s trece monasterios y conventos, que poseían un valor según 
demuestran los cálculos más moderados, de 21.300,000 pesos, de tal manera y 
conforme a estas cifras aproximadas anotadas, los ingresos globales de la Iglesia 
ascendían a cerca de 7.500,000 pesos anuales lo que correspondía al 5% de un 
capital de 150.000,000 de pesos. 

Pero estas cifras nos demuestran de hecho sólo una parte de los bienes que 
la Iglesia poseía y que le proporcionaban ingresos, es decir que eran realmente 

(17).-J. Ma. Luis Mora, Disertación sobre la naturaleza y aplicación de las rentas 
y bienes eclesidsticos. México, 1950. Pág. 24. 
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productivas, por ello el Dr. Mora hizo un inventario complementario de los bienes im· 
productivos de la glesia; el valor de estos bienes alcanzaban más de 30 millones 
de pesos (6), por lo tanto por este año de 1832 la Iglesia posela un capital efec· 
tivo de 180.0UO,OOO de pesos, que tomando en cuenta el momento a que nos es
tamos refiriendo es una suma exageradamente elevada. Los datos que estoy pro
porcionando conforme el inventario de Don José Ma. Luis Mora fueron confirmados 
por Don Lucas Alamán uno de los defensores de los intereses eclesi4sticos, quien 
había valorado en estos años las riquezas de la Iglesia en 20.000,000 de pesos. 

Así mientras que el gobierno de México se veía muy necesitado de fondos 
para cubrir las crecientes deudas del Estado y financiar los programas de coloni
.z:ac1ón de territorios alejados, los grandes recursos que la Iglesia detentaba exis· 
tian en vano o eran empleados parasitariamente por el clero. Todos los progra· 
mas del gobierno para el desarrollo de la pequeña propiedad se enfrentaban con 
la obstinada oposición de la Iglesia Católica; entonces el pesamiento liberal re
presentado en el congreso y encabezando provisionalmente el poder ejecutivo Don 
Yalentín Gómez Farías decidió asentar el primer golpe serio a la Iglesia. 

Una serie de importantes acontecimientos se desarrolla·ron en el pais a par
tir de 1827, como fueron: la conspiración del padre Arenas, el pronunciamiento 
de Don José María Montaña, la revolución de la acordada; la elección de Don 
Vicente Guerreo, Don Anastacio Bustamante y Don Manuel Gómez Pedroza para 
presidentes de la República; asl como la ascención al poder de Don Antonio López 
de Santa Anna, siendo como dijimos vicepresidente el ilustre doctor Don Valentín 
Gómez farios. 

Otra prominente figura en el ~nsamiento liberal de estos tiempo$, por sus 
ideas progresistas, su espíritu de lucha, su gran amor a la independencia y su vi
da inquieta, fue Fray Servando '( eresa de Mier que entre otras cosas sostuvo la tesis 
de una mejor distribución de la propiedad, el principio de la soberania popular; 
el nombramiento de los funcionarios por elección democrática; la noción de re
presentación popular ante las cortes o congresos para afirmar así la democracia 
y la soberanía. 

Surgió como lo mencionábamos, la luminosa y destacada figura del Dr. Don 
José Ma. Luis Mora, que se le ha considerado justamente como el cerebro de la 
revolución de Reforma y el creador de la sociología mexicana. Fue precisamen
te el ideario de este gran pensador revolucionario el que marcó rumbos y señaló 
el programa de aquel movimiento, inspirado en los anhelos de los mexicanos 
progresistas y liberales. 

Mora dio a conocer los más fudado,s argumentos filosóficos para destruir 
el criterio teológico y escolástico de los clericales y conservadores; fue constante 
propagador de las ideas liberales sostenidas por la revolución francesa, habiendo 
sido el que formuló el ideario del Partido Liberal Mexicano en 1837, o sea el 
del llamado Partido del Progreso. 

(18).-José Ma. Luis Mora, El Clero, el Estado y la Economía Nal. p.p. 200·202. 
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Fue el doctor José Ma. Luis Mora quien, luchando contra la educación clerical, 
teológica y confesional la combatió en el constiuyente del E!stado de México, 
sosteniendo por primera vez en la República el principio de que las orientaciones 
y tendecias de la educación debían estar de acuerdo con el criterio del Estado. 

r.res fueron los grupos de leyes aprobados en los años de 1833-1834 por 
el gobierno liberal de Don Valentín Góme:z Farios y podemos dividirlos así: 

lo.-Liquidación de los privilegios feudales del clero (fueros). 
2o.-Solución del problema del pago de la deuda nacional sobre la base 

de la secularización de la propiedad de la Iglesia y. 
3o.-La reforma del sistema de la instrucción pública. 
Esta serie de leyes engloban el programa que se proponía desarrolla.r el go

bierno de Gómez Farías abarcando los principales y más urgentes problemas que 
debían solucionarse. 

Entre los actos ejecutados durante su gobierno y que fueron de gran tras
cendencia .revolucionaria como antecedentes importantes a las Leyes de Reforma y 
en general para todos los pensadores liberales y progresistas que ha tenido Mé
xico, encontramos los siguientes: 

Reformas tendientes a realizar el pensamiento liberal, quitando a la Iglesia 
sus privilegios y alejando la intervención de la Santa Sede en los asuntos de México. 

Secularización de las maniobras de California. 
Incautación de los fondos piadosos de los filipinos. 
Extinción del Colegio Mayor de Todos Santos, aplicando sus fondos a la edu

cación pública. 
Supresión de la Real y Pontificia Universidad de México, que era nido de in

telectuales reaccionarios y clericales de aquellos tiempos. 
Creación de la primera dirección de instrucción pública, en octubre de 1833, 

y orientación positiva y científica para la educación. 
Supresión de la coacción para exigir el pago de los diezmos y el cumpli

miento de los votos monásticos. 
Consagró al principio de "libertatJ de enseñanza" expidiendo la ley de 23 

de octubre de 1833, formJUlada por el doctor Mora. _ 
Fundó dos escuelas normales e inició las escuelas nocturnas· para adultos. 
Difundió la educación primaria entre las masas del pueblo y fundó la Biblio

teca Nacional. 
Nacionalizó por primera vez, diversas fincas del clero; ocupando los bienes de 

manos muertas de la Iglesia con un valor de diez millones de ·pesos. 
Aholió los privilegios del clero y la milicia. 
Suprimió las instituciones monásticas y las leyes que atribuían al clero inter

vención en actos civiles. 
Abolió la pena capital para todos los delitos políticos. 

Garantizó la integridad del territorio nacional, mediante la creación de colo
nias que tuvieran por base el idioma, usos y costumbres mexicanas. 

Prohibió terminantemente a los sacerdotes utilizar el púlpito para asuntos 
políticos, cuestión ésta que se encuentra sancionada por la constitución vigente, 
pero que día con día se violan sus disposiciones por "los servidores del culto". 
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E.stableció cementerios para todo el pueblo, fuera de los atrios de las Iglesias. 
Declaró ilegales todas las enaienaciones hechas por el clero por no corres

ponder al mismo sinó tan sólo, el usufructo de los bienes que posela, e. 
Intentó destruir la casta militar estableciendo orden y disciplina en el ejér· 

cito; para ello decretó la disolución de todos los cuerpos de ejército que se hu
biesen sublevado contra la constitución y las instituciones republicanas. 

Esta fue en forma condensada la importancia y trascendental obra del ilus
tre liberal y patriota DonValentln Gómez Farios, con la inmediata colaboración del 
Doctor Mora. 

Toda esta serie de medidas progresistas tomadas por el Gobierno de Gó
mez Farios, provocaron el disgusto de los conservadores y aristócratas, particu
larmente del clero y la clase militar. A esto se debió que se provocaran diversos 
levantamientos ayudados por Santa Anna, situación que culminó con la expedi
ción de la carta centralista y retrógrada llamad "las siete Leyes de 1836". 

Uno de los prim:eros pasos de Gómez Farías fue el restablecimiento del Pa
tronato Real para tod~s los efectos. Según ley aprobada por el congreso el 3 de 
Noviembre de 1833 se declaró nulo el decreto de 16 de mayo de 1831 expedido 
p,or el ex presidente de México Anastasio Bustamante, por el cual la nación 
Mexicana renunciaba al Patronato, Este decreto fue considerado como una viola
ción a la constitución foderal de 1824. 

Con esta ser~ de medidas, el gobierno pretendía poner bajo su control, aun
que fuese en parte a la Iglesia, sin embargo el clero se negaba a cumplir esta 
serie de disposiciones, era evidente porque la lglsia no estaba dispuesta a ceder 
sin lucha en ninguno de sus derechos. 

En tales circunstancias Gómez Farías se vio obligado a dictar medidas más 
radicales, y por ley de 22 de abril 1834 se ordenó a los Obispos que abando· 
naron el país en un plazo de 48 horas o bien designaran de acuerdo con el go• 
bierno de los sacerdotes que habían de ocupar todos los cargos que existlan va
cantes. El clero aceptó el desafío y una parte de los obispos salieron de Mé
xico (los Obispos de Michoacán, Monterrey y Durango y algunos otros). Pero el 
resto pasó a la ilegalidad no acatando estas disposiciones, dedicándose a prepa
rar el derrocamiento del gobierno liberal que continuaba asestándoles golpe tras 
golpe, y ya en el transcurso de unos cuantos meses había puesto en práctica la po
lítica de limitación de la propiedad eclesiástica, 

Parte de esta política se basaba en la ley de secularización de los bienes de 
las misiones católicas que actuaban en el territorio de la Alta y Baia California; 
esta ley aprobada el 17 de agosto de 1833, era un experimento que tenía por 
objeto convertir a los eclesiásticos como em:pleados del Estado. Conforme a las 
disposiciones de esta ley todas las propiedades de las misiones pasaban a poder 
del gobierno que las transformaba en parroquias comunes y corrientes. El gobier
no calculaba el presupuesto de las nuevas parroquias entre dos y dos y medio 
millones de pesos anuales, los sacerdotes de las parroquias recibían como sueldo 
500 pesos al año, prohibiéndoseles imponer a la población impuesto alguno al 
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llevar a cabo fas ceremonias de bautizo, casamientos entierros, etc; todos los gas· 
tos de traslado de los sacerdotes y sus familiares corrían a cargo del gobierno, 
pero compensaba estos gastos a cuenta de las rentas de los terrenos que perte· 
necían a las misiones. , 

Según el proyecto de Gómez Parías, esta prueba de ser puesta en prác· 
tica con éxito debla ser extendida a todo el territorio de la nación. 

Aunque las gentes que ocupaban el poder no podían plantear en aquel perio· 
do la cuestión de la confiscación de todos los bienes de la Iglesia, se tomaron im· 
portantes medidas en este sentido, la principal de las cuales fue la abolición del 
diezmo de la Iglesia el 27 de octubre de 1833; esta ley propiamente no abolía el 
diezmo en si, sino las medidas de imposición administrativa que obligaban a la 
población a pagar esta contribución medieval. 

También por ley de 27 de octubre de 1833 se dispuso Ja abolición de toda 
clase de obligación civil a pga.r el diezmo. Esta l.ey provocó un verdadero pá· 
nico entre las filas del clero, porque comprendía perfectamente que sin la presión 
por parte del gobierno difícilmente algún creyente pagaría el diezmo por propia 
voluntad; entonces la Iglesia culpó a los autores de dkha ley de causar pérdidas 
al tesoro del Estado; los defensores de los intereses de la Iglesia no deseando 
ver el contenido de clase de las reformas, calumniaban por todos los medios 
a Gómez Farías, explicando y publicando abiertamente que todos sus actos se de· 
bían a la influencia de la masonería y a un odio ciego contra el clero católico. Pe· 
ro en realidad estas fueron: medidas completamente necesarias para reavivar 
la economía del país. 

Los dos y medio millones de pesos anuales que aquellas parroquias recau
daban, se podían invertir casi totalmente en beneficio de la economía nacional. 
Para darse una idea de la importancia de esta suma basta decir que todo el pre· 
supuesto de México por los años 1833-1834 en el capítulo de gastos ascendía a 
poco más de 9.000,000 de pesos. (19) 

Es cierto que estas medidas conducían a una cierta reducción de los in· 
gresos del Estado, pero esto no podía reflejarse de un modo negativo en la eco· 
nomia nacional, ya que las nueve décimas partes de las contribucion.es recauda· 
das en forma de diezmo eran absorbidas por el clero, y la décima parte restante 
alcanzaba con dificultad para el sostenimiento del numeroso aparato de contri· 
buciones. Por otra parte la abolición de.I diezmo llevó al mismo ·tiempo a liberar 
una importante cantidad de mano de obra consecuencia de la disminución de los 
recaudadores de contribucione.s. 

En tales circunstancias, el Estado tomaba a su cargo el sostenimiento de to
das las Iglesias y la nómina de pagos del clero, pero los gastos para sus necesi-· 
dades debían de cubrir~e a partir de entonces, no a cuenta del diezmo, sino de 
aquellos medios que ingresarían por la transmisión en propiedad privada de las 
tierras pertenecientes a la glesia. 

(19).-Agustrn Cut'! Cánovas, Historia Social y Económica de México. Tomo II 
Pág. 93. México 1946. 
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En la reunión del gobierno del 14 de noviembre de 1833 con la partici
pación de Gómez Farías, Quintna Roo, Espinoza de los Monteros, Mora, Couto Y 
otros más fue apro.bado el plan de José Ma. luis Mora sobre el empleo de los bie
nes de la Iglesia a fin de cubrir los gastos para el sostenimiento del clero y el pago 
de los intereses a las cuotas de amortización de las deudas del Estado. (201 Sin 
embargo esta decisión no llegó a adquirir fuerza de ley, ya que el gobierno de 
Gómez Farios fue derrocado poco después por la camarilla feudal- clerical de San
ta Anna. 

Durante el tiempo que Gómez Farías estuvo en el poder confiscó todos los 
bienes rurales y urbanos pertenecientes a los misioneros católicos que actuaban en 
las Filipinas pero que habían convertido a México en un punto de paso en el ca· 
mino de España a Filipinas, y habían adquirido durante el dominio español grall' 
cantidad de edificios y tierras (especialmente en Acapulco). 

Según la ley de 7 de septiembre de 1833, todas estas propiedades pasaban 
a poder del Estado. Estas medidas no podían compararse en su importancia y tras· 
cendencia con la ley de abolición del diezmo y con los planes de José Ma. luis 
Mora. 

Despues de reducir considerablemente la independencia política y económica 
de la Iglesia, Gómez Farías intentó mediante una serie de leyes limitar el monopolio 
que tambien había ejercido hasta entonces en el campo de la instrucción pública. 

Es de sobra conocido que los proyectos de Gómez Farías abarcaban un pro· 
grama bastante amplio para reemplazar la enseñanza eclesiastica por la laica, pero 
desgraciadamente la mayoría de estos planes tampoco pudieron ser puestos en 
práctica. 

Desde el primer momento en que Gómez Farios empezó a desempeñar las 
funciones de Presidente de la República, la relación del clero desencadenó una 
amplia actividad subersiva y conspirativa contra su gobierno. Los sacerdotes desa· 
creditaban en todos los templos las medidas de Gómez Farios, en los pueblos y 
aldeas se difundían millares de volantes que exhortaban al pueblo a manifestarse 
contra el gobierno. la situación creada incitaba a la rebelión armada, la cual no 
tardó mucho en iniciarse. 

El 23 de mayo de 1833 en la ciudad de Morelia, estalló una sublevación diri
gida por el representante de las fuerzas conservadoras, Coronel Ignacio Escalada, 
la consigna de los amotinados era el grito de "religión y fueros". 

Al poco tiempo en la ciudad de Tehuacan Puebla, se descubrió un complot 
. encabezado por el abad del convento de los Carmelitas de esta ciudad, y durante 
el .registro del edificio del monasterio se hallaron 200 fusiles; las sublevaciones an
tigubernamentales propiciadas y sostenidas por el clero durante la administración de 
Gómez Farios fueron un hecho constante, hasta que por fin una de ellas, la enea-

(20).-Vicente Fuentes Draz, Gómez Farfas Padre de la Reforma, México 1948 
Págs. 103-105. 
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be:zada por Ignacio Echeverría y Morian«> Camp'os, que estalló en lá ciu&id de 
Cuernovacct et 25 d& mayo de· Hf34, pusd fin d los' priinél'O's hité'ritos· seriós de· p'O'
ner en práctica las refdrmas anticttiric:ales·. 

Esta sublevación de. Cuernavaca fue apoyada- por gran parte' de· lct oficialidad 
reaccionaria de la casta del eiército, y· pronto" al advertir hacia ª' que lado· se in''.. 
clinaba la balanza, el Presidente de México Santa Anna, que ya se hal>iat restczl. 
blecido,. se unió a la insurrección, este astuto· político durante toda· su carrera' de 
hombre de, Estado desgr.aciadamente prolongada fue realmente• una• maribnetaf en 
manos del clero, quien lo declaró protector de la santa religión, el ejército y la 
patria. Santa· Anna· de· inmediato disolvió el congreso, impidió' Id' dlsi:'usi&n· de' nuevos 
decretos, anuló todas las disposiciones· anteriores del gobiern'o y por firl séparó 
del cargo de vicepresidente de la· república a Don Valentfn Gomex· Parías· (21 ), 

El. éxito de la revuelta reaccionaria, dio por resultado· quei el· cargo· dEt• Mi .. 
nistro de Justica. y. Asuntos. Eclesiásticos lo• ocupara el Obispo Ccíyetano Gótn«n: de 
Portual, encarnizado enemigo de cualquier cambio, a quien le toc6 ser el enterrador 
de todas las1 reformas. emprendidas o solo señaladas- por ~ó.mei Farfos. 

Nos encontramos que en· el período comprendido de 1'834· a- t 846· laS" relt1;. 
dones entre la lgfesia y el Estado en términos generales, éstas fueron pacíficas Esta 
fue· una de• lai: etapas de• preponderancia· de los· conservadora~; es· d~tir de los 
círculos rn'á~ retrógrados de de· los latifundistas, la oficialidcid de casta y' lcf Iglesia. 
Más a pesar de todo hubo algunos choques entre· la lglesia·y el Esta·do· durante es: 
tos años. 

Con· el comienzo' de la guerra de los Estados Unidbs de· NortecunériC:'O con 
México¡ y. la subida: al' pode.r por segnda vez· de·Gómez Farios; eh' r'lf46; la cue·s· 
tión de laiconfiscación de los bienes de· la lguesia volvió a figurar e'n la"ord~n del 
día. La,invosi6n de,nuestro:país por los norteamericanos apremlabcf la'fotmación' dé 
un· gran ejército, la: adquisición· de· gran cantidad'de"equipos; munici6n'es y 'transjfor~ 
tes: para: hacer frente• a' este estado bélico. El tesoro público esttlb'éf c<im'j)letC11Wente· 
vacío;. pero las: riquezas del clero: estaban intactas' y eran la única fÜentl!' de· donde 
se·, podía· obtener dinero para· la .solución· dé'· tal obietivo; Góll'lez· Farios' al' igu·at 
que;en· 1833'1ocupaba el puesto de vicepresidente volviendo a' encontrarse' de' núévo 
a la cabeza del gobierno con motivo de" lél ·partida ·del" Pte'sldé'n'té · Sbnt~ A'.nhá" a'"lá' 
ciudad de San Luis Potosi donde se·hallaba el Ejército.Mexicano· de operaciol'les, y 
el rápido. avance de las tropas. Norteamericanas exigía· la aprobación de' medidos 
urgentes para orgllnizar la. resistencia ci los invasores. 

A fines·:de' diciembre ·de· 18:46'1 el ·vicepre~idéttte"Gómez·fti·riás envi6' una cb'rta' 
al cuartel general ·de: Santa Anna; proponiéndol~' ·emplear patte"· dt1·· 1ós · l)iérlés · de· 
lo ; Iglesia: para sufragados; gastos 1 relado·nados ·con• lcr"déférfsa· d'é Mb i ¿o'.' les" res:· 
puesta de Santo Anna revela que incluso los representantes de los latifundistas, como 

(21).-Vicente Fuentes Diaz, Gómez Farras Padre de la Reforma·1· Mexiéo 1948, 
l'ligs. 208 y 209;. 
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lo era el mismo Santa Anna, estaban dispuestos a confiscar parte de los bienes de 
la Iglesia; en una de las secciones de la carta decia: "conoi:co la dificil situación 
del gobierno y lo exhausto de las arcas públicas; pero mi amigo, es preciso, abso
lutamente indispensable, inventar, crear y buscar en fin dine.ro de donde pueda ha
berlo y tomarlo legalmente, para los gastos del ejército y demás atencione.s de la 
Nación. A nuestro común amigo el Sr. Rejón escribo fCimbien con esta fecha, apro· 
·bando"el pensamiento suyo y de algunos señores diputados sobre el préstamo de 25 
millones de· pesos con hipotéca de los bienes del clero ••.• Agite usted y ejen:a 
toda· su influe~cia para que cuanto antes se realice el proyecto ... " (22). 

En la carta que Santa Anna envió a Don Crecencio Rejón, le manifestaba lo 
siguiente: "He examinado detenidamente el medio que usted me propone. y a la 
verdad que· no ha quedado otro recurso para proporcionarle al gobierno el dinero 
necesario para sostener la independencia, tan amenazada por la ambición de la 
república vecina. Un pré'stamo de veinte millones, nada más con hipoteca de los bie
nes del clero es de lo que hoy se debe tratar en nuestro congreso" (23). 

En este crttico momento para México, el congreso aprobó el 11 de enero de 
1847 la ley propuesta por el gobierno sobre la venta en hipoteca de bienes de la 
Iglesia por una suma de quince millones de pesos (24). 

El gobierno tuvo que sostener una dificil lucha en el congreso con los llamados: 
"moderados" (ala derecha del Partido Liberal) ylQs diputados de los grupos feudal· 
clericales; pero las mayores dificultades aún las tenía por delante, ya que la Iglesia 
se oponía abiertamente a esta ley. 

En un principio los representantes del clero tr.ataron de convencer al gobierno, 
de que la hablan hecho todo lo posible por ayudar al ejército. Pero en realidad lasi 
aportaciones raquíticas de la Iglesia mensualmente para satisfacer las necesidades 
de la guerra alcanzaban en ese tiempo a venticinco mil pesos (25); y la mayor con• 
cesión que estaba dispuesta a hacer era aumentar la cuota hastb cincuenta mil pe• 
sos al m·es, mientras que en ese período según datos de los mismos representantes 
del clero, los bienes de la Iglesia Católica se calculabdn en veinte millones de pesos, 
de los cuales disponía de cuatro millones en efectivo. En realidad las riquezas de 
la Iglesia eran· varias veces mayores que las manifestadas, pero las ocultaba celosa~ 
mente, pues, no deseaba sacrificar sus capitales para salvar a México. 

' La Iglesia estuvo siempre dispuesta a traicionar los intereses nadonales si ésto 
le ayudaba a conservar sus riquezas. Me estoy refirienclo a que por un lado veía 
la posibilidad del triunfo Oorteamericano, con cuyo gobierno debía mantener re· 
ladones convenientes sin haber ar.riesgado parte considerable de sus bienes, y por 
otro lado no podía desatender por completo la ayuda que el gobierno de México 
le exigía, pues hasta entonces había sido bien protegida por éste, en cuanto que 

(22).-Vicente Fuentes Díaz, cit., Págs. 131 y 138. 
(23).-Agustin Cué Cánovas, cit. Tomo 11, págs. 241 y 242. 
'(24).-Idern. págs. 212 y 213. 
(25).-Aqulles Moctezuma, El Conflicto Religioso de 1926, pág. 102. 
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ta mantenía en posesión de sus bastos intereses; en tal situación adoptaba una pos
tura a la expectativa esperando la solución de este conflicto para luego inclinarse 
con el triunfador. 

Santa Anna que se encontraba al mando del ejército enviaba a Gómez fa
rías carta tras carta, lamentándose de una situación desesperada y quejándose fal
samente de haber gastado para las necesidades de la ·guerra los últimos l 80,000 
pesos recibidos por la hipoteca de sus bienes personales. 

Por su parte la Iglesia de México se preparaba para una acción armada abier· 
ta contra Gómez Farios y su gobierno; aprovechándose de la ausencia de grandes 
contingentes de unidades en la Capital, los agentes de la Iglesia iniciaron una in· 
surrección entre las unidades de la Guardia Nacional, compuesta por representan:. 
tes de las capas acomodadas de la sociedad. En el motín tomaron pa.rte el "Bata"'. 
llón Victoria" y el "Regimiento Independencia", que tomaron como pretexto su 
inconformidad sobre la disposición del gobierno de su envío al sector de Veracruz 
para rechazar un posible desembarco de ias tropas Norteamericanas. Este hecho 
se suscitó el 22 de febrero de 1847, y durante las primeras horas los amotinados 
dieron a conocer su programa, que entre otros puntos abolía la ley de 11 de enero 
de 1847 sobre la venta en hiooteca de los bienes de la Iglesia y exigía la inmediata 
renuncia de Gómez farios. 

Para ocultar el papel dirigente de la Iglesia en el levantamiento, el secretario 
personal del General Peña y Barragán que dirigía la sublevación, visitó al Ario· 
bispo de México lrisxarri y ambos llegaron al acuerdo de retirar del programa la 
exigencia de abolir la ley de 11 de enenro de 1847, al mismo tiempo el Arzobispo 
dio su conformidad para entregar la cantidad de 30,000 pesos en favor de la 
causó (26). 

La situación del gobierno era sumamente difícil, por un lado los ejércitos del 
norte del pats. esperaban la llegada de refuerzos y ayuda material por parte de( 
gobierno, y por otro lado· Gómez Fa rías no disponía de fuerzas suficientes para 
aplastar la sublevación y poner en vigor las leyes aprobadas. 

El ataque a la Guardia Nacional inspirado por el clero fue un golpe traído~ 
que frustó todos los proyectos de mobilixación y determinó en gran medida la situa
ción militar de México que se desangraba en una lucha desigual contra los inva
sores Norteamericanos. 

Bajo la influencia de los acontecimientos en la Capital, Sa11ta Anna, que du· 
rant~ ése tiempo había sufrido varias derrotas regresó a México, despues de haber 
perdido la esperanza de un satisfactorio iin de la guerra, decidiendo conservar el 
.Poder al precio que fuera y sin detenerse ante ninguna clase de concesiones tanto 
a los invasores como a la reacción interior, para lograr su objetivo, Santo Anna 
suprimió el cargo de vicepresidente separando así del poder por segunda vez a 
Gó'mez farías, y abolió al iin la ley de 11 de enero de 1847; la Iglesia triunfaba 
nuevamente, pero pensemos a que precio. 

(26)~-Vicente Fuentes Diaz, cit., pág. 224. 
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Ante los ojos del pueblo, la responsabilidad por la derrota de la guerra con 
Estados Unidos en 1847, recayó clari;imente sobre el clero católico, los latifundis
tas y los grandes comerciantes; bajo el peso de su culpabilidad Santa Anna se vio 
obligado a 'abandonar México y buscar asilo en Colombia. 

El dec~nio comprendido de 1847 c;i 1856 se distingue preponderablemente 
pqr lp · qgresividad del clero católico que decidió aprovecharse de la debilidad del 
gobierno para fortalecer su posición c9mo fuerza política independiente capaz de 
influir de un modo desicivo en la vida social del país . • Los periódicos fundados y financiados por las fuerzas antigubernamentales 
mantuvieron una activa campaña en pro del fortalecimiento de la Iglesia y asl tene· 
mos a El Universal y otros diqrios que planteaban continuamente las exigencias de 
restaql~c;er la orden de los Jesuitas, admitir en calidad de emigrados políticos a 
IQ; Cqrli~tas expulsados de España, aumentar el número de monasterios y de perso· 
nas que hicieran los votos monásticos . .Todos los libros anticlericales, obras de teatro 
e \nclyso · l9s artistas que participaban en ellas, eran objeto. de hoztigamiento y de 
per.:iec11siones constantes. · 

A raíz de este apoyo que le brindaron los medios de· difusión, al sentirse 
respcddada la Iglesia trató de apodeFarse de las ciencias, en particuiar de los es· 
tudios de la Historia de México, tratando de desvirtuarlos en el sentido de que, 
pqr eiemplq, declarabQ abiertamente a través de sus propios periódicos que el día 
16 d~ s~ptlembre de 181 O no era la fecha del inicio de la lucha por la independen· 
ci~ de MéxicQ; éste movimiento iniciado por Hidalgo en Dolores, lo consideraban 
comQ un qcto llevacli;> a cabo por personas ignorantes y cobardes. En contraposición 
a Hiqalgo, los . curas y dem.ás colaboradores de la Iglesia propusieron la candida
tura del 'emperador Agustín de lturbide para ocupar el papel de padre de la Inde
pendencia de México, lo que constituía realmente esto último un intento de borrar 
to.d,o ~I gl,w:i.o~o pQ~qdo revolu~i.onario del pueblo mexicano. ·· · 

Con la. promulgqción de la ley del 16 de. abril de 1850; el gobierno trató de 
ocultar su retroceso, de salvar su prestigio ante los ataques y el comportamiento del 
clero, que c;ada día tomaba más fuerza. 

Inmediatamente después de la aprobación de esta ley, el papa f>io IX nombró 
dos, nuevos. o.bispos, Clemente de Jesús Munguía y Lázaro de la Garza y Ballesteros 
y el primero de ellos, debía de ponerse al frente de una de las más grandes y ricas 
Dió,cesis del pc;1ís q,ue era el Obispado d,e Michoacán al ir a to.i"lar posesión d.e su 
cargo es~e nuevo obispo Munguía, aconteció un. incidente con· una triste notorie~ 
dpd ·y que most.rabo, una vez más el verd.ade.ro rostro de la. Iglesia. De acuerdo con 
las. leyes vigentes MunguJa debíu ac.udir al congdesQ del Estado de Michoacán, 
donde s~ le. preg,untó si . juraba, cumplir la Constitución y, las leyes fundamentales 
de los Estados Unidos Mexicanos a lo cual respondió: "no, porque esa. formula 
compr.om.e~e los, qerechos .. de la libertad Y: a la Iglesia" (27),. esta respuesta no. se 
puede calificar de otro modo que como un de.safio. a las autoridades. y un . llama· 

(27).-Alfonso Toro, LaL Iglesia y el Estado. en México, Méx. 19.26, pág. 204. 
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miento al incumplimiento de las leyes, sin embargo el gobierno de México tuvo que 
ioportar y hacerse el desentendido ante este amargo incidente. 

Para el año de 1852, aparelHémente se había boi'racfo de IQ mente del pueblo 
los acontecimientos de 1847, y los conservadores representantes de los intereses de 
los latifuhdistas, del clero y de los grandes cómei'éiantés, decidieron nuevamente 
por medio de un golpe de Estado llevar al poder a Santa Anna, derrocando ai débil 
gobierno del presidente Arista (sucesor de Herrera). La Iglesia tomó parte activa 
en la preparación de esta rebelión, especialmente el obispo de Michoacán Munguía. 

lo rebelión armada en contra del gobierno empezó en la ciudad de Guadala· 
iara, el 26 de julio de 1852; poco tiempo después el gobernador del Estado don' 
Melchor Ocampo se vio obligado a dimitir. Fueron liquidadas todas las instituciones 
gubernamentales y en sustitución del Congréso fue creada la Junta de Notables, 
'de la que pasaren a formar parte varios i'épresentdófés dél dero. 

Acciones análogas ocutrieron en casi todo el pals. A comienzos del año de 
1853 se unieron al movimiento antiguberoamenfal los Estados de Oaxaca, Veracruz 
y Puebla, además en todas partes en calidad de líderes actuaban juntos la camarilla 
militar y el clero. 

La victoria de los llamados conserv~dores y la vuelta al poder de Santa Annd 
demostró claramente lo que se proponía el clero estimulando y ayudando los motí· 
nes en contra del ·gobierno. 

Pocos meses después de subir al poder Santa Anna, el 16 de julio de 1853 
firmó una ley que aseguraba la defensa por parte del Estado de los intereses de 
los monasterios y del clero monacal. 

El 19 de julio del mismo añó fué promulgada la léy soble el resfa5teéimiénfo; 
de la Orden de los Jesuitas (28). 

Al eximir del pago de los impuestos a los sacerdotes y grandes latifundistas,. 
Santo Anna sé encontró con el peligro de una fuerte crísis financiera, y sin dete• 
nerse ante la traición a los intereses de la paf.ria, vendió a los Estados Uni4os de 
Norteamérica el territorio mexicano conocido con el nombre dé La m·esilla 29). Los 
diez millones de pesos obtenidos por esta venta resultaron insuficientes para cubrir 
ei gran déficit que era de veinte millones de pesos anuales. Entonces el gobierno 
.recurrió a la creación de nuevos impuestos tale.s como el pago de contribuciones 
por las puertas y ventanas de las habitaci~nes, por animales domésticos, medios 
de trasporte de cualquier clase, etcétera (30). 

A pesar de todo esto Méxko se veía amenazado por una bl:iricórr6ta finan· 
ciera, y .se decta que se llevaban . a efecfo· c6nversaeiónes con España· r'elóeio.riadas 
con· la invitad6n a uno de los príncipes Bórbortes para , que vinierá a ocupar el 

(28),....:.J. Jesús García Gutiérrez, Accióri. An'tiéiitÓlÍCa én México; MéXico 1956, 
p. 59. 

(29).-Ensayos sobre Ja Nueva y Novlslma Historia de México, Moscíi 196(), p. 165 
(30).-A. Cué Cánovas ob. cit. t. I. p. 269. 
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trono de México, al saberse sobre éstos proyectos, se exitó fuertemente la opinión 
pública. · 

En esta situación tan poco favorable para el país se inició la revolución de 
1854-1857, conocida en l!J historia como revolución de Ayútla nombre este que 
tomó por el lugar en que se reunieron en el Estado de Guerrero un· grupo de gene
rales y oficiales del ejercito, que tomaron la desición de sublevarse contra Santa 
Anna. Esta nueva oficialidad del ejército fue la iniciadora de este movimiento, ofi· 
cialidad ésta que había surgido durante la guerra con los Estados Unidos, pero que 
después ingresó en las filas de los grandes rancheros, de la burguesía urbana y 
la · intelectual.idad y que reclamaban el derecho a desempeñar un papel en la vida 
dirigente del país. 

El odio hacia Santa Anna era tan grande entre las masas populares que éstas 
participaron activamente en la lucha revolucionaria. 

Desde el período de la guerra de independencia, ésta ha sido la lucha más 
sangrienta en la Historia de México, con un marcado y definido carácter de clase. 

Durante todo el transcurso de la llamada revolución de Ayútla y durante el· 
período de reformas que siguió a ella, una de las cuestiones más importantes 
que se debatió foe el problema de la expropiación de los bienes de ¡¿ Iglesia, 'f 
la reglamentación· de la situación de ésta en sus relaciones con el Estado; esto es 
explicable y justificado, pues la Iglesia que poseia la m.itad de toda la riqueza de 
México 'era por esta época el enemigo principal de la clase dominante en el poder, 
la que consideraba que solo mediante la secularización de todos los bienes de la 
Iglesia podría afrontar los problemas económicos y sociales, de cuya solución de
pendia el .desarrollo del pais. Por la fuerza de éstas circunstancias naturalmente, 
la mayoría de las leyes qu'e surgian en el transcurso de la lucha revolucionaria iban 
dirigidas contra el poderío de la Iglesia y el clero. 

Ún mes después del comienzo de la .revolución, el 18 de abril de 1854, en 
el diario oficial se publicó un documento en el cual aparecia el programa de la 
revolución; éste programa que constaba · de 7 puntos, estaba dirigido casi por 
completo como se dijo contra la preponderancia de los sacerdotes y postulaba la 
reforma total de la Iglesia en México y, en particuar una drástica limitación de los 
privilegios del clero en .lo referente a la inmunidad judiciai; el programa también 
exigía separar al clero de toda participación en los asuntos políticos del país, trans· 
'mitiendo a la competencia del poder civil todos los actos del estado civil, se tra· 
taba de poner en manos del gobierno todos los bienes de la Iglesia el cual contra
ería· 1a ·obligación de sufragar los gastos de los servidores del culto, e introducir. la 
p'restación g.ratuita de los servicios ecleciásticos en los bautizos, entierros, matrimo
nios, etcétera (31 ), ·. 

Encontramos que únicamente en el primero y último puntos de éste programa 
revolucionario se planteaban otros problemas, como eran la garantía de libertades 
civiles y el deseo de llevar a efecto la Reforma Agraria, que garantizara un justo . 
reparto y cómoda adq1¡1isici6n de la tierra. 

(31).:-Félix Navarre'te,. cit. pág. 47. 
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· Observando pues el contenido de éste programa nos confirma que· en la órdeít 
del dla se planteaba el eterno problema de la lucha contra el poderío económico 
y político de la Iglesia. 

En la integración del nuevo gobierno, formado el 4 de octubre de 1855, con 
el Gral. Juan Alvarez como presidente de la república, ocupó el cargo de ministro 
de Justica y A.·untos Eclesiásticos uno de los hombres más grandes de México en 
cuanto a ideas liberales se refiere, más odiado y combatido por parte de la .Iglesia, 
rne estoy refiriendo a Don Benito Juárez, hombre sumamente p(eparac:lo,, con un 
verdadero conocimiento de los problemas del pafs en su tiempo y de un inquebran· 
table carácter, empezó de inmediato a cumplir decididamente el nuevo programa 
revolucionario. 

Despues del triunfo· de la revolución de Ayútla, de las 1 7 4 leyes, decretos y 
ordenes .supremas, que según la recopilación de don ,Sebastian Segura se expi~ 
dieron, comprendiendo un periodo que va de marzo de 1856 a mayo de 1861 y 
que forman el código de la Reforma, 48 se produjeron bajo el gobierno de don 
Ignacio Comonfort y 126 durante la administración de don Benito Juárez. Pe.ro 
antes de la ley que ordenó la intervención de los bienes eclesiásticos de ·la DiocesiSI 
de Puebla y con la cual se inició en firme el proceso de la Reforma, don Juan 
Alvarez en su calidad de presidente de la república firmó dos leyes de gran impor· 
tanda: Una del 16 de octubre de 1855, que convocaba al Cong.reso Constituyente, 
el cual inició sus trabajos el 18 de febrero de 1856, y btra, el 23 de noviembre de 
1855, sobre administración de justicia, que suprimió los fueros, redactada por don 
Benito Jaárez; esta última fue la llamada "Ley Juárez", que contenia como funda-
m~.ntal~s tas siguientes disposiciones: ' 

Artículo 42.-Se suprimen los tribunales especiales, con excepción de los ecle
siásticos y militares. Los tribunales eclesiásticos cesaran de conocer de los negocios 
civiles, y continuaran conociendo de los delitos comunes y de individuos de su fuero, 
mientras se expida una ley que arregle éste punto. Los tribunales militares cesaran 
también de conocer de los negocios civiles y conoceran tan s6lo de los delitos pura· 
mente militares· o mixtos de los individuos sujetos al fuero de guerra; tas disposi· 
ciones que comp(ende éste artículo son generales para toda la república y los es· 
tados no podran variarlas ni modificarlas. . . 

Articulo 44.-EI fuero eclesiástico en los delitos comunes es renunciable ... (32). 

Esta ley de 23 de noviembre de 1855 en sus' diversos artículos y concretamente 
en los. que aquí se transcriben, así como el arUculo 4o de los transistorios, supri
mían la inmundad del clero en la.s causas civiles y criminales y se sustraían a la 
jurisdiccíón de las autoridades eclesiásticas todas las cuestiones civiles, como son el 
registro de mcstrimonios, nacimientos, defunciones, etcétera, poniendo fin para siem· 
pre a éste privilegio feudal del clero, y en lo $Ucesivo los servidores del culto, de. 
acuerdo con esta ley ya no disfrutarían de más derechos que los concedidos ·a cual-

(32).-Leyes de Reforma, Gobierno de Comonfort y Juárez, Empresas ·Edít9riales 
S. A. México, 1955. 
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,ql!i~r ciucfa.d,~111? comú.o de 1(1 rep,úb,lic(I, C~n la. su_pr~sión de los llrivilegios. de casta 
del cle,_ro y d,el ejérc;jto, s.e. tr(l1aba Qe, P.on~.r- en P.rác;ticq el ~stablecimi1mtQ de la 
igualdad formal de todos los ciudadanos ante la ley. 

·~9 lgl~~i.a reaccionó manif~~~á.nd.os.e abiertame.nt~, contra la nueva ley. El.Arzo· 
bispo1 qe. M~_Y,,ico. [)e la G.arza y BaJle.stero.s, ame.nq~ó co.n la. excQmunión a. to.do.s 
~qu,~11~.s q_ue ac~!P.r.an la. ºLey Juárez" '(33). 

·En todos los pueblos, los sac~rdotes llevaron a cabo una intensa prop,ag(mda 
contra esta ley, demostrando que los privilegios conce.didos a toda una clase, no: 
podlan se'r anulados por· un hom¡bre; comprendie.ndo que ·estas exigencias y argu· 
mentos jurídicos serían incor.1prensibles para la mayoría de la población analfab.eta, 
los curas procuraban a la vez presentar esta ley como un ataque contra Dios, pues 
l~s p_eriitcf.ice1#~.s~ por- ~llq erqn lo~ sai:e.rc;fo!es, "servidores. de Dibs. en fq, Tierra". 
En .Cl19~!1º~. ca.sos e~ta. propag,a11d.a. h.wo é~ito; e11 Zacapoaxtla; Iguala, Tulancingo, 
Mcirabptío. y

1 
algµn~s. ot.ros lu,g(lres se. desencad.enaron acciones armadas. de gr.upos 

fanátjcos. djri~idps P.~r- sac~rcl0tes. · 

El mayor peligro para el gobierno fue la sublevación de Puebla, q!Je encabezp 
el Gral, Antonio Haro y Tamariz,- a la cual. pronto. se le· unieron los tamb.ién gene
rales. Mejía y Mi ramón ampliamente c.onociqos. después en la. Historia de México por 
su traición a los intereses nacionales y su servilis!ll.t>. al emperador Maximi.liano. 

, . , D~Jas. numerp~a~: djmoslciones:le_g_ales, que integran· lo, que puede. llamarse el 
Cóqig,o. de. la RefofmCI, s~ri u11as q.1antas; las que definen el: pesamiento y la impor
f.anc\~·, d~, laJ'9i:.é::~ó!' de.lo§ l_i~~~ale~ de, ésta época, 

En las "Leyes de Reforma Gobiernos de Ignacio Comonfort y Benito Juárez, 
Méx,ic9, 19:55'.l, se. sel.ecdona~~!l: 19 .. como. le1s. que, alcanzan ª' satisfacer- el· foterés 
p~blic;c;:!, sq~re~ e,1. t~.m~! que,, tra~a.!llo~, qgreg~mdose. también las circulares escritas y 
firma~q~. ~~r los. ministro$ a. cuyo, ramo. c()rre.spondJa, la. materia· de. esas diversas 
disposiciones. Así en este volúmen "Leyes de ,Reforma" se. encuentren la circular· de 
don Miguel Lerdo de . .Teiada, rel~tiva a, la- d~samortización de las fincas -rústicas y 
url>~nas. ·propiedad: de. corporaciones. civiles. y religiosas; las. de don· Manuel Ruiz; 
sobre: nacional,izaciór1: de. b,ienes ,.e~lesiá~ticos y sobre. el matrimonio .civil; la, de· don 
Melchor Ocampo, referente al registro civil; la de. don Juan Antonio. de la Fuente, 
relativa a la .libertad de cultos; la q~e a~ompaiia. a la Constitución Política de la 
República Mexicana de 1857; y encontramos igualmente el manifiesto a la Nación 
.red.~~ta~? P.e>.r.. e,1 Cong~e~o ,Constituyente. (34).; 

De éstas 19 disposiciones recopiladas, sólo las de Intervención de. los. bienes. 
ecle$iástiC:os de la _Diócesis de Pu~bla. y la de desamortización de bienes de, corpo~ 
raciones civiles y religiosas, estan suscritas por don Ignacio C91nonfort, a q1Jiéo tocó. 
también promulgar, en su carácter de. Presidente. de la. República . ta Constitu!=ión 

• • ' ~ < • < 

(33).-Ensayos sobre la nueva y novísima historia de México, Moscú, 1960;· p. 168;. 
.. (34).~Leyes, de .Reforma, Gobierno de Ignacio Comonfort.y Benito Juárez (1856~ 
1863) ·México 1955, págs. 8 "y 9. · 
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redactada por el Congreso; todas las demás leyes fueron obra de don Benito Juá.rez 
y ci~:sus infatigables minislr~s. . 

. · Las leyes correspondientes a 1859 y 1860, fueron expedidas desde Veracruz, 
mientras el pafs se encontraba en crisis sufriendo la guerra de !"res años provocada 
en gran medida por la Iglesia, al salir en defensa de sus privilegios y de sus in
calculables riquezas, Las de 1861 fueron dictadas en la ciudad de México en. el 
período que medió entre el triunfo de la Costitución y la Reforma y, la intervención 
francesa. · 

El pueblo. mexicano transformado por ésta guerra, venció también al imperia
lismo extranjero del mismo modo que había cobrado conciencia de la libertad, triun
fando sobre la reacción interior y el clero. 

Brevemente analizaremos algunas de las fundamentales disposiciones que con
sidero de mayor importancia que se .. encuentran contenidas en el rubro de "-Leyes 
de Reforma", dictadas la mayor parte de ellas como se ha afirmado en el sentido 
de restarle poderío económico y político a la Iglesia durante esta etapa histórica 
desiciva, que marcaría el .rumbo definitivo en el progreso de México. 

A raiz del movimiento antigubernamental que se inició en Puebla auspiciado 
y financiado por el clero, a pesar de que :·rató de eludir toda responsabilidad, el 
gobierno por recomendación de don 'Benito Juárez tomó medidas más o menos ra
dicales para tratar de terminar con la actividad hostil de la Iglesia. En ésta forma 
el 31 de marzo de 1856 fue firmado un decreto en el que el gobierno haclci recaer 
sobre el clero de Puebla toda la responsabilidad por la sublevación de Haro y Ta
mariz y disponla que pasasen al control del gobierno todos los bienes de la Diósesis 
rebelde. El cumplirriiento de éste decreto se les encomendó a los gobernadores de 
Puebla y Veracruz. · · ' 

Fue éste decreto para la "Intervención de los bienes eclesiástico,~ de la Dió
cesis de Puebla", que disponía: 

Artículo lo.- los gobernadores de los estados de Puebla y Veracruz y el jefe 
político del territorio de Tlaxcala, intervendrán a nombre del gobierno nacional los 
bienes eclesiásticos de la Diósecis de Puebla, sujetándose con .respecto a esto a un 
decreto esp.ecial que ar.reglará ésa intervención. 

Articulo 2o.- Con una parle de dichos bienes y sin desatender los objetos 
piadosos a que están dedicados, se indemnizará a la república de los gastos hechos 
para reprimir la reacción que en ésta ciudad ha terminado; se indemnizará igual
mente a los habitantes de fo misma ciudad por los periuicios y menoscabos que hcin 
sufrido durante la guerra, y que previamente justificarán, y se pensionará a las viu· 
das, huérfanos y mutilados que han quedado reducidos a éste estado por resultados 
de la misma guerra. 

Artículo 3o.- la lntervendón decretada en el artículo 1 o, continuará hasta que 
a juicio del gobierno· se haya cosolidado en la naci6n la paz y el orden públicos. 

Observamos en los artículos 1 o y 201 el contenido del decreto y el objeto al 
cual destinaban los productos de esos bienes; ma.s el contenido del artículo 3o del 
propio decreto fácilmente se entiende como un intento de obligar a la Iglesia a ser-
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vir a la .cat1sa de afianzar las ·posiciones del gobierno, empleando coino orina de 
presión la . amenaza de relener sus bienes por tiempo indefinido .. Sin embargo, 
en éste período la lglecia se sentla aúr demasiado fuerte para aceptar sin luch'ár, 
someterse a las pretensiones del Estado. La Iglesia quería la completa pose'si6n 
de·. su poderío· económico, político y espiritual, y exigía el reconocimiento de hecho 
del estatúto de Estado dentro de otro E.;tado; por eso la Iglesia no sólo dej6 .de 
apoyar al· gobierno en ·SU anhelo de conseguir la paz interior y la tranquilidad sino 
que, por el contrario, hizo todo lo posible por derrocarlo. 

Después de la publicación de éste decreto, e~pezar~n a · circular por toda fa 
Diócesis. volantes anónimos que exhortaban a manifestarse contra el gobierno. Se 
descubrieron varios complots en el curso de las investigaciones encontrándose que 
todo étte trabajo de propaganda antigubernamental lo encabezaba el cura Francis
co Javier Miranda, persona de la confienza del Obispo de Puebla; por éste motivo 
el góbierniO tomó la desición de expulsar del país al Obispo Pelagio Antonio de la 
Bástida y Dávalos, que fue delenido el 12 de mayo de 1856 y enviado a Veracruz 
de donde debía salir al extranjero. (24) 

La experiencia de la· lucha contra el clero en Puebla, puso de manifiesto que 
los medios más efectivos para . contrarestar el poderío . y las ambiciones· del . clero, 
eran la confísccÍci6n de sus bienes y la expulsión de los dirigentes sube.rsivos, 

El 25 de junio de 1856, se dio a conocer el decreto .sobre desamortización 
de fincas rústicas y urba'nas propiedad de corporaciones civiles y religiosas, prepa
rado por don Miguel· Lerdo. de Tejada entonces ministro de Hacienda y Crédito 
Público, cuyo contenido concreto se transcribe: "Ignacio Comonfort, Presidente 

. substituto de la. República Mexicana a los habitantes de ellá .sabed: 

· · "Que considerando que uno de los mayores obstáculos para la prosperidad 
y engrandecimiento de ·la nación es la falta de movimiento o libre circulación .de 
una gran parte· de la propiedad ralz, base fundamental de la riqueza· pública, y 
en uso de las facultades que me concede el plan proclamado en Ayutla, he tenido 
a bien decretar lo siguiente": 

Artículo 1 o.~ Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy tienen o administran 
como propietarios las corporaciones civiles o eclesiásticas de la República se adjudi
carán en propiedad a. los que. las tienen arrendadas por el valor correspondiente 

· a la renta que en la actualidad pagan, catcualada como rédito al 6 % anual. Y 
a'si continúa esta ley con una. serie de sus artlculos, definiendo y aclarando el sentido 
de la misma y la formó de darle cumplimie.nto. 

El artículo. 80. exeptúa de las disposiciones de ésta ley contenidas en el'ártlcu
lo antes mencionado a los edificios y casas destinadas directa e inmediatamente 
:al :servicio de las corporaciones, ya sea para realizar su actividad propia .o para 

· el ·servicio inmediato de habitaciones de las personas que sirvan al oficio de la pro-
pia institución. · · 

· · (35),'--Féllx Navarrete, .clt, pág. 51, 
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El artículo 250. de esta ley dice:. de a.hora en adelante ninguna corporació_n 
civil o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denominación u ·objeto, tendtá 
ccipacidad legal pa~a adqufrir, en propiedad o administrar por sí bienes raíces, con 
la única excepción que exprese 'el artículo So. · 

Encontramos en el último. artículo de é~ta ley, una disposición en gran medida 
favorable a las corporaciones de que trata, y las cuales eran propietarias de ésas 
fincas con anteriorid,ad a estas· disposiciones; considero favorable· aunq1:1e tempo
ralmente, porque en su artículo 350 se refería a los réditos de los capitales de las 
finc~s rústicas o urbanas que se adjudicarán o rematarán continuarían aplicándose 
·ª ros mismos objetos a ·que se. destinaban las rentas de dichas 'fincas, 

Se puede observar claramente que los autores de esta ley, tratando de conser
var buenas relaciones con la Iglesia, no se atrevieron a plantear la confiscación 
de todos los bienes del clero sin corresponder con una comipensación, . que recibié
ron por este hecho una buena suma; por otro lado el importe de los bienes vendidos 
fue colocado en un banco siguiendo redituando a dichas corporaciones los mi~mos 
beneficios. 

La finalidad de ésta última disposición iba encaminada seguramente a evitar 
. alteraciones en el seno del clero y demás corporaciones y en última instancia a evitar 
también el estallido de un movimiento armado, que ni aún así logró impedirse •. 

En ésta ley de 25 de junio de 1856 no se adoptaron como en otros paises 
medidas violentas para lograr estos fines. Las corporaciones possedoras. de fincas 

· continuarían disfrutandO' de las mism·as rentas que tenían para que pudieran seguir 
apllcandolas a los objetos de su institución. 

Los arrendatarios, convertidos en propietarios, no tendrían que temer en lo 
sucesivo el verse despojado; de las ventajas que disfrutaban, como ocurriría en 
el caso de que las fincas. fueran adjudicadas a un tercero; la ley, en .cof)clución1 
.no era una medida expropiatoria de los bienes de coorporaciones, ··.sino , pe>r. el 
contrario, se qu~ría más bien asegurarles la percepción de las mismas rentas que 
de ellas se obtenfan. 

Con ésta ley de desamortización, su reglamento y otras dispC?siciones comple
. mentarías; se e~taba dejando obrar más libremente al interés de los individuos Y a 
pesar de la resistencia de algunas coorporaciones eclesiásticas y de la. ignorancia 
de los que todavfa creían que sus bienes temporales no estaban •ujetos a la ley d

. vil, la de.:amortización se pudo llevar a cabo en una gran parte, abriendo práctica
mente el camino a las demás grandes reformas que sucesivamente se sig\lieron ope-
~~ . 

Hasta el 31 de diciembre del mismo año de 1856, o sea seis meses después 
de la expedición de Ja ley de desamortización, el valor de la,s propiedades adjudi,ca
das ·Y vendidas, (según -informe de don MigueUerdo de ·Tejada, en su memoria ~e 
Hacienda de febrero de 1857) ascendía a unos 23 millones de pesos, no obstante 
que fueron vendidas a bajos precios, debido a la resistencia a la aplicación de 
la ley por al,gunas autoridades y coorporacione.s eclesiásticas.. Lerdo de .Tejada 
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calculaba en unos 45 o .So millones de pesos el valor real de lcis finc~s,. agregando ... 
que se hablan creado más de· nueve mil propiedades individuales a consecuencia de 
de esta ley, lo que venía a demostrar que ésta medida no había servido para en~ 
riquecer a unos cuantos propietarios como afirmaban los enemigos de k1 desamor 
tizaci6n •. 

Respecto a los ingresos del tesoro público y como resultado también de las 
mismas operaciones desamortizadoras· las alcábalas percibidas aumentaron en forma 
'sorprende!Jte. 

E;tos fueron entre otros los re~ultados inmediatos de la puesta en práctica de 
é~ta importante ley. (36) 

En esta situación de lensi6n extrema separó el proyecto de la nueva Cons
titución de México, cuyo texto final 'fue firmado el 5 de febrero de 1857, y el 17 
de febrero el presidente Comonfort y los demás miembros del gobierno, prestaron 
su juramento. 

Entre los artículos fundamentales que interesan a noedro tema, encontramos 
el articulo 3o. declarando la libertad de enseñanza, al interpretarse éste articulo 
se entiende en el sentido de la fundación de escuelas laic<1s o sea instrucción ajena 
a toda influencia religiosa, la inclución de éste artículo fue ca\m:i de constantes 
ataques por parte del clero, que por tanto tiempo había clisfrutado de aps'oluta 
libertad para impartir la enseñanza de acuedo con sus·ideas y sus principios. 

E! artículo So. en su párrafo segundo prohibía terminantemente la pérdida o 
el sacrificio de la libertad del hombre ya fuera ésta por cau,:a de trabajo, de edu
caclón o de voto religioso. Esta disposición iba dirigida directamente contra los mo
nasterios y para extinguir las ordenes religiosas. 

los artículos 120 y 130 de ésta ley fundamental, fort<1leclan las leyes de,stina
das a suprimir los· privilegios ·feudales del clero y establecían que las colectas pa· 
r.roquiales se debían efectuar solo por servicios sociales y en el orden ·establecido 
por la ley, en escencia estos artículos reafirmaban las dispo$iciones de la· ley d'e 
23 de noviembre de 1855 en sus articulos 420 y 440. 

El artículo 270 consagraba el derecho de expropiación por causa dé utilidad 
pública, y en su párrafo segundo decía: ºNinguna coorporación civil o eclesiástica, 
cualquiera que sea su carácter, denominación u objeto, .tendrá capacidad legal 
para adquirir en propiedad o administrar por sí bienes raíces con la única excep· 
ción de los edificios destinados in medita y directamente al servicio u objeto· de la 
Institución". Este artículo toma su fundamento en la ley de 25 de junio de 1856 
en rns artículos So y 250 . sobre desamortización de fincas rústicas y urbanas pro· 
piedad de cóorporaciones civiles· y religiosas. · 

Este artículo 270 de la Constitución de 1857 constituía la médula anticlerical 
de toda la legislación reformista, pues· acentó uno de los golpes más sensibles a 

(36).'"'.""A. Cué Cánovas, La Reforma Liberal en México, México 1960, p. 53. 
¡ • .. 
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lós interese·s de la Iglesia, sin embargo,. concientes de ello los círculos más conserva
dores prefirienron no hablar casi de éste artículo, tal vez porque la posesión de 
·éstas inmensos riquezas en manos de ia Iglesia no encontraba justificación en nin
guna ley. 

· fl artículo 360 en su fracción segund~ imp.onía la obligación a todo ciudadano 
de la Repúbuca incluso a lo:. servidores del. cu1to de prestar el servicio· alistándose 
en la guardia nacional; ésta disposición estaba comp1ementando · los artículos 120 
'I 130 sobre la inmunidad· eclesiástica y la liquidación de todos los privilegios del 
clero. 

Por último, el artículo 1230 concedla facultad a los poderes federales paro ejer
cer en materia del culto y disciplina externa la intervención necesaria que desig-
naran las leyes. · . 

Afirman algunos autores, como Jesús García· Gutier.rez, entre otros, que todos 
estos artículos eran otros tantos ataques contra los derechos de Dios y de la Igle
sia .. l37) 

La Constitución de 1857 consoiidó aparentemente los propósitos del Estad.o, 
de las ideas liberales y de la cla.:e gobernante en su lucha con la Iglesia.· Pero no 
tue asl, pues, a la Constitución le ta1taba todavía una larga lucha, fueron necesa
rios tres años de una sangrienta guerra para que esta victoria formal se hiciera 
efectiva. 

El movimiento contra los ideas reformistas de la Constitución $e .inició :~uando 
el jefe de la Iglesia católica mexicana, Arzobispo Láza.ro de la Garza y· Ballesteros, 

. aeclaró ilegal prestar juramento de Yidelidad a la Constitución, y publicó una' cir
cular en la que exigía de todos los sacerdotes no prestar Jervh;ios. e~lesiásticos a 
todas aquellas personas que prestasen tal juramento, a menós que se retrdct6s'en 
púbucamente, de t.al manera que las autoridades se enteróran de ello; asl también 
se excomulgaba a quienes habían tomado parte en· la venta· de los biene·s de la 
Iglesia. (38) 

Alarmados por el radicaliSIJlO de ésta Constitución, el clero, la cam~rilla militar 
y algunos dirigentes liberales pertenecientes a la llamada "ala moderqda" p'ro
yectaron su derogqción. Se arifmaba que entre estos último,s se encontraba el mis
mo Comonfort, entonces presidente de México. A causa de ésta tolerancia y falta 
de desición por parte de los 'liberole's dirigentes para dar cumplimiento a la ley 
tundamental, el 1 / de diciembre de 1857 estalló la rebelión del Gral. Félix Zuloaga, 
el primer punto de cuyo programa era desconocer en toda la república la vigenda 
de la Constitución de 1857. El segundo punto reconocía a Comonfort camio presi
dente, con amplias facultades para estblecer la paz en todo el paif; de•conociendo 
en Otra de SUS· disposiciones todas las Operaciones realizadas de aClltrdo con la! 
"Ley Lerdo". Esto fue el principio de la llamada guerra de tres años o guerra de 
reforma. · · 

(37).-J. Jesl1s García Gutiérrez, Acción Anticatólica en México, 3a. J!;dic, Méxi· 
co, 1959, . . ' . . . . ' . . ' . . . 

(38).-Wilfrid Hardy Callcott, Liberalism in México, Stanford Londres 1931; ·p. 8. 
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. . En .. tales ci~cunst~ncias y bajo la pr~sJón de los, acont~ci11dentos, ~I presidente 
Corrionfort, se vro obhgqdo a salrr del pars con .rumbo 01 los Estados .Unidos ~e Nor
feámérica, y la dirección de I~ lucha en defensa de: la Constitución· pasó d man~ 
d~ 1.os grupós más' radicales, conoeidos e~ la Historia de M~xico ·como "(os Puros' 1

• 

Encabezados pqr don Benito Juórez que ocupó ei puesto de ptesidente de lá · R~
públÍGa, · por disposición expresa del artículo 790 éle · h:i ·Constitución, ya. que era 
entonces ·el presidente de la Suprema Corte de Justicia. · · · 

.. ·. ·tos: g~bi~rn~s .del Gral. ZÚloaga y después ta'~bié11' del Gral .. Miramóil. con· 
~entrados en la capital y algunas 'regione's centrales del país~ empleando fondos 
que la. ig!esia les proporcionabci para sufragar .los gastos de ·la guerra (a mediados 
de· 1858 recibieron del clero más de 4 millones seicieritos ·mil pesos) 139) declraban 
que las leyes de desamortización de los bienes de· la Iglesia dejaban de tener vi· 
gencia y además, el lo. de marzo de .J858 se publicó un decreto ·j>or éstt~ bando 
por el cual todos los bienes de la Iglesia confiscados y vendido.~ durante el período 
. de la Constitución de 1857 debían ser devueltos. 40 

Este giro. de las actividades de oposición a las leyes de reforma, complació 
al Vaticano, y en respuesta a una de las cartas de Zuloaga dirigida .al Papa el 31 
de enero de 1859 P(o XI escribió: "Hemos recibido con gran satisfacción su .carta 
en la que manifiesta la seriedad con que usted y su gobierno desean. establecer 
relaciones con la Santa Sede y trabajar por el bien y florecimiento d_e nue.stra san· 
ta re en México". 141) . , 

El gobierno de los liberales encabezados por don Benito Juárez que se había 
.establecido en Veracruz( llegó a la conclución de que habla que tomar medidas más 
radicales ·en·relación con el problema del clero para poder imponerse .y sofocar las 
seriar alteraciones que la Iglesia y sus aliados estaban ocasionando al interés na
cional • 

.. . Se dieron cuenta de que no solo era necesario poner. en circulación los bienes 
de-la Iglesia, conservando para sus düeiios todo su valor, sinó además. nacionalizar 
estos biene~ sin ninguna clase de indemnización. Afirmaban que así se resolverían 
simultáneamente dos· cuesitones fundamentales; por una· parte por medio. de la .na· 
cionalización se permitía una rápida y casi gratuita transmisión de una gran parte 
de los bienes a particulares, y por otro lado se aseguraba una fuente eficaz 'de fon· 
dos para el financiamiento del ejércitó de los liberales. Estas 'medidas.eran exigidas 
ademéis por los más amplios sectores· de la sociedad. 

Por ffn el 12 de julio de 1859 se firmó la ley de nacionalización de los bienes 
del clero que desde entonces ha .servido como una de las bases principales para 
toda la legisla!=ión mexicana en relación con el. problema de la Iglesia .y el Estado. 

. Esta ley declaraba que entraban al dominio de la nación todos los bienes que 
·•con diversos títulos el clero secular y, regular administraba, .fueran predios, derechos 

¡'•\ 

' ·! · (39),-W; H. Callcott ob. cit. pág. 15. 
· (40).~W. H. Callcott, ob. cit. págs 14 •. 15. 
(~1).-:-Emest Galarza, The Roman Catqolic Church in lVIéx., S.ac,:raµient9, pp. 112 • 113 
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:0 aéeiones, estableció la' perf~~ta independencia entre el ~tocio y la Iglesia, lcs su
' presi6n del 'pago 'oblig<!torio 'por la a'dnii~istra~i6n de' sacramentos la désaparidón 
'de las ordenes religiOsas de varones, la, prohibición de fundar nuevos :conventos 
y ordenes religiosas,' decretó la nulidad de la enajenación por el dero o' por cual
quier per.sona ,no autorizada de los bienes: ~le'siásticos nacionalizados y por 'ú!tim~ 
la xpulsi6n del país de tod~ persona que se opusiera al cumplimiento de ésta ley. 

Pero .el objeto fundamental de la ocupación por el Estado de los bienes ecle
siÓsticos nacionalizados, ~ra · éontribuir de!=ididamente a la subdivisión de lci. propie
: dad .territorial para benefido" general dei 'país, cómo se expresaba cla~a y . (óte
'góricamente en la iritroduéción dé la ley de 13 de julio, reglamentaria de fo ley de 
nacionalización. ' ' 

Esta ley reglamentaria contenía los elementos de una gran reforma social, al 
referirse fundamentalm:ente a la ocupación y venta de los: bienes eclesiásticos que 
por virtud de la ley anterior habían pasado al dominio de la nación . 

. Las fincas rústicas devueltas al clero por sus arrendatarios, violando la ley 
de desamortización debían ser puestas de nuevo ·a la venta; con ésta disposición 
se pretendía subsanar en la parte correspondiente los defectos de· la ley de desa· 
mortización. Ademó~ disponía la ley de nacionalización que los denunciantes de 
fincas que no hubieran sido desamortizadas,· tendrían derecho a que se les. adjudica· 
ran por el valor declarado para el pago de co'ntribuciones o por el de la renta res· 
pectiva. 

Para reglamentar y complementar las prevenciones , contenidas, en ésta le), 
·se expidieron varias ·circulares firmadas por don Melchor Ocampo y otros funciona· 
ríos. de la administración de Ju6rez. ·. · · 

Se ha ignorado constantemente la trascedental significación histórica de la ley 
de ocupación. de bienes eclesiásticos de 13 de julio de 1859. Si· es cierto que la 
nacionalización estableció los principios legales y pollticos fundamentales,, la de 
ocupaéión de bienes y capitales del clero consignó el procesamiento que debla se
guirse· para hacer operantes los postulados de la primero. Pero repetimos que ambas 
estaban inspiradas en el fín escencial no de favorecer la creación de grándes pro
piedades territoriales en poder de pocos individuo.s,, sino 'de lograr lo subdivisión 

· de la propiedad para su distribución entre el mayom1 número de mexicanos, con los 
consiguientes beneficios del progreso de. la. economía y de la sociedad. en nuestro 
pals • 

. . , Otra de las ·leyes no menos importante que las anteriores· fue expedida por 
don Benito Juárez como presidente Constitucional el 23 de julio de 1859 sobre el 
mat.rimonio civil .. Declaraba ésta ley la obligación por parte de la sociedad· de ajus ... 

· tarse ·a las solemnidades y condiciones del contrato del matrimonio civil, para que 
éste produjera los efectos legales correspondientes. 

El .antecedente de ésta ley lo encontramo~ en el articulo 3.o ~e la .ley~ d!!: nado· 
nalizaci6n de 23 de julio del mismo año, al establecer definitivamente fa separación 

· de la Iglesia 'i'especto del E~todo, reivindicando para el gobierno sobetan~ lo ,inter-
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vención en el acto del matrimonio reconocido a partir de entonces como contrato 
civil y que debía contraerse ante la autoridad pública para que de ese modo pudier,a 
alcanzar plena validez. · · 

Entre otrás disposiciones contenidas en la ley del matrimonio laico, eran la pro· 
hibie:ión de la bigamia, y de la poligamia, la relativa a"los·impedimentos para la ce· 
lebración del. contrato civil; refiriéndose también a los funcionarios encargados del 
registro civil esta ley. 

En uno de sus últimos artículos ~e declaraba categóricamente que ningún matri
monio serla reconocido r,omo legitimo, para los efectos de la ley civil si no se hubiere 
·ajustado a las formalidades prescritas en el mismo ordenamiento legal. Sin embargo 
los casados de acuerdo con ésta ley podrían si lo quisáran, acudir porteriormenle 
a realizar el acto del matrimonio ante el ministro de su culto, pero éste no aumentaría 
. o .disminuiría en modo alguno la validez del acto celebrado previamente ante los 
funcionarios del Estado. 

No se :atacaba, (como algunos autores lo afirman) con ésta ley del matrimonio, 
. el sentimiento religioso de los mexicanos. 

. Esta ley reivindicaba pa~a el Estado .la administtación y control del 'matrinio~io 
hasta enfonces en poder del clero, lo que habla ocasionado que é~te i.n'ducio y obli. 
gaba a· los individuos a no obedecer las Leyes d~l país. . · 

Al ponerse en vigor ésta ley, los funcionarios eclesiásticos se negaban d unir en 
matrimonio. a aquellos que hablan jurado obedecer la .Constitución y demás leyes de 
Re~orma expedidas· por los 1.iberales. Esta actitud por parte de la Iglesia ocacionó 
serios t.raristoi'nos, pues se obligaba a los que acudían a contraer matrimor:iio religio
so a retractarse del juramento que habían prestado a las leyes en vigor; por otro 
lado en muchos casos después de celebrada la unión ante el representante eclesiás
tico declaraban nuevamente su obediencia a las leyes civiles; entonces los párrocos 
declaraban· anulado el matrimonio religioso, pretendiendo desconocer el acto ante 
ellos tet11izado, 

. Con esta serie de problemas, ocurría con frecuencia que l~s interesados en. con-
traer matrin\Onio, con el objeto de no entrar en conflicto con las . autoridades ecle· 
siásticas y ias civiles, preferían unirse libr~mente fomentando el concubinato. 

A continuación siguieron una serie de actos legislativos del gobierno de Juarez, 
encaminados a lograr los diver.sos propósitos de las demás leyes de Reforma. 

Y c;ontinuand~ Juárez con sus propósitos de definir la situación de la Iglesia 
frent~ 'al Estado; el 3 de agosto de 1859· se manda retirar la legislación .de México 

. cerca d~ la· Santa Sede, por considerarse ya inútil, supuesta la independencia de la 
· Iglesia· det Estado, de ácuerdo con lo que disponía el artículo 3o de la ley de 12 de 

julio de 1859. 

. . El· 4 de diciembre de 1 860 se expide la léy sobre la Libertad de Cultos, en la 
cual se contenía entre otras disposiciones la extinción del Derecho de Asilo en .los 

· tempk>s;· lc:i ·supresión del juramento; deja de considerarse al sacrilegio como circuns· 
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. tanda ag~avante en los delitos y prohíb~ las solemnidades religiosas fuera de los 

. tem)lios. 

En el artículo 19 exenta a los sacerdotes de todos los cultos de· 1á práctica de 
· 1a·millcic:i y de todo servicio personal obligatorio, pero no así de las contribuciones o 
remurieraciones. que por estas franquicias impusier(ln las leyes. 

Todos los hospitales e instituciones benéficas, por leyes porteriores quedaron 
bajQ el control del gobierno (ley de 2 de febrero de 1861 ), · · 

Una de las últimas leyes que Juárez expidió, en su calidad de presidente de la 
·República, fue la ley de 26 de febrero de 1863, · 1a cual extinguía en toda· Ja Re
pública las co~\unidades religiosa-. cuyos fundamentos como casi todas las demás 
leyes fueron la grave situación por la que atravezaba el país; por tal motivo st:! hacia 

· h~cesaria la expedición de ésta setie de leyes, para atender las exigencias de la 
administración pública, así como para oponer la resistencia a la invasión e.xtranjera. 

Otros motivos por lo.; cuales se hizo necesario la expedición de ésta ley fueron, 
. que· si bién, se fundan en la libertad de cada persona para observar los votos que 

los religiosos pronuncian,· es esto evidentemente opuesto a la misma libertad, e in
compatible con la ley de cultos que antes se había dictado, intolerable también en 
una. República como la que entonces se estaba formando la serie de medios coactivos 
con que se estrecha al cumplimiento de esos votos; no pudiéndose. dejar en manos 
del ele.ro un poder tan amplio como el que estaba ejerciendo en· éste caso¡ en per
juicio del Estado y del progreso del pals, 

Que lci influencia de los sacerdotes. en la conciencia de los. religiosos restituidos 
a la vida civil .Y el goce de sus derechos naturales, tendrían ya las justas limitaciones 

· que les prescribe el decoro del hogar, la opinión pública y las leyes. 
.. . . . . ' 

El texto de los fundamentales artículos de ésta ley eran: 

Artículo 1 o.-Quedan extinguidas en toda la República las comunidades de se· 
ñoras religiosas. 

Artículo 2o.-los conventos donde estan reclusas quedC\rán desocupados a los 
ocho días siguientes de publicado este aecreto en caaa uno de los lugares en que 
tenga que ejecutarse. · · 

Articulo So.-EI gobierno entregará sus dotes a aquellas religiosas que no los 
hubieran recibido todavía mientras; ésto sucede, pre>veerá a la manutenci.ón d~ !Os 
interesados. · · 

Artículo 60.--De · los templos unidos a estos conventos, continu<:rrán dostinados 
al culto católico los que fueren designados al efecto por los gobernadores .respeCtivos. 
M~ . . 

lo que podemos afirmar respecto a las leyes de Refor~a así com~ del conte
·nido de la Constitución de 1857, es que era realmente apremiante dictarl_as. y po-

. . ' . 

· (42).:.......Leyes d~ Reforma, Goblerno de Ígnacio Comonfort y Juáre~, México, D. F., 
1955. 
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nerlas en vigor, no importando el nombre de las personas que las pusieron en prác
tica, ni la calidad de las mismas o las facultades de que estaban investidas, si les 
era reconocida o nó la personalidad y el carácter del .lugar que en el gobierno 
ocupaban, ya que lo que impc;>rtaba erµ la legislación en ,sí, .el cante.nido de la misma 
su significación y tr~sce.!Jde.ncia. en )a .vida del país, en ésa crítica época que fu.e• 
decisiva en la trayectoria que en el presente siglo ha tomado el gobierno en su carác
ter revolucionario y reformista, pues considero que la Constitución de 1857 así como 
1.as demás. leyes de Reforma,· fue.ro.h la. escencia y la base para los constituyentes de 

. 1917. .. Aunque a pesar de ello, a un. sinnúmero de persoi:ias y es.critores, les parezc~n 
esa s~rie de leyes como nacidas de la mente de personas que carecían re representp· 
ció". popular y de autoridad legitima, que fueron producto de. la masonería, y aún 
cuqndo pongan entre comillas Leyes de Reforma; y como después veremos en el si-

. guiente capítulo aJ analizar la Constitución de 1917 en los preceptos que a éste tema 
· interésan que también son Leye~ de Reforma, que son producto de una verdadera 
· ·revolución ·que en ellas quedó plasmada, y veremos también que esa se.rie de escri

tores si así se les puede llamar, continúan su papel de desvirtuar el sentido y el 
alcance de la Constitución, y en particular los artículos referentes a la Educación, a 

·fa libertad de cultos, a la prohibición de fueros y a todas las limitaciones y regla
mentaciones . jurídicas por parte del Estado frente a la Iglesia Católica . 

. Comoc on.;ecuencia de la ~ictoria de los liberales radicales en la guer(a de Re· 
forma y la .Puesta .en vigor de las Leyes de Reforma, se· efectuó una ruptura casi 
total de todas las relaciones entre la Iglesia y el Estado, extendiándose a todo el país 
estos cambios revolucionarios. · · 

La importancia histórica de ésta victoria .es muy grande,. podemt>s .considerar 
a esa guerra de tres años por su Reforma tan trascendente para ta Historia de Mé· 
xico, como lo fue la guerra entre el norte y el sur en la historic:i de los Estados Unidosi 
de Norteamérica. 

Lo mismo allá que aquí, se planteaba la cuestión de las vfas del futuro desa.rro
llo del país, en uno y otro caso se encabezaba la lucha contra los latifundistas here· 
deros del orden feudal. La difet'encia radicaba sólo en que en Estados Unidos . la 

, bandera de lucha fue la abolición de la esclavitud, mientras que aquí en Méxic~ f\le 
la deri:>gación de la preponderancia de la lgllesia Católica. . . . 

Al hacer ésta comparacón, .debemos aclarar que aunque .se ganó la guerra civil 
de 1857 a 1860, sin embargo, por la misma inestabilidad y la situación· critica del 
país, no se pudieron conservar los frutos conquistados y pronto ~e vio la necesidod 
de hacer una serie de conseciones, inclusive a los enemigos del gobierno. Así el 

. camino reco~rido por México desde entonces, resultó ser mucho más escabroso que 
el de Estados Unidos; ésta serie de circunstancias sembró nuevamente la· semilla de 
los futuros grandes conflictos entre la Iglesia y el Estado, ·et último de que tenemos 
conocimiento estalló en los años 1926-1929. 

. . . 
La consecuencia práctica de las leyes .de Reforma fue la· creación en erlero de 

186 l de la Comisión Gubernamental para recibir y vender los bienes que pertenecían 
a .ra Iglesia. La ve~ta de estos bienes demostró muy pronto una gran debili~~d por 



.parte de los dirigent'¡es del gobierno, pues gran parte de ésas propiedades cayeron 
eti manos de extranjeros a muy bajos precios debido a la falta de concurrentes na
é:lonales paro obtenerlos. (43) 

Por éste motivo, es acertado considerar, .que precisamente en éste período de 
transición se sentaron las bases para la creación de grandes latifundios extranjeros 
en México, que fueron explotados por muchos años y que h'asta la fecha tenemos no 

· pocos ejemplds de ellos. 
La venta de parte de los bienes que la Iglesia detentaba se efectuó con bastante 

rapidez en el transcurso del priemer año de éstas actividades. la Comisión recibió 
y puso en subasta, inmuebl~s por valor de 16 millones 500 mil pesos (44). Durante· 
todo el período de actividad de la Comisión, se confiscaron bienes por un valor total 
aproximado de 62 millones de pesos, · 

El gobierno percibió por esto una renta de una décima parte de és.te valor y en 
ocasiones menos; éste hecho se e.>e;plica porque las propiedades confiscadas, como 
antes se indicó se vendieron a precios más bajos que los señ.alados en los documen-

. tos de avalúo. · · · · 

, . · La inte.rvención de las potencias europeas después de la guerra de Re.forma 
y la creación en México del im~rio, alentó por algún tiempo la.s esperanzas det 
clero en cuanto al resurgimiento de su .pasada grandeza. 

' Al principio la Iglesia apoyó activamente a la monarquía, y uno de los tres 
'miembros del pode.r ej¡ecutivo fue el Obispo de Tulancingo, sin embargo, tan pronto 
se dieron cuenta que el Emperador Maximiliano no estaba totalmente dispuesto o 
devolver los bienes confiscados a la Iglesia, sil enfriaron las relaciones. entre ésta y 
la monarqula, a tal grado que al final del poderío del Imperio se transformó en 
completo. alejamiento; de cualquier manera, durante todo ést/e período las relaciones 

. entre la lgle'sia y el Estado se suponlan regidas por las Leye$ de. Reforma. 
Después de la caída d~I Imperio de Maximiliano, y hasta la muerte de don Be

nito Juárez, (1872) la Iglesia bastante. atemorizada por la amplitud y alcar:ice .de las 
·reformas no se manifestó abiertamente contra éstas leyes, depositando tc;>das. sus 
esperanzas en el nuevo presidente, don Sebastian Lerdo de Tejada, pero éstas iluc¡o-

. nes muy pronto terminaron, pues además del golpe económko que para la Iglesia 
Católica había significado la nacionalización de una gran parte de sus bienes, otro 
golpe ahora también político y social, lo constituyó el dec1jeto Cle 25 de septiembre 
de 1873, por medio del cual el ;ucesor de Juárez, Lerdo de Tejada incluyó todas las 
Leyes de Reforma en ~I texto .de la ConMitución vigente, dándoles con:ello el carác-

. te.r de leyes fundamentales del pafs, es decir, el gobierno incorporó en sus institucio
nes todos los actos relativos al estado civil de las personas tomándolos bajo su 
patrocinio,. y dándoles así la ·fuerza legal par su validez independientemente de 
todo. credo religioso, y estableciendo también entr~ otros puntos la completa libertad 
de culto~. · 

· Los integrantes de la Iglesia Católica de México, respondieron a éste paso del 
gobierno de Lerdo ele Tejada con la organización de nuevos motines. y levantamien-

(43.-Fco. Mejía, Epocas, hechos de mi vida, México, 1865, P. 33 •. 
(44).-Francisco Mejía,· Ob. Cit. P. 38. 
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tos; per<>,, ya no tenían fa misma· fuerza y prestigio· par poder decidir por su cuenta 
el destino de uno o de· otro· góbiÉúío; por eso redbi~ron con . gran estusiasmo •Ja 
noticia de la sublevación del General Porfirio Diaz. '.· · ,. " · : · · · · ., 
: .. '.'..t:~_vidoria en la lucho por asum~r la presidencia dé la República del"Gen'era.1 
Díaz eri 1 ~76, morcó una etáp<i 'completamente· nueva 'en la Historia de Méxiec»<tlle 
se pued'e ·distinguir con· peculiaridades propias en lo que se refiere a las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado. · · · " · · · · 

Frecuentemente el ·gobierno de ·oiaz, es definido como "iff ~epúblic.:i ni:Monar· 
qúia", aún cuando exteriormente conservó las formas del sistema republiéano ape· 
godo á las leyes preexistentes; en realidad se implantó el poder ilimitado de ·un 
·sólo hombre. Porfirio Díaz que en un principio fue un luchador activo en :favor ·die 
las leyes· de Reforma, combatiendo la intervención extranjera, a su llegqda al poder 
se ·transformó desgraciadamente en defensor de los intereses del capital extranjero 
y en gran medida de los privilegios del clero católico. 

Í'lúrárite su prolongada estancia ·en el poder, no se aprobó ninguna ley que 
menóscabara o · de;:endiera los intereses de la Iglesia, tampoco suprimió ninguno de 
tas leyes que fueron aprobadas por Juárez, lerdo de Tejada y ·demás pensadores 
liberales; pues tcil ·actitud le hubiera desacr~~ditado ante los principios del partido li· 
beral al cual p'ertenecía formalmente. El General Dfaz actuó dejando de poner 
obstáculos a la Iglesia y tolerando tus vio:acion'es a las Leyes de Reformo; éste prin
cipio de' tolerancia que observó Díriz. respecto a éste· problema fue aprovechado con 
gran habilidad po.r el clero católico. Dándose cuenta que despues ,d'e la. derrota 
sufrida en ta lucha contra Juárez y .las· leyes de Reforma, sus fuerzas eran insuficien· 
tes para continuar· acciones políticas abierta~ contra el gobierno, la Iglesia, en é~te 
período de gobierno canalizó todos sus es.fuerzos para restablecer su potencial eco· 
n6mico, os{.como para fortalecer su menguada influencia en las masas del p~blo. 

Para Íograr· estos· fines primordiales que perseguía, se efectuó una profunda 
reorganización en su estructura; por un lado disminuyó considerab!lemente la exten· 
si6n de sus; dióC:esis y por consiguiente hizo que el trabajo de los Obispos fu~ra más 
intensó y eficaz; a· continuación· ~e crearon cinco nuevos Arzobispados . .y ocho Obis· 
·pados;· · · 

. Después de las desígnaé:i~nes para los cargos vacantes que se hóbfan creado, 
a lo cual el General Porfirio Diaz dio su silencioso consentimiento, el n'úmero total 

. de Obispos aumentó a 36 mientras que en la épÍ>ca del gobierno de Juárez y efe 
Lerdo de Tejada hubo un momento en. que en todo el territorio de México sólo hablo 
cuatro, como con~ecuencia también aumentó el número de sacerdotes y pra 1900 
llegaron a 5,000 en comparación con los 1,600 que existían en los gobiernos in· 
medJatos anteriores . 

. · · 'El gobierno de Porfirio Díaz, como dijimos, formalmente fue partidiario d~ Jos 
leyes ae Reforma, wro en escencia fue indulgente con las actividades de la Iglesia 
Católica;· esto tuvo una repercución práctica que muy pronto s.e hizo manifiesta( .ya 
que las 'riquezas de fo Iglesia volvieron a aumentar considerablemenl'e, y si en· 1874 
encontramos que el v.alor de los bienes que la Iglesia poseía. en México alcanzaba 
un toh:ÍI de 50 millones de peso~, al momento de iniciarse la ·Revolución· de 1910 
esta suma sobrepasaba ya los l 00 millones de pesos. 

-:..:• 68 -



f. 
~¡ 

·. A principios del presente siglo aumentó el número de sociedades anónimas con 
participación de capital eclesiástico, pues en 1901 el gobierno de Porfirio Dlaz, per
mitió a las "sociedades benéficas" la adquisición de propiedades i11muebles, y .en 
·1902 en la c:iudad de Puebla ~e fundó bajo el titulo de organización b~néfica lal 
compañía "La Piedad", con un capital inicial de 300 mil pesos, aunque en ésta com
pañía participaban varias personas civiles, para nadie en aquél tiempo era descono· 
cido el papel dirigente que desempeñaná Joaquín Vargas, síndico del clero de la 
Diócesis de ésa localidad. · · · 

Al confiscarse posteriormente en 1921 los bienes de ésta compañía, ~e encontró 
que poseia 92 casas, nueve hadenlas y 259 hipotecas por una suma total de 616 
mil 282 pesos. 

Después de la publicación en 1890 de la Encíclica del Papa León XIII Rerum: 
Novarum, que tuvo tanta resonanica en todo el mundo, el clero niexicano se dedicó 
activamente a la labor de at.racción de los obreros y campesinos a las diferentes 
organizaciones y sociedades católicas. En 1903 se c~lebró en la ciudad de Puebla 
el primer Congreso Nacional Católico, y en el cual entre otras cosas se discutió Id 
organización del crédito agrícola; al siguiente año en eJ congreso cel:ebrado en 
Mérida, Yucatán, se examinó la proposición del clero sobre la creación de los llama· 
dos "cfrculos obreros" en las fábricas y talleres, que constituyó .el primer intento 
abierto de organizar sindicatos católicos. 

8 clero tampoco. se había olvidado del problema indígena, cuyo estudio con
sagró el Congreso Nacional Católico celebrado en la ciudad de Oaxaca en 1909. 

En esta forma la Iglesia trataba de conqui~tar popularidad y autoridad entre 
las grandes masas de obreros y campesinos', poniendo. a discusión en su seno al
gunos problemas sociales de la vida diaria, 

En el orden del día de los congresos católicos se podían encontrar cuestiones 
tan importantes como la fijación del salario mínimo, construcción de viviendas a ba· 
jos precios, mefora del trabajo de las escuelas y otros. · 

Al concluir la pprmanencia de Porfirio Dlaz en el poder, la Iglesia católica se 
había repuesto en gran medida de los golpes recibidos durante el .período de la 
Revolución Liberal de los años 1854-1857 y los 3 años de la sangrienta guerra civil 
que la sigui~ron. Empezando a prepararse el clero de nuevo para la participaci611 
activa en la lucha política. · 

En resúmen podembs afirmar que el largo reinado de don Porf.irio Dfaz en el 
peder fue una etapa de veradera recuperación para las aspiraciones del clero en 
todos sus aspectos, tanto que en España se volvió a declarar que México seguía' 
siendo el paraíso de las órdenes religiosas. 

Situación ésta tan favorable que la Iglesia se sintió con bastante fuerza poli· 
tica y económica para poder.continuar su constante lucha en su. afán de que fueran 

. derogadas todas aquellas leyes que le hablan restado tanto poderío, y poder cobrar 

. así los resentimientos recientes que tenía latentes contra los gobiernos ~nterio~es al 
de don Porfirio Díaz y . contra los resultados . del .. pensamiento liberal mexicano c:lel 
pasado siglo; anhelando en todo momento volver. a recuperar todos· sus fueros'. y 
ocupar el lugar que antes de las leyes de Reforma tenía, período éste t~n ·esperado 
para lograr sus propósitos. . . · · 
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CAPITULO 11/.- EPOCA ACTUAL. LA CONSTITUCION DE 1917; LA GUERRA 
CRISTERA; REGULACION DEL CONFLICTO ENTRE LA IGLESIA 
Y EL ESTADO. 

Al inicairse poco después la Revolución de 1910, un nu'evo período de agudos 
choques y conflictos se abrió entre la lglesid y el Estado. La coexistencia durante 
tantos años del gobierno de Porfirio Díaz con la Iglesia Católica, permitió a ésta no 
solo ·~ecuperarse en gran medida· de las pérdidas sufridas durante el gobierno de 
Juárez y de Lerdo de Tejada, sino también prepararse seriamente para actuar en for· 
ma abierta y activa en la vida política de México. 

Cuando el 26 de mayo de 1911, por fin,· bajo los gol~es de la revolución ar· 
moda cayó la dictadura del General Porfirio Diaz; que había durado aproximada
mente 35 años, y con ello se abrían las posibilidades para la democratización de 
todos los sectores de la vida social del país, resultó que la Iglesia Católica estaba 
mejor organizada que cualquier otro sector para aprovecharse de las bastas opor· 
tunidades que se le presentaban. 

Algunas semanas antes de la caída del gobierno porfirista, los sacerdotes ca· 
tólicos y todos sus colaboradores comprendiendo que éste momento se aproximaba, 
organizaron un congreso de representantes de diferentes organizaciones sociales que 
se encontraban bajo la influencia de la Iglesia Catlica y fundaron por primera vez 
en la Historia de México el Partido Católico, destinado a servir de arma política a 
la Iglesia. 

Poco después de la fundación oficial de éste partido, la Iglesia contaba en el 
pais con 783 centros, y el número de afiliados alcanzaba la cifra de 486' mil per
sonas. los adeptos ·estados dentrales formaron la base del partido, así encontra· 
mos que en el estado de Jalisco el Partido Católico pe>seía 142 centros con 52 mil 
miembros, en el estado· de Michoacán el número de centros era de· 172 y s\Js afi
liados 66 ·mil, en el estado de Guanajuato existian 70 centros que agrupaban a 37 
mil personas, ate. · 

Al de~rminar su curso político en la complicada situación revolucionaria de 
estos años, los sacerdotes mexicanos demostraron mucha cautela, habilidád política 
y determinación. · · x · 

En el programa del Partido (45) se decforaba en el párrafo primero 1'que lle· 
varia ·a efecto el derecho de exigir la reforma de las l'l?yes t)Or medios legales", 
ésto significaba desde lugo que el clero con la ayuda del partido pensaba luchar 
por la derogación o enmienda de' tas Leyes de Reforma,· que limitaba la actividad 
de. la Iglesia en todos aquellos asuntos que no cor.respondian · especificaniente a su 
concreta actividad. En el párrafo tercero el Partido volvía de nu:evo a los postula
dos tradicionales del clero en el dominio de la instrucción pública¡ planteando la 
reivindicación de una "verdadera instrucción libr.e"; en la ·práctica lo que -signifi-

. cabo éste punto era la exigencia de la libertad de instruccion -religiosa y particular, 
que consecuentemente vendría a truncar el espíritu de las generaciones que se edu
caban. En el párrafo cuarto, y a manera de querer suavizar la impresión causada en 

(45).-Novedades, 22 mayo 19!;0 "La intervención de la Iglesia en la Revolución 
Mexicana", Méxicó, 1960. 
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el ,pu~to. anterior, el Partid~>, declaraba el reconocimiento de la. consigna de. la. Revo· 
.lusj,ón d~ .1~10T;$ufragio Efediyo, No : Reelección. Con ~st.a declaración el Part¡qo 
Cató!icP; h'1t~p~ó proteg~r~e de!de, .e, princip,i~ por .su ,conc;c;>mi~am:ia. coo la reacción .. ,y 
el régimen de Porfirio Díaz. ·· \ ,. ., , ·' , . . , , .,: .,, ..... 

:• n ,1 ;.; ~'1 ,1, p~r~qf.o sext.o. ~I .Partid9, Rro_metía .'' l_a ~9.lución c:rist.ia!"a de.Jos , problemas 
so~i~les1 ,lq~ 1~uc;ile;S r~co_nc\1.ia~~o)os d~re~hos del. capital .y del trabajo, . pueden ser 
efectivos para el. mejoramiento de las condicion.e$ .de; vi9a. .de los trabajadore111 sin 
,.P,rOV!?C~f lf! 'ftOlación del. Of~e,n . sp5ial. _ni perjudicar fOs qe~ech.os de los COP,italistas 

. ~ .. :~ri1Pr.~~ª~Í.'?s", .. , .: <:'·., :,'.'.:".::: : ,- ',,' • .· ···"·~.,· . ~:: .• : . , " •. · .. : ,.., "'" 

. , ·: · Así la .Iglesia ofrecía verdaderc;ill'J~nte muy poco.(J l~s obrero~, más,al campe· 
. sinadq,.Jr,abajador .se le prometía mucho ,menos todavía; .y en .. el pár~af~ séptimo 
. sólo. se, trata,ba de la creación de nuevc;is organizaciones de crédito para .. finqnciar 
. la ,agricultura, · · 

Si analizamos este programa del Partido Católico llegamos a la conclusión :de 
q~e; al .. ;ekibor~r~91 . e! .. clero intentó pasar .po.r: alto los: momentos qiás criticas de sus 
cont~qdicciones de. tantos. siglos con el pueblo, .procui:ando siempr.e ei:itra,r: .en .J,aJi
nea trazada por lcis metas de la Revolución, pero al mismo tiempo, .cons~rvando, su 
derecho de a.ctuar en cualquie.r momento en favor de las reivinidcaciones que les 

,'f~~rori,i1~~a~Q~,,:e~"lo~'aílos".de focha por _la vige~ciade l~s·t,qyes de, Re~orina.... .. 
·El:.Pqrtid~ C.atólico rehula por todos los medios fijar su. posicign política. y. pe>r 

oh:<» lado tratpba re ,hacer.. creer yue apoyaba completamente los p~incipios .de .la 
Revolución.. , .. . ::.. . . ~ . · .- ·! 

, . Don Francis~o l. Ma,dero, ,f¡der· de la. burgue~la .nacional,. ,$e .con5idera.,que 
.. ~,pi~ab(I más ·a;tQmar. el poder político que a efectuar· las profundas reformas so.cio· 
.e,c:on(>micas· aiec,~ar.ias pa~a dar sol11ción .a los :·Pr~bl.emas que h.abla: provocado .fa 
Revolución que se iniciaba. Madero ·no vaciló en los, primeros momentos. en alinearse 
con. el f~utido C.~tól,ico para alcanzar los pbjetivos ql.!e perseguia; coptr.ariando así 
)á · trci~i~lón .~nti~le.ricc!I de)0 gr.an, mayor.ía de los revoluclonariós. ineíc.icano.s .. envió 
desd,~ T.ei:c:as 'ef,24 d~': ma,yo de. 1911 un. telegrama de saludp a la. di(~cció11 . del 
f>a.~id9 .. l=atólicp_ e.n eJ. que d~tci:: ''Vcdor~ la o~ganización. del Partido Ccst91i.c:~, ccm10 
el. prim,er r.esú!tQ.do .d·e. las libertades conquistaqas por nosotros~. Su prog~ama,.es:.11n 
exponen'te 'de'. que ,se ha fu'indado. sobré .. ideas pr'!gr~sivas y el ·~~~e9 d.e' '~91~,~or~r 
seriamente con, la, patr~a, sin _apartarse de los postulq9os ,de le1 .. <;:9,r1~ti_tµc_l911'!, HM 
... , . El clerg recibip con gran satisfacción la invitación .. de. c'ota.borar .~on.,Madero 

. viend!) ~asi segur~ ,SU victoria; Ya. qué su. Partido' poséía un aparato :muy b'ien pre
: pt¡mido, capa,:z; ,d~ infufr decisivamente én 'el ,resultado de las pro~imcn, ele~cio!le~; 
.. ,. El día 18, de. agosto ,de, 1911 el Partido Católico .presentó:com9 su ,candidato 
a la. pre.~idencia: de la :República a don Francisco l." Madero, d~mo.strand<> .astsu 

.·, p~sic:iRn. r~v!>h~cion~{ia, per9 al m.ismo ti~mpo el clero. postuló. p~ra el: cargo :.de .. vice· 
.president~ a Franc:.is.cl';) León de la. Barra,, conocido hombre político del. régimen por-

. firis~a;, en oposición.~ la candidatura de don JC!sé .María .Pi~o S1,1ér~z:.... , ,, ! 

Et objetivo del clero al llevar a un hombre suyo a la dirección del país, no·era 
ótro que· 'é>btigár"~1t' cierta· forma a MtidérÓ; cuyas' debllidodes ·muy' i:tronfo las: cono-

. !' ., > ,, ' • 

· ( 4tm-:...Novedades; 22· 1 de· mayo ·de 1960. · · 1. • · :,. 
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ció al .inclinarse de _su lado, o bien, con el tiempo separarlo por completó del poder,. 
además conficiba en introducir una cuña en las relacicmes entre Madero y Pino Suá· 
rez, lo que• conducirla en el futuro al· fortalecimiento de las posiciones que para ella 
deseaba la Iglesia Católica. (47) 
· · · Francisco l. Madero que buscaba de cualquier manera la unificadÓn nacional 

según su ·programa, . ciceptó su. postulación a· la . presidencia de la República por el 
Partido Católico el 19 de agosto de 1911. · · · · · , . ' . 

En estas condidones parecla que todo marchaba del mejor modo para. que 
se cumplieran los planes políticos 'f las altas ·:aspiraciones del clero. En unci situa· 
ción de entusiasmo y auge el Partido Católico presentó en las elecciones de 1912 

·cinco candidatos al máximo tribunal, diecinueve al senado y ciento noventa y tres 
a la Cámara de Diputados. (48) ·Desde luego los 'candidatos del Partido Católico 
eran grandes terratenientes, banqueros, profesores de ideas poco revolucionarias, 

.etc. 
Por otro lado el candidato de los católicos a la vicepresidencia de la· Repú· 

blica León de la Barra, obtuvo apenas 5,564 votos, mientras· que José Mdría ·Pin.o 
Suárez obtenía 10,245. (49) · 

Tal vez el Partido si tuvo un éxito positivo en las elecciones para diputados 
ya que salieron electos 7 5 diputados, . pero no ·lodos pudieron obtener. éste . (Jito 
cargo nf.ocupar sus puestos, debido a una proposició~ de don Luis' Cabrera, diputa· 
do de lai fuerzas revolucionarias, en la cual consideraba que no debían de ocupar 
tal pue•to aquellas personas conocidas ampliamente por su colaboración con el gQ:- · 
bierno de Porfirio Dlaz y en la lucha contra la Revolución;. al examinar el CC)ngreso 
los expedientes de los diputados del Partido Católico, rechazó 46 candidatos por · 
las consideraciones propuestas por el diputado Luis Cabrera, por lo cual sólo queda-
ron 29 diputados católicos. (50) . · · . · 

Fue éste un golpe contrario a los planes del clero que aspiraba a pose~~ cierto 
control de la vida polltica del país a travez de algunos miembros del Congrésó y 
otras in;tituciones estatales, Las elecciones para gobernadores y a !Os. congresos de 
los e1tados, que se celebraron casi al mismo tiempo dieron resultados análogos, 
obteniedo los candidatos del Partido mayoría de votos .para los puestos de gober
nadores en siete e·tados, pero siendo nuevamente rechazados tres. de lo_s casos por 
considerarlos enemigos de los principios que inspiraban a la Revolución. . ... 

La· victoria en las elecciones a los congresos locales, particularmente en el es
tado de Jalisco donde los doce miembros del congreso eran diputados clericales, no 
satisfacían las aspiraciones sin límites del alto clero, pues a fines del año de 19 t 2 
y. prillcipios de 1913 ·empezaron a buscar aliados para derrocar por medio de la 

· fuerza armada al gobierno de Madero. En la prensa controlada por el clero se em· 
pezó a llevar a cabo una campaña de calumnias y descrédito contra. el gobierno 
Maderista q"e. seguía · aferrado a la idea de Id . unidad nacional. Los elementos 
del clero en compañia de algunos hombres pollticos inconformes, en et· Congreso, 

(47).-Méxlco, Cincuenta Años de Revolución, T. III, La Politica, México, 196\, 
PP. 386-387. Fondo de Cult. Económica. 

(48).-Novedades, 22-V-1960. 
(49).-Wilfrid Hardy Callcott, Liberalism in México; St1;mford, Loqdres, 1931, p. 200. 
(50).-Novedades, 22·V-1960. · · 
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'eri el Ej'ército y ,eri el inismo aparato estatal se manifestaban contra éste gobierno 
y:J)repara'ron el terreno pa'i'a' uri 'golpe 'de Estado que sobrevino en febrero de 
1913. . . . ' - ' . ' 

. · -:. lo llegada al poder del usurpador. Victoriano H~~rta·: fue. re~ibida con gran 
entu~iasmo por. los cliputad.os. c~tólicos :e!' . e' congr~so, a;f como por gran cantidad 
de parhdiarios aliados a éste golpé de estado; el Obispado. inició inmediatcime.nt~ 
conversaciones con. el nuevo dictador Huerta y le concedió l O millones de pesos en 
~alidéld : de. p-réstamo ·como ayuda para organizar su nuevo., gobierno .. (51 t 
" • •.l • . i ' ;, ¡ • • : • • : .~ • \ • : • • . •• :· •• • • • ' • . . • 

. t;>urante el breve. período que Victoriano Hu~rta permaneció en el poder, el 
clero ' hiz~ todo su .esfuerz~ para afianzar, su fortalecido poderío que' durante el 
largo,_gobierno de do11 Porfirio Díaz había ya logrado, y para luchar contra el mo
vimiento constitucionafüta encabezado por don Venustiami Carranza; los sacérdotes 
no.se.limitaban a bendecir durante éste critico momento las tropas del dietador SOS· 
tén. de, la contrarevol.ución . que se dedicaba11 a aplastar los focos de rebelión,' sino 
que con frecuencia' participaban directamente en la formación de unidades militares. 

~ . . ,. . . . ' ... 

En Guadcilajara, cuna tradicional de la Iglesia Católica Mexicana un sacerdote 
·de apellido Correa~· llevaba· a cabo una intensa actividad propagandística contra la 
Revolución' qué 'encabezaba Carranza, en el medio obrero y demás ·sectores de· la 
población; en fo dudád de León, Guanájuato, el clero forin6 un batallón al que lla
mó ""Sagrada famillá",-con los mismos: fines, y asl una labor análoga se de!arróUa
ba 'por sacerdotes y colaboradores íntimos del clero en Morelia;· Puebla,· Zamora, 

· Queretaro y otraniudades. '(52) • · 
; Emilio Portes Gil ex-présidente de México,_ escribe al respecto, e~ su trabaj~ 

dedicado a las relaciones ,entre la Iglesia y el, Estado en M~xico: "Aunque Victo• 
~icmo _Huerta t0'1\pOCO recibió éleJ clero .infinitas muestras de apo'yo,.

1

sin 'émbargo es 
.~n. hecho que el .cle,ro ,le miraba con esperanza y le. consideraba com~ el góbierne> 
l~gal, \i si n~ le CIYUcfÓ. de vna, manera resueita y definida,· fue por que clcsramente 

·comprendió ,que e~taoa destinado al fracaso y ponerse abiertame11te de, su ·parte, 
húbiera sido agravar su dtuaci6n al triunfo ·de' la revolución constitu'dnolista ené:a
beiada por· el seiior. Carranza, cuyos éxitos veia clarcimlHlte y comprendla que aca-
barla por triunfar de todas maneras. (53t · · 

. LÁ <;ONSTITUCION.DE .1917. 

Si la situación· del clero hasta 1914 no sufrió ningún ··Cambio serio 
en comparación con la situación del prolongado período del gobierno' de: Porifrio 
Píaz, con el desa.rro,lo · del ·gobierno constitucionalista y. el avance de· la Revolud6n, 
s~s posicionf.is isé 'hicieron cada vez más inestables. . . .·· ' .· ' . " 

,El 12 d~ diciembre de 1914, como complemento al programa. inicial _del mo· 
.vimiento· encabezado. por don Venustiano Carranza en su calidad. de jefe de. lia 
Jlevoución; ·recibió el derecho. concedido por un grupo de los más altos dir.igente.s 

• .. :.:\' 
(51).-Alberto Bremauntz, Panorama Social de las Revoluciones en México, Mé-

xico, 1960, P. 170. . . . · . 
(52).-0bra Cit. Pág. 171 y sig. · · ·, , : . '. ; 
(53).-Emllio Portes Gil, La Lucha entre el Poder Civil y el Clero, México, P; '90. 
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·militares y .. pollticos del país .. pC1ra promulQC!r. disposi.ci?ne~ !egqles. quE1,.gC1~~nfü:.ar.an 
.,el est.ri~to cumplimiento. de · IC!s Leyes dE! . Refo.rn:t.a ... El .. ejé~cito rev.oluc:ionario. e~p~z.ó 
p comportarse con el .clero .católico como. con un enemigo dir~cto; muchos f~j~s .re· 
volucionarios confiscaron templos y casa curales durante 'la lucha' para ,convertirlos 
en 'escuelas y oficin'as públicas, actos éstos amparados en cierta forma; por las pro· 

· pias Leyes de Re'fornía y ju:tificados desde 'luegb por las necesidades del momento. 
·{54) ' ' . ' ' . . ... ·. . . ,;. :.;: .,¡ 

·. :". ,. ~. . '\ ·," ... , :.-. ; : . ' ',' • -'·-~ 'l.· . ' •. 

. Una .vez: obtenido el "triunfo por· la revolucóin. constih,icionalista,, el .jef~;~e 
ésta y los dem.ás revQluc;ionarios comprendi,eron la necesidad de proyector una nue• 
va C9nstituci6n, que por una parte evitara la facilidad con que el partido ·retrógrada 
había l~gr~do en todos sus terrenos evadir la aplicación de casi todos los principios 
que informaron a la de 1857 y las Leyes ·de Reforma, y por otra parte colocé:ra 
éstos principios más en concordani:ia con el momento histórico de México, para ·re· 
s,olver 1.as urgentes necesidades que agravaban al pueblo. El principio de la abóli· 
ci6n. de la esclavitud fue un paso correspondiente a la evoiuCion ·social del··si{Jle 
pasado; cihora éste prim·~rpaso pedía los qüe corresponden' a tá 'época' presente. 
En 1 realidad, la abolición de la esclavitud mejoró mucho legal y civilmente a la masa· 

:indigena;' pero práctica . y económicamente .en casi nada. Mejorar a to~a cQs,ta _la 
·Situación. social y económica de ésta clase os( como a todo .el ,pueblo, debía .. sel c,a. 
ra y lógicame"te la .continuación de 1.a ob(a que fue.·iniciada. por).a abol.ici6.Q ~e 
.la.:esclav.it1.1d, convertir a éste hombre sufrido y. ham.bri.ento. en ,jefe de fall,lilia,. en 
p,equeño propietario, el darle algún.,lugar y algú.n .. papel.en la. vid~;JIQ .. eral1 otr~s 
sino· éstos gran parte de los . problemas que deberla · rea!i.zar la ,11u~va revqluci~n 

.social. 

'' .. " El h.ac~r, ésto a costa d~ lo~ descendient~s. del encoinendéro, .d~ loSpropiettl· 
rios qu~ lo son porque pertenecen a la cfa'se qÚe confisc6'en Sú provecho las pórpié· 

: dcldes· y lás personas· del indlgená sin darles .ninguna ofra cosa en recompensa· que 
'una esperanzó pcira la otra vida; (don que no estaba en manos de los· dominadores 
· da'tlesLun i_dioma, ci costa del suyo, para que comprendierar\ sus' ordenes; fo'do e~.to 
~e( Implicaba otra cosa que dar una justa distribución a la riquua ·y legislar sobre 
el fraccionamiento de' tod'c) el território nacional:" . ·;, ' ., .; ·.· .. . . . . . : . . 

... •• 1 

Desde luego que don Venustian, Carranza se encontró con una gran·obra, que 
no bc_ista la vida .de un .. hombre para realizar plenamente, ·e in.ició la ·s?luci6n de 
éstos diversos problemas partiendo _de la base. de una nueva Constitución, que sir· 

. viera de ~directrls y norma a la ejecución de tal, Qbra. 

· Én '~ealidad el gobierno d~ Carranza no :pensaba poner seriÓinente en prát:· 
tica los postulados de la Constitución que según la Iglesia Católica 'le afectaban ''féin 
profundamente, ya que an.te,el gobierno se encont.raban,planteados otros•probleínas 
más· urgentes· en aquellos· momentos, como los que antes mencionamos, y, asl también 

<era. necesario crear un aparato estatal. más o menos estable, restablecer ·el sistema 
_financiero del país, etc. 

:'.'• 

(54).-A'. :8remauntz, Ob. Cit. P. 202 • 
. '• . ' 
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En· toles situpciones· al gobierno. no· Je quedaba tiempo par.a ocuparse del. clero 
católico; que oprovechándose•dei'fa·falta de aplicación eStrii:ta"de'la, nueva Con
titucióil. empezó . ·poco 'ó poco:: a reunir . fuerza con mwas ª' un: ·nuevo choque contra 
·er gobierno, durante éste pe1!fodo: evitaron Jos manifestaciones.; abiertas tratando.,de 
•recuperar parte de ·los bienes .CJonfiscado's·'ª la· Iglesia ·durante ita: revolución .armada. 

·. · • ·,~.' .. E," ·1~. ~o.níti~~,ción · d,~ .1· 9lt,. A9.~P..~r~~'·~ .. ~~xty.~1,~~.~~~ .:f:~"'º· · ~,;,·~ ··. ci!t,)ª~ ... ~~' 
;~X9~!t~~·ª·~ en e,l,,i;nun~~. eo,t~.f.~t.~V~r~ ~ir~.za~a~_.to.d~~ ~~11.~l~!;Ji~ ~éd!~a~ 1~u~ ~~~t~" 
pooe.rse ~n .Pród1ca. para frenar Clefimhva111ente. a la. reacción ae la Iglesia Católica 
c:íu(~n , ufan .. parte habla ·sido' ¡~ ~·~~,i;.~cí~te . 4e1 retrasti .. v .·,~t: '. t~ntós ,in~ort~~ios·. ,s~ri-
dos por el pueblo y el estado mexicano. . . . , . . . . . . . . . , 

• ' ' . • .1' ,;, 

Es en lo Constitución que actualmente nos rige donde encontramos una serie 
. de preceptos, algilnos de. ellos basados en . ICí 'Cónstitudón de 1'857 1~· aeniá's le~s 
de' Reforma, qué defili17n y regulan' la situación de la Iglesia Católica en' Mexico,· a 
toda cláse· de agrupcidones. religio;;as y a.l 'cult9 eri genecfrl; artículos esfos que ~cimo 
fundamentales encontiamos el ArtiC:uló 3ó.,. el Artículo So~ pórráfo · 111,. el '13; · ~!'2.4, 

· el, ~7 y el 130, 101 que serán materia de análisis en páginas postedores. . 
' - • ' ' : ' •• .1,,• '· •' . ' . ' . . . '. ' ,· J • : ! ¡ . • . ~ \ 

Al entrar' er'I' wgor ésta Constitución; la· Iglesia Católica' perdla ddinitivomentee 
la' c:apacidad · púra adquirir, 'poseer, o ·administrar bienes Inmuebles; ·&: incluic.: los 
edificios de los templos destinados al culto público pasaron a ser P,opiedod de .fo 
Nación, se declaraban disueltos 101 monasterios, se estableció la educación ajena 

·•1.~., !~~cí ~o~trin#,:.r•,l!~iosci,_. se' frohibió la· c~~~r~ción de toda ·~las~. d'·"'Cl~tos .~~,ll~l~· 
'Sc;s fuera de · 101 · locales destinados especialmente para eios fines~' se· proh1b16 · ti.r 
mismo a todos i0s minirtros de los cultos referirse en sus declaraciones públicos o 
privadas a cualquier clase de probelma político o criticar las leyes del pais, a las 
autoridades o al ,gobierno en general, retirándoles también el .vot~ a.ctJvo .. o, pasivo. 

" · · a· ·gobierno 'sé re~erió el derecho de ·considerar a los sace'rdótes en calidad' 
•de ·personas que' ejercen una profesión, sujetándolos naturalmente a··las:• leyes res-

., .. pectivas·. ' · 

... · . En otros té
0

fminos ·diremos que la Constitución cerr.oba el paso. al .~I~~~' c~t~!Íco 
,o una activid.ad polltico abierta, iocobaba su poderío econ6mico y disminufá :sen• 
. ~iblemente la esfera d~. su influencia ideológica.. · · . , '.,, · .. 

: . . Por todo esto~ lc:t. puesta en vigor de la .Constitucion de. 1917 fue r~cibi,da ton 
'tlranca hostilidad por 'parte de la Iglesia C~t61ica y toda su órganizációf,¡ cómo eta 
de esperarse, .Y al poco tiempo el' Obispado de México que sé encontraba' emigrado 
casi por complf!fO en los Estados Unidos, publicó una protesta colectiva contra la 

· n\leva. ley fundaÍnentat ·del . p,ars, protesta que el gobierno de don1 Venu,tiOfl¡o Ca· 
:. rranza no tomó' en cuerita, ya q"'e dicha protesta' JliZo su. aparición en otto 'pclrf y 
no en México:. donde fúe poco conocida .de la opinión públicp' y 'no .dio 'lugaf'(i' s~-
• . . ' . . . '• J . '. . ' ' . . '¡ • • ·, '. ,, . . ... ,. ' .· .•• , • .. . • . ., . '" 

rios comentarios piljhcQS. . . , , . . . ·. . . . . . .. . ; . , ... 
• . ~ • . • • • • ' ' ; • ' • ,, • '. • • . ' • ~ " ' ' • • ' • . ., ' ,. :. .• ' ' ~ .' i, ; 

'" La orgünixac.ióri del clero dedkó en éste" periodo su principal; atención cil"tra· 
bajo social de la Iglesia, la ampliación de su base de masas y al mejoramiento de 

. su propia organización. la dirección de: estos ttabajos •le. fue encoíñenodadá' al sa-
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rcerd<ite· Jesuita Alfredo Méndez.·Medina, que·,habto.•recibído· una :preporací6n' espe· 
cial en el Vaticano· (55); Este ·stcerdote desarrolló'. unc:i gron· octividad .. al frente 1de 

,f0 . misión encomenadada y 1en. el transcu.-¡g de 5 años (1920-1925) c~lebró:en el 
, fJals 114 . semanas sociales,· organizó dos~ congresos' agrlcolas y· reunió. 5 . congr_esos 
nacionales de distintas organizaciones sociales católicas: 3 congresos en el: año. de 

} ~22,,, el. ~ongreso. ~~ lo ~5?~19~ión ,~!?\i~~ ~.e !~d~ve,ntúd .. ~e~~.~~~~· ~n. ~éxíco; 
el ~.~~r~~o ,4_e .º~!"~~;: ~~:f.~1!~,ª~~· .ta.f!lb,•.e~'.-~n.,~.~l<!fº; y .~1 .. C~n~r~s~.d~,9~~~f9~ .S~-
tólicos, en G.uadala11:iro; gracias .a sus. esfuen:os, (!poyados por todc;> el cleró cat6hco 
';i\~xí~~no, )~cia et' añ~. 'dé i 9~5, fa lgleiia' poditi. '~P9yarse' éomcS éorls~t~énéia "de 

. su trabajó entre las masas. de la población; en' un api;lrqto bastante amplio i:le or-
ganizaciones sociales creadas por ella a su servicio: ' . .. . . . . .' ' ' 

' á.sq,~~;dote M'~dez Medina editó u,n p~riódico CQ,R ~I s1gnifÍ~~tivo ~om,bre,de 
._"La P(l:i: Spcial'.'; ,aumentando e~. estos. a~Qs ~ons.id_e~abl~ment~. el ~úme_r9 ~~:mili
.tant~s d,e és!as organizaciones tambi~n en el medio i11ter~acio~al1,.cr~~ndose l(»S '!<:;a-
balleros .de Colón", la Unión de Padres de Familia y otros rri(ls.. , . . ., •. 

' .• • . ' • . • • . ' • . ' '" ' . , ~' ' ~.. • . . f '' ) '' ,., . ,1 • '. •,) 

Sin ~mbéÍrgo; la. Iglesia aún nó. se decidici. a' manifestCirse'. ~~ntra et gobierÍio 
a pesar. de lo buena preparación: de sus fuérzas, esperaba'la agud.iza(ión de la si
tuación .general en el país por la amenaza de la intervenció.n extr.anjera;. q11e. ga· 

rrant.izárQ .os.f·e• éxito de sus proy~s. ; . : '· 
. . ·. ~ . .. ) '': . . . ' • '. ·. . . ·' . ' ,,; : '' ·'. : . ".¡ • ·.. . ~· . .. .... 

• . P~ro llegó un momento en que se. orgaanizaron ciertas provoc~c1qnes por p~rte 
. de los sác;f!rdotes católicos, con .el objeto de darse cuenta de la. C:apaCidad ·c~mba· 
· tiva dd gQbl~rno· y su .disposición a defender las conquistqs d~ .la, Revotud6n y los 
,fos~ulo~~ ~e. l~.~Constitudón de 19.17~. . . . ,,. ·., , : · · " .. ·,· ,: · ,''_; 

, , ... Una , de estas provocaciones fue llevada a cabo el 11 de e~ero ~e 1923 ·e:uan-
·.do,· a. P~"·ª'" d~ las .disposiciones constitucionales: qu~ prohi~ía~. lo.s ... qcfi;ls, r•!lgiosos 
públicos· o fuera .de los templos¡ el. delegadQ ap,.tólicp ~rrie~to. filiRPÍ, .orgonl1.6 una 
gran ceremonia solemne con motivo de lo colocación de la primero piedra par:GJa 
construcción del monumento a Cristo en el cerro del cubilete en el estado de Gua· 

jnajitatof:oj)ésar de la adventencia de las autoridades; ·Filippi··&nsumó'étfe acto 
rodeado ·dé miles de pere'grinos· y con un ceremonial 'pOcás veces ·;~$to~ . La poliCla 
y las fuerzas del ejército no pusierón obstáculos a ésta · corlcentración de fanáticos 

., q~n, cuan,do era ampiamente conocido que s~ , e~taba1t viota.nd.c;) :Cf ,c¡qda .,momento 
.artlci,th>$ de la Co~stitucíón vigente. Estas provocac;iones _ocurrieron co1110 es .sabido 

:: d~.r~~te' ef~obiern~ del Gral. Alváro obreg(ln., · . :. ": '. . , . :, .. "· . .',·~: 
/;•: .'.'>' 'f: , . \ ' '. ' • • ' . • •. I I' ~ , ,; ' ';i' , ··•~.·· " •. , ~ , ! 

~. :: • ,Cc;>.mo. respuesta por. p~rte del gobierno a es.to.s d~stur~i~s. pú~IJ1:9s. 1co.111u11i4¡:ó 
.. P~.r ~on~~ct~ de. la .Se,cretaría, de, C,;obernac;iqn. al d~lega~.o. apost91¡c~ .ctu~ d,e~Ja 
·~J>a.n~~i:i~r ,.,1 t'rritorio nacional. en. un plazo de tres .dfos .PQr .cC)nside~ars~I~ e~trar· 
jero indeseable, fundando ésta disposición en articulo exp~e~9 :(!•. J~', P.rC1PiQ . <;C?"'" 
titución (Art. 33); siendo en vano las1 gestiones por parte de los élrculos cc>nserva
:dores de .. México., para, ayudor . al.: del~ado.: ~po~tóU<;<>,. i n;,c l ~ ·' o-}~ :,P.~ti~,!,.ón del 

·:·-=-•: '•;~¡'1.::,;; 1 1·r;. 1;; '.. 1 1,;.¡, t:": •l·,j.• ~-.:.'1'f ,'·.' "...'', 

,. : ,, (55).-:-Novedades, 22 de .Jl1ayo. de 1960 .. : :. : 
, .. · •.• ,, : ·:~ .: , .;;": 1- •1 ! r , 
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Secretario: d~ Estado del Vaticano. qu~dó.sin respuesta¡. y e.1 17 de ener~ del mismo 
año de¡ 19 23 el represeta~te . ecle.siástico abandonó M~xico. "' . " , ., · ' ' : ;..i · ',. :• 

·. . . ' .· E¿te 'era pues., un períodÓ . de prepa'rcición,' de 'concentrati'6n' de' fuerzá.s/y 'én 
'fil1~ ·(I~. ~~dir' .lci reaéción del' gobierno _ante. éstas ,IJr'~voi:aCiones• erié.amfo'dd(ls' ·~¡ 
!nido' de' la h.icha que se aproxi'maba ráp.ida e inmin~nte. ' · ' · "· · 
• f ,'. 1 • • • ' • 1-'. '~ ' : , . ' '· -~ ·:; . , l •.• ~ : ' ' ' .• {· 

LA GUERRA CRISTERA. 

, . 'La .reorganización de los grupos ,católicos causó. entre . .los .sectores revoluc.iona· 
rios una alarma. considerable, que muy pronto dio motivo a que se tomarán. medidqs 
más enérgicas por parte del gobierno para tratar de imponer el órden y .re9peto 
a la .Constitución. 

· ' En "el año de 1924 tomó las riendas de ·1a Nación el General Pltarcó Elícis 
Cailes; • y· ·el irtcidente más notable· dé · ·,¡, ·gobierno lo c~nstituye precisamente' ·'el 
conflicto con la Iglesia Católica; por primera vez se trataron de apliC:cir por' parte 

· del. gobierno federal los preceptos de la nueva Constitución en materia de cultos. 
El articulo. 1 3.o c~ncede al gÓbierno facultades ~uy amplias\ en esta materiá; pe'ro 
aún\ no se habíéi promulgado ninguna ley én lo que se referíO Q séané:ionés. I • ' . 

1 

'.· • • • • ' '. ., • : ,' J • ;, ':e' ¡' 

Plutarco Elías Calles fue el hombre que encabezó en forma. definitiva la luch'O 
contra el gran grupo católico militante e inconforme con la nueva legislación vjgente; 
nació en Guymas .Sonora en ·el año de 1877, durante la dictadura pórfirista. .. 

El régime~ del General Calles se caracteri~ó, ·en cuanto a la poUtica s~guida 
en las relaciones. enrte la Iglesia y el Estado por la aplicación estricta de los pre· 
c;eptos •con_.itucionales derivados del Constituyente de 1917, polftica que n.atural· 
mente vendría ·a provocar uno reacción lógica de todo sujeto que sufre una lesión 
en sus· interéses, reacción que ·dio origen. al movimiento· armado denominado "gue· 
·trd' cristera". .Este movimiento como todos. los de su 'característica no surgió 'de 
generación expontánea ·sino que fue preparado pacientemente por ·el· clero político 
méxicano ·quien ·no obstante de contar con una serie de organizaciones. a su. servicio 
y. agrupadas en· una sola denominada "Liga de la Defenza d.e la Libertad Religiosa.", 
tramitó· ante el Vaticano la autorización para disponer de los bienes de la· iglesia 
para el financiamiento de· la rebel!ón; autorización .que les fue concedida por las 

·:autoridades. eclesjásticas correspondientes, "manifestándo~e poster,iorme11te la posi· 
'Ción del Vaticano en 'la publicación de :una epístola apostólica firmada por el Papa 
P.io XI, publicada el 18 de noviembre de: 1926, en la cual se · ap~obaba C!bie~Q~ 
mente la r~sistenda d~' los católicos. al p~der laico. Por otra parte la citadp 'tig,a 
de la 'Defenza· dé la ·Libertad Religiosa"· envió, delegados a: los. Estadós Unidos 
·duos de no muy buena reputación, que a raíz de la revolución de 1910 hcibían· su· 
para ·obtener·dinero y toda ·das~· de ayuda,"ofreciéndoles a todos aquellos indivi-

··frido loi· embates: de· ta misma teniendo que salir.del '.pais, 'la oportunidad de ·rE!gr~- • 
sar y resurgir en el ambiente polltico mexicano, persiguiendo cada uno ·de ellos 'firies 
· partlcula·res1 ·así mismo ·despertando la coditla ·de los grupos monopolístas e·stado
unldenses: quienes vieron en este movimiento el momento opot~no para· co'ntrolar 
de nueva cuenta los artículos (petroleo, etc.) que durante el régimen ·porfirista éstu-, 
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·vieron' explotando; esta· situCiciÓn· aparentaba: que ·todo ek~aba preparado para 
asegurar el éxito de fa rebelión, y' asJ fue COri10 $\)S dirigentes decidieron 'forzar· la 
l"archp , de_ los acontecimi~pto,, publicánd~e el _ ~ia 1 ~· de enero de 1927 el 
'progri:JinC!·manifiest~ ,diri_gjdo, "a J.a Nación"; en .el ctial se acusaba a! g(l~i~ete del 
General Calles de dest.ruir la propi.edad ,priyada, por medio de la socialización de 
las fuerzas productiva$ del país~ de que había exterminado al obrero libré p'or medió 
de fa creación de organizaciones· radicales y de que no reconoda _los compromisos 
internacionales. . . . · "· · _ · 

· ' ' ·-Lo actividad de los ·cristeros -se manifestaba abiertamente en cor.tra de. la ex
. propiación de la propiedad ·privada por c:áusa· de utilidad pública (artículo ·27) y 
conto·· consecúendci de la reforma agraria y de cualquier medida tendiente a .dete
ner o limitar la actividad del capital privado, por otra parte pugnaban- los ·dirigentes 
cr_ister~s por la liquidación de todas las organizaciones sindicales y de. cualesquier 
otro· tipo de asociación que tuviera. el carácte.r clasista de los trabajadores, pre· 
tf!ndiéndcf manifies,tamente que el proletariado de México volviése a la situaci_Ón en 
qúe '·se encontraba durante lá dictadura profirista; en relación -a la expresión -no 
re~oncdmiento por. parte del régimen· de Plutarco Elías Calles -d_e sus compromisos 
inferriaC:ionales; _ estcibá c:alculada especialmente- para los cfrculos _de los· monopilistas 
norteamericanos' cuyos intereses: fueron f)erjudicados como· consecuencia de lo: apro
bad6n de la Constitución de 1917 (artículo 28) y las leyes porteriores· sobre ·la 
pripedad extranjero en Mixico. En el mismo programa-manifiesto. firmado por· la 
''Liga de la ,Defenza de la Libe.rtad Religiosa" se .expr~~aJ>a la promesa de .revisar 
de una m'anera completa la Constitución vigente si ia lucha- los llevaba. al p()dér • 

• ; '• ! ' • ,· ·I':. . . ' ·. :'• . · .. '.' . ' 

. Este optimismo los orilló a llevar a la práctica los planes del movimento armado, 
. el, cula buscaba el respaldo del campesinado mexicano, y. de: la clase trabajadora, 
no logrando plenamente su objetivo, y al no adquirir la fúerza que se -'pretendifa, 

· la ayuda econ6miéa· que buscaban en Estados Unidos no les fue proporcionada en 
virtúd. de que los grupos interesados en este movimiento no -expondrían sus capitales 
sin que se ga.rantizara ·el éxito de esta em'presa. "·,· · 

· Una vez resuelta la "Liga de la Defenza de' la Libertad· Religiosa'' a encabezar 
.la acción armada y·contando con la aprobación del Episcopado, consideró necesario 
•formular un plan de lucha y proponer un· caudillo o jefe supremo, ·as( como ,eshidiar 
. el medio más efectivo de allegarse recursos y obtener implemén_tos de lucha~ ' 

,. . _ El comité directivo de la cil-ada Liga~ auxiliado· por los¡ sace.rdot~s. Méndez 
Medina _y"Martlnez del Campo, formuló el programa nombyando co!'lo jefe' ~~I 
movimiento rebelde a Capistran Garza, que· se habla destacado por su actividad 
en la presidencia de la A~ C. J. M. Nombrándose tambi6n variOs 'comisiones eri-

. cargadas d~ ~roeurar fondos económicos para lfevor a cabo SU.$ poryecJOs •. ,, . 

. · ÁI gr~po de reb~ldes. qu~ se leva~tó en armas contra. el gobierno en estos años, 
,se, les .die?· alprir¡cipio el nombre de "defensores'.") _porque obraban de.acuerdo con 

. su. orga!'li~mo. le. lucha "Liga .Defens9ra de la_ Libertad Religiosa"; después -el n9m· 
_bte de "libertadores'_' porque se decía actuaban en el Ejército ,Nacional Uibertador 
y. por últ_imo- y definitivamente se les denomin6 "Cristeros.~· p.orque luchQban_. ~ito-
reandQ a. Cristo- Rey. , .... · 

-79-



El movimiento ·armado de los cristeros fue pués, producto de una ·serie de suce· 
sos y de una· inconformidad de gran parte de los católicos mexicanos con respecto 

· a los mandatos establecidos. por la Constitución de 1917¡ pero especialmente por 
algunos de sus artlculos, como el 3o., el So., el 240., el 270., y 130 asi como la ley 
reglamentaria de éste último dictada por Calles a mediados del año de 1926. (O.O. 
del 18 de ·enero de 1927) 

· la aplicación extricta de estas disposiciones, y la renuncia a cumplirlas por 
p.arte de la Iglesia católica, culminó con los¡ primeros choques sangrientos en 

· aquellos lugares donde era característico un alto grado de fanatismo, en su lucha 
contra lo i:¡ue consideraban como un ataque a las "libertades esenciales". 

En el transcurso de la lucha1 muy pronto se vio claramente la posición del 
Episcopado mexicano; al principio re$paldó a la Liga Defensora . de 1<1 • Ubertad 
,Religiosa en la organización de la rebelión armada mientras veia en ésta una 
posibilidad de éxito, apoyando a su titular Capistrán Garz:a, quien se transladó 
pronto· a Estados Unidos a obtener ay~da económica y respaldo moral para la 
.lucha¡ pero· en cuanto el movimiento decayó· ·Y se vio claramente que fracasaría, 

· I• retiró aquel respaldo· dejondolo a su suerte, y posteriormente tramitó con el 
gobierno por medio de sus representantes un "modus vivendi" para. la Iglesia 

. católica, aprovechando la oportunidad que se le presentaba con el nuevo cambio 
de gobierno que se aproximaba. 

A pesar de los acontecimientos no muy favorables o la rebelión d.ur~nte es!e 
primer período de lucha,. la Liga Defensora decidió llevar adelante el movimiento 
armado; 'pues sus dirigentes habian determinado que la rebelión armada era lo 
uníca forma mediante la cual se harían olr por ·el gobierno, declarando que el 
boycot, el referéndum, y. en general todos los medios por lo~ cuales la sublevación 
organizada había empl8'1do para que las autoridades derogaran o reformaran las 
leyes que tanto les afectaban, hablan fracasado cuando el presidente de la Repú· 

. blica Plutarco Elías Calles, .respondió a· tales peticiones en forma negativa, m.ani· 
festando que los artículos impugnados estaban enteramente de acuerdo con la 

. p~lltica .establecida1 con las, demás leyes y .con su convicción política y filosófica 
. y qué no pensaba en ningún momento derogarlos. (56, 

'·'La' liga. de la Defensa de la libertad Religiosa" y otras organizaciones que 
constituían la· rebelión procedieron a redactar un pliego de peticiones al Congreso, 

· donde miles de católicos . de todas partes del pais firmaron, haciéndose eco en 
este escrito de las peticiones expuestas por el .comité Episcopal al presidente Calles, 

· pero como tampoco tuvieron éxito ni fueron satisfechos estos deseos, decidieron 
continuar la· lucha .armada. 

Hubo. un momento de la lucha en que el gobierno tomó la decisión de expul· 
sar d.e México a todos los Arzobispos y Obispos que eran tos ins.piradores y orga· 
nizadores de la rebelión. La mayor parte de los que abandorano al país se que~ 
ciaron en territorio de Estados nUidos, sobre todo en la ciudad de San Antonio 
Texas, donde se encontraba en aquel tiempo el comité Episcopal de México, que 
continuaba así dirigiendo desde el extrariero la lucho. contra el gobierno. 

· (56).-Ruiz y Flores, Leopoldo, Recuerdo de Recueri;tos, ~dic. '.'Buena Prensa", Me· 
~deo, 1942. · 
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.. : En cu.anto ·a fo. qyuda económica que. r.eclbi4' la .gu~rra de ·los cristeros, nos 
,er¡contran:ios que no:,sólo two. ,el: apoy.o. decidido: en! donac.iones voluntaricis de sus 
·aliados, ,,de .. familias ,acqm:odadcis de México; sino. que .. Qdemás fueron entregadas 
.,al Obispado y a la. pga de ,IC! Defensa. de la,·Lfbert(ld Religiosa gr.andes su\l}as 
de dinero por los. prelcid~s de la Iglesia :católica -.de' .otros países; .as{ por· ejernplo 
los cardenales Bertram, (de Alemania), Van Roy, (de Bélgica) Schultz también de 
Alemania y muchos obispos entregaron personalmente dinero a los representantes 
·del alto' C:le·ro mexkcíno· f>.6fo <so~foner la'ifü~ha':konfrb él' gob'ierncf aEh:ailes. (571 
:'«: .••. ;.-,~,·q .• ,' !~~-~J:!:·, :_(J~!ld:-:i:, ·'".; ;1<.'~: f~1•fl¡f¡"tJt1) 1''·1:,. 11,.··.!,· .. :~·!.";,t."¡''·:. 

·-:~: ,,: El financiamiento de -la·.lucha armada, .:de ,cualquier manera, no dejaba .. de 
ser una preocupación seria: para la lglesiQ; y la cuestión se planteaba así: ¿Estc;1ba 
dispuesta la Iglesia a sacrifkar sus riquezas· para' que fa lucha continuara ,o como 
.,siempre lo hbía hecho, iba a logra( sus fines a costa. del ·e9fuerzo ajeno?; los· 
,acontecimientos posteriores demostrarOíl'·Una vez más que en esta ocasión la lgle· 
. sia 'prefirió a.l;>andonar a sus aliádos políticos del movimiento y :trató de salvar sus 
··bienes, buscando una nueva posición política. en sus relacio.nes con el gobierno, 
definiéndose. esta postura poco a poco bajo la influen.cia de la .. derrota del levan· 
tamiento .. armado d.e .. los ·cdsteros; ' . .. . , 

. . .. .. la· Iglesia católica desde fines de 1927, empezó . a po11Etr ' en pr6cticq su 
·:nueva política, 'cuya escenéia éonsistla en no \iincularse eri io' sucesivo ~oH la ·'. 1Liga", 
no comprometerse ante la opinión pública con la part'ie.ipacion dé la' r~befióri . y 

,desde ... luego, no seguir arriesgando sus. recursos e.conómicos; sin, embargo¡ el clero 
,aú11 no.se decidió a .una ruptura abierta con sus aliados .. El obispado no condenci· 
,ba la guerro crist.era1 sino que continuaba aprovecbándqla como un .. hecho ,,que 
podl!J inclinar al gobierno· a hacer· concesiones en su favor. 

" · · 'ÁI examina'r la política del gobie.rno norteamericano en' rél~éión con Méxi~o 
'en ·íos· ciiios., 1926-1927, in omento culminante del conflicto. entre lb lg,tesia y el Esta-
do: se p'4ede' llegar a la cónclusió,n de que Estados JJni'dos 'no .'p9día emprender 
,Un~ acc,i9~ a'rmaCla directa, en Méx!co, debi.do a I~ 1~P~p,ül~~ida.~: d.~· talJ9,~fl,i~lo 
; ª.11. ¿~qu~I . P~.í.s, ,pero si 'ejer~ía una, .Pre.s,ión . de,termi~~rite · ~ri lo· ecpr~~i~~ y !Ciiílpién 
en lo moral. El resultado de cuya pres1on fue la capitulación del g(lbmele de C9lles 
en el problema del petróleo y la 'completa anulaci6n de 'a ley dé '1925 sobre esta 
1J19teriq. . . ~ 

, '. · Ocasionando que el 3:.de enero de. 1928 el Cong.reso, coro'n·a~do el triunfo 
' C:le 'los riion'opolios extranjeros, aprobó una ley 'que afiánzabci a las co'mpañlas nor· 
"teaméric'an~s en sus' der~chos sobre los recursos petroliferos. ' ... , . ' .. 
. ". ;. . ' . . :· . ' . ' . ~ ; '.:·" •,, 

Por fin, aquellos círculos de terratenientes y campesinos : ricos ·que· junto con el 
. ·clero habían ' unido su 'suerte ci la guerra de los cristeros ;comprendieron que su 

ll¡cha no·,tenía posibilidad. ·alguna de. triunfo .. Ante esta difícil·, situación," los dirigen
kls,~ de la;· rebelión, la : Liga de la •Defensa, ·y el : obispado · recurrieron ol ··método 

, del·.·terror, co'nfiando. encontrar ·solución a· la. desesperada· situaci6n· en• que• se 
--hallaban;·:'" .. '. '.1· · . , , ,,,, ... : · ......... ,. , :··:" . :•.. . ..; , . ,, , ,. -:·. 

(57).~L: A.··o~e~~. La~ N~riionés E~tranJ~~a; y l~ ~~r;ec~~lón 'Religi~s~: M~~l~o, 
l944, Págs, 9:1 y .J03. , .·: ,, " ., . , , .. , -; · :'·· · 

.' "·;.: (.' . 
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Con esté fin el comit~ ejecutivo. de la "Liga" elaboró un plan para atentar 
contra la vida del general Alvaro Ob.regón, postulado nuevamente ·candi dató a .. la 
presidencia de la República quien había manifestado qu'e en relación con la lgle,
sfo así como con otros problemas, seguirta en términos generales la misma política 

·que había observado el gabinete de Calles. 

Para impedir la elección del general Obregón como presidente y la aplica·. 
ción de su plan polltico de gobierno que había dado a conocer, las organizacio
nes católicas en pie de lucha y el obispado, empezaron apuradamente a prepa· 
rar su asesinato. Señalando en esos momentos como culpables de la situ'ación que 
prevaleda en el país a los generales Obregón, que pretendía reelegirse y a Calles 
que estaba terminando su período presidencial, y contra ellos iniciaron una cam

' paño interviniendo' en ella católicos de ambos sexos, pertenecientes a diversas 
clases sociales y dispuestos a todo, aún a dar su vida por el logro de su:; pro
pósitos. (58) 

-Esto último se confirma .por el hecho de que por esos días ocurrieron algunos 
atentados contra la vida del general Obregón frustrándose dos de ellos, pero te
niendo ~xito el último y dando lugar a que se produjera dentro del país una situa
ción que dete.rminó cambios importantes en el orden político, en el militar y como 
consecuencia en IQ lucha· armada que el gobierno sostenía contra los. cristeros. 

Ya electo presidente de la república el general . Alvaro Obregón, y después 
de otros actos de terrorismo de menor importancia contra el gobierno, se llevó a 
cabo el atentado final el 17 de julio de 1928, efectuando por José de León Toral, 
joven católico perteneciente a un. grupo de la A. C. J. M • 

. · Según se desprende de las declaraciones que hizo durante el juicio a que 
. se sometió para sentenciarlo, llevó a cabo éste trascendental a~esin.ato porque 
·creyó que realizaba un servicio heroico a la religión católica y a la Patria. (59) 

A pesar de las discrepancias que existen hasta nuestros días con ·respecto 
· a los responsables de la muerte del general Obregón, pre·idente elcto; sñalando 
a Calles, al Episcopado, y otros a la "liga de la Defensa de la libertad Religio
sa"; en conclución, sacada de las variadas opiniones y del ·estudio del. juicio que 
se le formó al homicida De león Toral asi como de sus declaraciones, puede se
ñalarse a miem~ros del grupo de los católicos. inconformes, como conjuntamente 
responsables de la determinación tomada por León Toral. 

Se acusó además como directa responsable intelectual de este atentado, a 
la señorita Concepción Acevedo (la Madre Conchita). 

José de León Toral, negó la participación de ótras personas en e~te acto, 
pero no ocultó su participación en la guerra de los cristeros y declaró abiertamen
te que llevó a cabo el asesinato del general Obregón "para que Cristo pudiera 
reinar en México". (60) 

(58).-Rius Facius, México Cristero, México 1900, págs. 313 a 330. .. 
(59).-El Jurado de Toral y la Madre Conchita, T. II, págs. 77 a 113, Islas y Mt'iz· 

quiz, México 1932. 
(60).-A. Rius Facius, Opus Cit. p. 373. 
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. Así, el proceso seguido a De León. Toral desenmascaró por completo el papel 
de dirigente intelectual del .clero católico. en la consumación del asesinato de 
Alvaro Obregón. De León 'íoral foe condenado a la pena de muerte y la Madre 
Conchita a purgar 27 años de. cárcel en las. Islas Marías. 

La muerte de Obregón dejcS el camino libre a una nueva política de los drc·u· 
los gobernantes, y podríamos decir que eliminó casi por completo los obstáculos para 
llegar a un acuerdo entre· el clero católico y. la burguesia en el poder, que para 
éstos momentos cedía terreno a las pretensiones absurdas de la Iglesia católica. 

LA REGULACION DEL CONFLICTO "ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO 

Despuís de los sucesos ocurridos, y con la muerte del presidente electo; el 
Congreso convocó a elecciones, ocupa11do el cargo de presidente provisional el 
licenciado Em1ilio Portes Gil, a partir de diciembre de 1928 .. Durante los primeros 
meses de su gobierno, las medidas para la aplicación extrida de los postulados 
de la Constitución rel_ativos al culto y a su reglamentación casi no se observaron, 
debido en parte a la exitación producida por los últimos acontecimientos, sin em· 
bargo al poco tiempo la. actitud del gobierno fue cambiando obligado po'r las cir
cunstancias y p~r la presión decisiva que ejercia Plutarco Elías Calles como nuevo 
Secretario de Guerra. 

El presidente Portes Gil, al frente del gobierno sufrió el primer atentado, al 
regreso de un viaje por el norte del país, ejecutado por un grupo . de los cristeros 
en pie de lucha y decididos a aprovechar toda oportunidad para obtener ventajas 
en relacióen con el gobierno y con las leyes vigentes, que tanto repudiaban. Como 
medida preventiva, el presidente dictó un nuevo decreto en el cual ordenaba a 
.todos los sacerdotes católicos. que informaran de inmdiaote cuáles eran sus domi
cilios, con el objeto de tenerlos más controlados por _la situación que prevalecfa. 
Como respuesta a las disposiciones del gobierno, los representantes de la rebelión 
elaboraron un nuevo docum.ento en el que pedían a las Cámaras la reforma de 
todos aquellos artículos de la Constitución y sus reglamentos que los afectaban, 
estableciendo adem6s cuáles eran a su modo de ver, las bases para la solución 
definitiva del "conflicto religioso". 

Ante tal situación, el embajador de Estados Unidos en México se presentó a 
fungir como intermediario en la regulación del conflicto existente, presentando a 
la consideración de las partes contendientes un escrito, conteniendo las condicio
nes bajo las cuales era posible lograr la solución buscada; dichas condiciones se 
concretaban fundamentalmente a cinco puntos, que se formularon en los siguientes 
términos: · 

1 o.).-la declaración de que el objetivo de la Constitución no era destruir 
a la Iglesia. . · 
. 2~.i:~La disposición que exigía el registro de los s~cerdotes, no. significaba 
que el gobierno registraría aquellos sacerdotes que no . fueran indkados por el 
Qbispado. · · . 

30.).-La exigencia de la . ley sobre la enseñanza laica en las escuelas no 
impedía la posibilidad de impartir enseñanza puramente religiosa en lugares asig
nados para ello por la Iglesia. 
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, 40.).-:-Para. evitar la opilación irrazonable de las leyes, el gobierno consultci-
rla ocasionalmente con el jefe de la Iglesia mexicana. · . 

Y 50.).-Ni la Constitudón, ni las leyes, ni la política del gobierno ~enos
cabaría el derecho del clero a apelar ante los poderes constitucionales correspon-
dientes,·' sobre la introducción de cambios en las leyes, (61) · 

. Estas condiciones propuestas, eran .un reflejo claro del' conocimiento absoluto 
y profun~o'. que el embajador Morr'ow tenía acerca de las dificultades que enfren
taban tanto al gobierno como a la Iglesia, y al hacer tal proposición lo hacia 
pensal"ldc;;. en la imposibilidad de u.na reforma inmedi~ta de las leyes vigentes las 
cuales: eran combatidas mediante el movimiento armado, y dichas reformas repre
sentaban la postura del gobierno del presidente Portes Gil, que aparecería ante 
la opinión pública como traidor a la~ tradiciones de lc:is conquistas revolucionarias 
del pueblo mexicano; por lo tanto habla que buscar la posición intermedia que 
dejara satisfechas a ambas partes. 

· La reunión en la que se deberlan discutir tales condiciones fue convocada 
para . los días 12 y 1 3. de junio de 1929, pero no fue sino hasta el día 21 · del 
mismo mes y año cuando se firmó el documento c:¡ue contenta las bases que daban 
por· concluldo el conflicto y que resolvían la situación de la Iglesia frente a las 
leyes y el gobierno de México. · 

Este documento, que casi erci el contenido del propuesto por el embajador 
Dwight Morrow quedó redactado ·de la .siguiente manera: 

1 o.).'"'."'"EI gobierno registrará sólo aquellos sacerdotes que sean designadós 
por las .autoridades eclesiásticas en correspondehcia con el orden estabelcido por 
una u .otra iglesia. · 

2o.i.-C~n ,la prohibición general de la enseñanza religios<:J, prevista por la 
Constitución, á los sacerdotes no se les priva de enseñar su doctrina a niños y 
adultos. en los locales de la iglesias. 

3o:J.-Los sacerdotes, r.omo los demás ciudadanos de la República, pueden 
dirigirse a las autoridades competentes con peticiones sobre rectificación, anula-
ción o admisión de una u otra ley. · . 

Al cabo de unos días de la publicación del texto completo de las declaracio
~es del presidente de, la República y del arzobispo Leopoldo Ruiz y Flores, y que
dando concertado el acuerdo en esta forma entre el . gobierno y el clero, se hizo 
imposible la continuación de la guerra de lo5 cristeros, pues habían desaparecido 
los motivos y pretextos visibles que servían de bandera al movimiento, procedién
dose como consecuencia del acuerdo al otorgamiento por parte del Ejecutivo de 
la amnistía que concedla la libertad a todos los detenidos y a los que desearan 
entregarse después de la realizáción de dicho acuerdo. · 

Es necesario hacer notar que dentro. del grupo de los católicos hay actual· 
mente diferentes modos de juzgar la "regulación del conflicto" entre la Iglesia 
y el Estado y a las autoridades que pa·ra ello intervinieron. Por un lodo·encontra
mos a los que pudiéramos llamar "recalcitrantes", formado por católicos exalta
dos, muchos de ellos supervivientes del movimiento armado, o que de algún modo 

(61).-The Hispanish American iHstorical Review; noviembre, ~958, p. 500 . 
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participaron en él y que actualmente forman parte de la "Legión de Cristo rey y 
Santa María de Guadalupe", Veteranos de la "Guardia Nacional" (cristeros); tam
bién por muchos que actuaron dentro de la "Liga" y de la A. C. J. M. y muchos 
sacerdotes que los apoyan. Este grupo no ha aceptado aún la regulación del con
flicto como tal, sino que lo considera como una cláudicación obligada, que tuvie
ron que aceptar por obediencia o por disciplina, en vista de las circunstancias que 
se presentaron en aquellos momentos, o sea por la presión constante y manifiesta 
del Episcopado norteamericano, por el agotamiento de la lucha armada a la que 
no se le prestó apoyo .real y efectivo por parte de las autoridades eclesiásticas 
y que fue vista con indiferencia por los ricos católicos; porque se estaba perdien· 
do (por el cierre de los templos) el sentido católico del pueblo, que lentam.ente 
se habituaba a satisfacer su sentimiento religioso sin las ceremonias del culto pú· 
blico. 

Por otro lado tenemos al grupo de los católicos "pacifistas", que aceptaron los 
llamados "arreglos" del conflicto como necesarios para subsisti.r frente a otras 
corrientes del pensamiento; que vieron a los cristeros como extremistas. y sin nin
guna posibilidad de éxito, que realizaron un sacrificio estéril. Este grupo consid~ra 
también que la situación de la Iglesia católica en México es muy aceptable, por· 
que las autoridades oficiales manifiestan una tolerancia constante, al permiti.r la 
existencia de un gran número de instituciones católicas de veneficencia y educa· 
tivas, donde los religiosos pueden profesar y enseñar libremente su religión, así 
como la práctica de actos públicamente, contraviniendo a cada momento las dis· 
posiciones constitucionales. Piensan que con esta reiterada actitud las autoridades 
admitirán que esa tolerancia quede consagrada por la ley, para que así se dé 
plena solución dentro de las instituciones legales y dentro de la Constitución mexi· 
cana a este serio problema nacional. 

.. 
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CAPITULO IV 

EL RESURGIMIENTO DEL PODER POLITICO DE LA IGLESIA COMO OPOSl~ION 
PERMANENTE AL GOBIERNO. 

En estos últimas páginas de este sencillo trabajo de tema tan importante co• 
mo es éste y de gran trascendencia no sólo 4:1n México sino en el mundo· entero, 
me propongo mostrar un panorama concretizado de la lucha constante que el 
f$tado ha librado frente a la Iglesia católica y toda su organización en los últi· 
mos años de vida en el aspecto social, poUtico, educativo, cultural y económico 
como lo hemos venido viendo en los anteriores capltulos, pero sobre todo palpar 
la realidad existente del problema de la observancia de la legislación vigente o 
del incumplimiento de dicha!! disposiciones constitucionales destinadas o regular 
la situación jurídica de la Iglesia, que ha ocasionado un problema latente de opo
sición al progreso y a la aplicación de los principios revolucionarios en nuestro 
país. · 

Paro su desarrollo considero que debemos dividirlo en los siguientes puntos, 
trotando así los principales problemas: 

a).-La intervención directa de la Iglesia en. el. problema de la educación. 
b).-la lucha de oposición permanente contra el gobierno, y 
c).-Comentario analitico de los artículos constitucionales que regulan la ·si· 

tuación de la Iglesia en México. 
o).-la intervención directo de la Iglesia en el problema de la educación. 

Lo educación que se impartla en la Nueva España, respondía a la estructura del 
régimen colonial imperante, sirviendo de medio .para realizar las finalidat;fes reli· 
giosas, sociales y económicas que España llevaba a cabo en todas las colonias que 
estaban bajo su dominio. 

Durante los primeros años de la Independencia de México, la educaci~n si· 
guió la trayectoria que había tenido durante la colonia, por lo tanto lo Iglesia 
católica continuó con el control educativo en sus .diferentes. a~pectos e11 mayor o 
menor grado. 

Tcmto la Constitución de Cádiz de 1812, como la expedida por Morelos en 
Apotzingán en 1814 reconocían a la religión católica como la religión del. Estado 
y ordenaban en consecuencia la enseñanza del catecismo, dejando- por completo 
en poder de lo Iglesia la. enseñanza y cultura del pueblo. 

El problema de la educación en México comenzó o nc:lizarse y a debatirse 
· en el constituyente de 1824, en el que se consagró la libertad de pensamiento y 
de prensa, estableciéndose también una serie de garantías individuales. Uno de 

. los personajes que intervinieron en este problema fue el ilustre padre Mier, criti
cando enérgicamente el sistema educativo y luchando por su progreso. 

Posteriormente fue el doctor José Maria luis Mora, uno de los cerebros de la 
reforma, quien por primera vez en México junio con otros destacados reformistas 
sostuvo la tesis de que las orientaciones y tendencias de la educación debfan estar 
acordes con el criterio y política del Estado. 
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Don Valentín Gómez Farí<u dio· a lci educo:cJQ.n nuevas orientaciones, organi
zándola con un ve.rdadero sentido positivo y científico, procurando destruir prejui
: ~!o~. y ,-despojándolo de lo ~nútil y perjudicial, consógrand,o legalmente en el año 
de 1833 el postulado de la libertad de enseñan:r;a, lo que constituía en aquella 
época un gran progreso c·bn respecto a la educación confesional que se impartía . 

. Al triunfar después el sector conservador encabezado por Antonio López de 
· Sa1Jta Atina, se destruyó, en gran parte la obra de los· progresistas reformadores 
• volviéndose a la· orientación confesional. · · · 

· · · . las bases orgánicas de 184;3 orientaron a la educación hacia una finalidad 
religioia, tomando la iglesia en sus ina.nos la dirección casi absoluta de la misma. 

· El) · 1856 el presidente Comonfort concedió la libertad de enseñanza privada. 
En el año de 1857 los constituyentes liberales después de luchar contra los 

eleinentos cÓnservadores de aquel Congreso y contra la fuerte oposición que re· 
' preseritaba el' clero católico, aprobaron la libertad' de enseñanza, que más tarde 
fue 'ratificada por el presidente don Benito Juárez. 

· El doctor Gabino Barreda en colaboración con el ministro de Educación ini-
.· cia ·en ·la educación nacional la orientación basada en la filosofía positiva, y en 
1877 dió a conocer los nuevos procedimientos y fines de la educación, iniciando 
a.sí.uno brillante etapa en la historia de. la educación en México que culminó con 
la expedición de la primera ley que prohibió. la enseñanza religiosa en los esta
·bleaimientos oficiales, orientándose la educación hacia una moral laica. 

' Los precursores de la Revolución de 191 O encabe:r;ados por Ricardo Flores 
Mogón· luc;har~n porque se. impartiera la educación netamente laica en escuelas 

· públicCJs y privadas. · · 

· Ef' Congreso Constituyente de 1917 aprobó una especie de lalcicismo pudié
.• ramos decir combativo, así como una libertad restringida de enseñanza, prohibió 

a las. corporaciones religiosas y ministros de los cultos establecer o dirigir escue-
· 1as primarias; las escuelas primarias privadas serían vigiladas por el Estado. · 

' En: diciembre de 1934 se llevó a cabo la reforma del Artículo 3o. y de la 
·Fracción XXV del 73 de la Constitución implantándose la orientación socialista para 
la educación, expresándose que se excluiría toda enseñanza religiosa, combatiría 
los fanatismo y· preiuicios, para lo cual organizaría sus enseñanzas y actividades 
ien tal forma· que creara en la juventud un concepto racional y exacto del universo 
y de la vida social. (62) 

El general lázaro Cárdenas a raíz de esta reforma de 1934 expresó esta 
opinión: ''De acuerdo con esta ideologla, la escuela socialista caminará en una 

·escala social sin interrupción que parte del jardín de niños, pa~a por la _escuela 
rurc:il' hastá la escuela técnica y universitaria, creando y manteniendo un estrecho 

· vlnculo de· s,olidaridad entre las nuevas generaciones y la clase misma de los tra
bajadores; uniendo ·al niño y al joven con los centros de trabajo, ·con el campo 
y con el taller". (Discurso pronunciado el 28 de octubre de 1934, siendo presi
dente electo), (63) 

(62).-Alberto Bremauntz, Unidad y Programa para el Triunfo de la Revolución, 
México 1957. págs. 85 y sigs. 

(63)._;. ídem. 
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. . .,Posteriormente en diciembre de 1946 se hizo la comentada reforma nueva· 
mente .del Artículo· 3p. por el . presidente Avila Camacho, presiooadó. pót los set· 

. tores inás reaccionarios, contrc;irios a los principios de lá revolución y por los altos 
repre~ei:itantes de . la Iglesia ct1t6llccr en pie de' lucha contra el gobl,ern<:> y· contra 
la connitud6n vigente. 

. ' !n esta forma hemos pasado . sucesivamente de la ctbsoluta libertad de· ense~ 
ñanxa al control e intervendón del Estado y a la libertad re=trlngida de la educadón1 

· alf como de la escuela esclavlsto; confoslonal y religiosa ál laicismo poró, laielsmo 
. combativo de prejuicios y fanatismos religiosos, educación socialista y finalrt'lel!te 
. la escuela democrática, t1adonalista, basada en los re:ultados dél profjrl3so den· 
tífico y eón las dem6s c:aracteristlcas que señala el actual Articuló 3o. de la Cons· 
titucióri vigente. 

Los. partidarios de las. contrarrevolución defendieror\ duramente la escuela 
confeslonal obligatoria, atacando la libertad de' enseñanza; después de la implan· 
taci6n. del laicismo y de la orientcición positivi·ta defendieron nuevamente la li
bertad de enseñan:ta y posteriormente atacaron la educación socialista recibiéndo 
con gran entusiasmo y satisfacción la rMorma del Artíc:ulo 3o. de 1946, para con· 
tlnuar en la actualidad por pedir lél ~ero(Jaci6n de dlc:ha reformá y exi9ir fo im
plantación de la plena libert~d de eriseñanza con el fin de que al ótnparo de la 
mlsrna pueddn tomar en sus memos la completd orientación de la juventud dentro 
de· sus ideas políticas y religiosas. · 

Respecto .a la reforma del menciom:ido Articulo 3o. hecha en 1946 podemos 
dedr que fue acertadá la supresión terminante del laiel•mo en la enseñanza, .así 
como desechar también la absoluta libertad de enseffanza; en lo que concierne ,al 
laicismo porque la neutralidad de la escuela laica exige no se pueda decir uria 
palabra, leer alguna frase o realizarse un actó que la Iglesia pueda interpre~ar 
como una falta de respeto que se le debe; tanto de la moral, de la instruc~ión cMca 
de la historia, corrto de las ciencias mismas habrá que alejar cualquiér acto, postúla
do o principio que ataque directa o indirectamente las ideas y, los intereses de la 
Iglesia, todo lo cual es difícil realizar. 

Y' es difícil realizar, porqué como dice Ferry, "rió se puede «Utudiar la hblorlQ, 
la Litératura o la Fllosofia sín encontrarse a cdda paso con la Iglesia católica, con 
su historlct, con su doc:trinct; sobre un sinntímero de puntos ha ligado a su dogma 
opiniónes históricas, filosóficas y sociales", 

Así tampoco podemos hablar de los origenes de la vida por ejemplo, de ·la 
reforma dé 1857, de la revo.lución mexicana, de la libertad y en genéral de la 
vida de México sin encontrarnos cori la arrctigdda Influencia' de lc1. Iglesia católica 
en todos los aspectos, y al mismo tiempo sín correr el riesgo de afirmar cosas 
con las cuales la propia .iglesia y sus más' allegados partidarios y servidores se sien-
tan profundamente lesionados. · · 

Es de gran interés conocer la exposición dé motivos de la comisión . e$pE!cial 
de diputados de la XXXV Legislatura del proyecto définitivo de reformas al Artícu· 
lo 3o. Constitucional publicado en los principales diarios en Agosto de 1934; por· 
que por medio de su contenido nos dt1mos cuentd de los fine; (Jüé ~e ,persegufan 
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coi~{ dicha reforma y ·el caminé:>'porel. c~cil ;tratabcdle encauzarse fa edlicaci6n en 
México, por tal motivo transcribiremos a con'tinuación la Exp'osid6n de Motivos: 
.. • . "El p~ecto de reformas, abarca'ndo la educación éri todos sus 'g~ados, ~esde 
la escuela. primaria hasta las" Unive~sidades, tiene como fines fundamentales: · · 
. , • Preds9r. exactametne el derrotero. d.e la educación, orientando los ideales 
y :a.ctiv.idac{es de la niñez, y juventud mexicana hacia ei sodalismo, para dar·. así 
'té~mi~<? .. C;I 1~ .. anarquía i,de.ológic.a y deso.rienlac.ión que existe 'en las 'mfsmas cbmo 
resultado de la enseñanza laic;a que se imparte, y 'formar eh adelante. su espíritu 
y su cultura con la entereza y capacidad suficientes para poner sus actividades or 
servicio 'de' la colectividad, y en especial de la clase · proletaria, co'ntinuando la 

. obra reivindicadora de la Revolución Mexicana, y l'ara rechazar los prejuicios·. y 
dogmatismos. religiosos. . · 

. . . . Unificar esta acción educativa con dicha tendencia, en toda's las· escuelas 
oficiales y privadas de la República, evitando así . qúe se siga desarrolrancfo como 
se hace en las primarias particulares y libres profesionales, una labor de despres
tigio para la obra de la . Revolución, de oposici6n a nuestras leyes y · gobiernos 
revolucionarios y de intenso fanatismo religioso. Todo ello a pesar· del sistema de 
inspección oficial que para las mismas s·e ha tenido, 

La larga historia· de las luchas que ha tenido el clero mexicano para apode
rarse de la; conciencias y en contra de los elementos avanzados y revolucionarios 
de todas los épocas, impone. la necesidad de dar a fa enseñanza socialista que 
se impart~ la característica de combativa de los prejuicios y dogmas . religiosos, 
mediante la verda.d ceintíficci, para arrancar definitivamente a la niñez y juventud 
de las manos del clero católico o de cualquiera otra secta religiosa. . ' ' 

. L0s prejuÍdos ·religioso$' ~n todos los paises y el clero católico· espedalmente 
. ~n México, · han sido el lastre que constantemente se opone · ai pi'ógreso ·de· fo 
· humanidad. Eñ "nuestra · República la Iglesia católica ha venido oponiéndose encar
nizadamente ·a ia evolución y mejoramiento de nuestro· pueblo especialmente der 
·proletariado; ·desde lo guerra de Independencia ha venido combatiendo nuestra!> 
conquiste.is políticas y sociales; es re·ponsable de la sangrienta guerra de· Reforma, 
cie· diversas revoluciones cristeras y movimientos armados que han .tenido por. fina-
'lidad conservar sus privilegios y los de la clase capitalista, su aliada. legendarJa, 
y• para tener esclavizadas la mente y la voluntad de los hombres, obstruccionando 
asl el progreso de la humanidad que debe .basar. sus actos en lo~ prin~ipios de. la 

. moral social . y no en los creados por la fantasfa humana con los dogmas de .cual-
quier religión. . · . . . 

. · En la actualidad,·· el clero católico se opone tenazmente a la realizaci6n de 
las' conquistas revolucionarias que benefician a las clases oprimidas .Y pugna en 
contra de las reformas agrarias, en contra del sindical.ismo y. en contra de .cual
quier .actividad que tienda a cambiar el sistema capitalista, mejorando . léi · situa
ción econ6mica e intelectual de las masas." (64) . . . ' ·> . .. ,•: ¡ 

· . Esta comisión especial de diputados para c~mplementar al e~posici6n de mo
tivos propuso . también las medidas para realizar los finalidades. que con esta re
forma se proponlan .alcanzar. Explicando .el ~ocialismo por el que. se propugnaba 
(sócialismo científico) doctrina · ésta que lucha por la socialización de los medios 
de producción económica. · 
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, . , Aclarando que en ningú.n m()mento. es. contrad.ictoria la enseñanza. socialista 
con .el .~égimen económicq ifllperante en .,el paJs. · : . · · . . . .. · · ·. . · 
· . A raíz: .de que se dio a cono~er el pr()yecto: de ref9rll!a ~:d Ar.tí~u19 Jo.· hubo 
variadas protestas por diversos sectores sociales oponiéndose radical'!l'e~t~ a éstas 
ideas , y sobre todo el clero .de México, al igual que los sectores conservadores, 

·· ~on fecha lo. de julio de 19~4, dieron a lá publicidad las siguientes declarado· 
nes, .firmadas por el Arzobispo de México .Pascual· Día:z:, exhortando :tl los C:átóli· 
cos .ci impedir que se aproba~e el proyecto ·de los· diputados y condenando 'el la 

... e~cuel.a socialista: . . . . . .. . . .. . . . · . . . 
. . . 1.-::--'.'Todos los. ccdólicos e~tán .obligado sa impedir por cuantos medios lícitos 
estuvieron a su alcance, que se establezca y. difunda la enseñanza socialista.'¡ . " 

2.-"Los padres de familia y los que hagan sus veces tienen el gravísimo 
debe.r de vigilar con toda solicitud sobre la enseñanza que impartan a sus hijos, 
debiéndose oponer igual· por cuantos medios lícitos estuvieran a su alcance a que 
.Se imparta la enseñanza socialista y si no se les reconocieran sus derechos y á ·todo 
trance se insistiera en impartir esa enseñanza; deben· retirar a sus hijos de e'sos 
centros . educativos." · · 

. . . 3.-"Los párrocos y demás $acerdotes .directores de (!lmas, e~tán g
0

ra~e.!lle.n· 
te obligados a. instruir, principalmente a los padres de familia sobre los deberes 
que tienen. ~n esta materia, advirtiéndoles que se harán indignos ·de la recepción 

. de ·Jos sacramentos y no podrán ser absueltos en el t.ribunal de la'penitenda si no 
Jos c.umpfen." · · 

4,_;.,"A los profesores se les recuerda que conteniendo el socialismo. un con· 
junto de herejia.i, por el mismo hecho de enseñar cualquiera de las proposieiones 

. ~eréti!=as. que aquel propugna incurrirían en excomunión reservada de modo es· 
pecial ~¡ r.~manq Pontífice". · · . . · ,' •· · : · . · '· · · 

5.-"A los direc~ores de. colegios se les odvierte que. el t.olerar la. ens.eñc:111xa 
:socialista. en. sus planteles .les hará incurrir. e.n el delito de coautores de. herei.í':I" · 

·Expedida en nuestra residencia arzobi~pal de México a lo~ 30 . dlas del. mes 
de abril, año de 1934. (65) Pascual Díaz, Arzobispo de México'.'. (Publica~a~,.en 
el Boletín Eclesiástico de Guadalajara). . . · 

La "Liga de la Defensa Religiosa" se pronunció enérgicamente contra el pro'. 
yecto de · 105 Diputados para implantar la educaci6n socialista en ·México. Otros 

.. muchos seé:tores .reaccionarios entre los que sobresalió la '"Unión Nacional ,·.de 
Padres de Familia" atacaron también duramente al nuevo proyecto de reformas al 
Articulo 3o., por medio de niítiries, prensa, folletos, libros, ele. 

Pe'ro frente a este movimiento del sector conservador y clerical del. país, se 
lanzaro'n por otro lado·:· y en defensa de lc;is reforinás educativas propuestas, los 
trabajadores, maestros, int~lectuales y estudiantes revolucionarios. · 

La "Liga Magisterial de Acción Revolucionaria" declaró que el atraso de la 
escuela mexicana se debía a la actitud neutral e incolord del laicismo qui:> había 

· privado· en la misma, en una posición· afirmativa en persecución de '.Una finalidad 
• concreta y precisa de acuerdo con las' tendencias avanzadas .de la época. ; ' ' . 

· El bloque de izquierda del Magisterio, precidido por el. profesor luis.G .. Ra· 
.mos, deClaró que pugnaría por fo implantación de la ·educació11• socialista, <s, fin 
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dé orientar a la escuela mexlcaha dentro de un socialismo cuya finalldad última 
t11era la consecución de la solidaridad humana mediante la socicillzación de fo$ 
medios de producción, la abolición de las clases sociales y la explotación ·del hom
bte' pé>r el . hombre. 

La Univ1midad del Norte, e$tcÍblecida en Monterrey y regida por el Dr, Angel 
Martin4'1, lie · pronunció c;ibili!rtamente por la educación socialista, siendo la ·prime
ra .Unlv,nigad del país q11e ac;ept{> la reforma. 

Él partido Nacional Estudiantil pr~ Cárdenas, por conducto de sus· represen
tantes Slt pronunció Igualmente 'por ta educación· socialista, de acuerdo con su 
1es1s aprobada en el Congreso d.e Morelia. 

. ' ' . . 
La c:igfupr;u;:ión sindical de profesorea normalistas y otras muchas organiza-

ciones revo111cinarias,. que s.ería difícil y 11\~Y extenso enumerar, se solidarii:ar'!n 
también c;cm el proyecto de la cqmisión, felicitando y estimulando a sus miembros 
en la l11c;hc;a que estaban sosteniendo. 

Por fin al concluir una serie de debates, la Cámara de Senadores · procedi6: 
el dfa. 19 de· octubre de 193-i a discutir el dictamen, . habiendci sido aprobado 
!)or. unanimidad de 48 votos de los ciudadanos Senadores. 

(>0$teriormE1nte las L-=gislaturas d~ los Estados aprobqron el proyecto de refor
mas basándose especialmente en el dictamen de los ·diputados; entrando en vigor 
La Retorma el 1 o. qe diciembre de 1934, publicándose el decreto en el Diario Oficial 
de fechq 13 de diciembre del misníb año' de 1934,' . . 

Esta reforma educativa tan discutlde1, ·hecha al Articulo 3o,: de nuestra Cons
titución· vigente duró escasamente 1 O años pero sin ser aplicada lntegrainente, 
pues 'en 1946 'siendo pre1idente de la República el general Avila Camacho y mi-

, nistro de Educcic:lón Pública el señor Jaime Torres Bodet se llevó a cabo una nueva 
re1orma al menCiana.(lo e in1porla11te Artículo c;onstitucional y ,por medio de la cual 
se suprimió la orientación s.ocia.listQ en la educación y se aceptó el texto del Ar· 
tícuio .. 3o. que actualmente . está en vigor. 

En esta forma. a pa:rtir de ese aito (1946) y considerándose desde luego como 
un tdunfo' ,ele la~ .clase, conservadora y Clerical·. la Iglesia catóUca pasó d d,idru~ar 
de un nuevo per,odo de resurgimiento como poder político de oposlcion· consfahfe 
para· los postulados . de IQ Constituc;ión y del Gobierno; porque . ademéis el· resto 
de. los qrtlc11los que regulan su situación frente al Estado, de hecho sólo quedaron 
e.mpolvados en el texto constitucional pero sin nittguna aplicaci6n prádica, me re
fiero al próplo Artlc;:4lo 3o. cil 24, al 130 y demás relativos de la Constitución y 
Leyes de Reforma; sin que hasta la fecha los elementos liberales revoluéfonarios 
qu·e han llegado al podef hayan podido lograr ponerlos en .vigor tntegramente. 

i. 

·Pasaremos. a nG1lb;ar bre"emente la .rewrro..~ al Artículo ~q.., dur~nte, el go
bierno del general Avila Camacha, con el ih:i. de s~g.uir haciendo notar la interven
ción directa que lq lgletiq catálic:a ba tt1nido en cadá momento en al vi~a política 
de México y. en particular en el c;ispecta e.ctucadonal. .. . . 
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Una conquista revolucionaria de gran importancia incluída en la Constitución 
en el año de 1934, después de un análisis a nivel nacional en el que maestros; 
estudiantes, obreros, campesinos e intelectuales interivinieron emitiendo sus opinio· 
nes sobre el problema educativo de México, fue derrumbada de un momento. o otro 
por esta nueva y último reforma impuesta en el año de 1946. . 

la nu(lva reformo del Artículo 3o. no es sino la culminación de una constante 
y· organizada compaña que contra el mismo desarrollaron los elementos conserva· 
do.res y enemigos d.el país, a.rgumentando e.1 hecho (para ellos favoral:>le) de que 
Ja éducaci(>n $Ocialista no. se realizaba de acuerdo con. el espíritu' y fextc>' del men• 
cionado precepto, por culpá dlrécta de las autoridades educativos y· por la iitdi
ferencia de los revolucionarios que nunca exigieron el completo CUfl\plimi~rtto del 
mandato legal ni ante las constantes violaciones que al mismo se cometlan,. princi
palmente. por los representantes y servidores de la lgle~ia católica que no podían 
concebir ni aceptor en ningún momento el contenido de sus ~isposiciones. y .ccmt.i
nuaron al frente de un sinnúmero de colegios y escuelas "parti~1,1lares" ante la 
tolerancia Y. pasividad del gobierno. (6ó) · 

Para podttr . analizar lo reforma que suffi6 el Artículo 3<>. ConstitucicmaJ . opro
, bada en 1946 es necesario ver el contenido d~ dicho Artículo hasta antes de. esa 
· reforma, porc;s poder .ad compararlos, . o s~a a l'!lfZ de la reforma . de 1934 que 

proclamó la educación socialista; el contenido de este Artículo era: 

· Articulo 3o.-"Lo educación que imparte el Estado será soc;ialista. y además 
de excluir toda doctrina religiosa combatirá el fa~atism~ . y los prejuicios, para 
lo cual la escuela organizará sus enseñanzas y actividades en forma que permita 
crear en la juventud un concepto racional y exacto del Universo y de la vide;& social. 

Sólo el. Estado-Federación, estados y municipios impartirán educ;ación . prima
' ria, secundaría y normal. Podrán concederse autorizaciones a tos particulares que 

deseen impartir educación en cualquiera de los tres ·grados anteriores, de' ocuer· 
· do en todo caso con las siguientes normas: · · . · · · · 

1.-Las actividades y enseñanzas de los planteles particulares deberán · ajus
tarse sin excepción alguna a lo preceptuado en el párrafo initi'ol de este Articulo, 
y estarán a cargo de personas que en concepto del Estad6 te·ngari suficiente pre
paración profesional, conveniente moralidad e ideología acorde eón este precepfb. 
En tal virtud, las corporaciones religiosas, los ministros de los. cultos~ las socieda
des por acciones que exclusiva o preferentemente reaticen actividades educativas, 
y, 1(1~ · asoclácion~s . o sociedades ligadas directa o indir.ectaºmente · con · le. propa
gonda de. un credo religioso, no intervendrán. en forma fllguna en escuel0$ prima-
rias, secundarias o normales, ni podrán apollarlas econ6micame'nte. · · · 

11.-La formación de· planes, programas y métodos de ·enseñanza co~respon·~ 
derá en todo caso al' Estado. · · · · 

111.-No podrán funcionar los planteles particulélres sin haber. · óbtenidO pre-
viamente e·n ·cada caso la autorizcicl6n del poder publi'co. ·· · · · " : . 

• ." 1·1. ' ' " . ¡ 

(66).·-Alberto Bremauntz, La, EducacMn Socialista en México; México l9l4, Págs. 
135, 136 y Sig. 
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:''· ·, IV .:¡...:Ei. Estado podrá rév~car, en cualquier tiempo, las autorizaciones con· 
~edidCis~ 

1 

_q • : , ·: 
: . '; . '; ' : ' • ! 1 ' . ~ • ' : 

C6nt;a al· .revocación ~o procederá recursa o juicio alguno. · · · 

' ' . : &tas' mismas normas regirán 'la educación d~ cualquier tipo y 'grado que se 
importa a obreros y campesinos. · 

. ; ' .. :;L~. ·~du,ca.ciÓn primaria se;á oblig~toria y el Estad.o· la impartirá gratuitamerite. 

· · El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualqiuer tiempo el reconoci
miento de validez oficial a los estudios hechos en planteles particulares. 

· ' · · El Congreso de la Uni6n, con el fin de unificar y coordinar la educación en 
toda· la· República, expedirá las' leyes necesarias destinadas a distribuir la función 

· soeial educativa entre la Federación, los estados y los municipios, a fijar las apor
taciones ,.económicas correspondientes a e~e servicio público, y a señalar las sa
ciones· aplicables· a. los ·funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las dis· 
posiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las' infrinjan" • 

. TClmbién· es necesario transcribir el texto del articulo 3o. tal y como quedó 
después de la reforma de 1946, o sea el que actualmente está en vigor; para 
después hacer un breve análisis comparativo entre estas refOrmas. El texto del 
nuevo artículo es el siguiente: 

: · : :Articulo 3o.'-La educación que imparta el Estado-Federación,· Estados Mu
'nicipios- tenderá a desarrollar armónicamente' todas las facultades del ser huma
no' y fomentará;·en él, a la vez,· el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad 
ihternacional en la independencia y en la justicia: 

'. 
'1 .. :-;-:Garantizad.a por el artículo 24 la libertad de creencias, el criterio que 

orientqrá a .dicha educación se .. mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina 
religiosa y, bas.ado. en IC>s resultados del progreso cientlfico, luchará contra la _ig· 
nora'nda y. sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejúicios; Aderrií:is: 

\" . 

. a).-Será ~em9,Crático, c~nsiderando cí la democracia no solamente como 
.una ~~t.~u¿tura júridic!=I y un régimen político, sino como un sistem~ de v.ida fun· 
da.~o .en .el const<1nte mejoramiento económico, social y cultural del ·puel:ilo ..... 

. . . . 

· b).-Sei'á hacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos atenderá< a 
.. la comprensión' de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a 

la defenza de nuestra independencia politica, al aseguramiento de nuestra Inde
pendencia econó~ica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra. cultura, y 

· · · c).-Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por l~s elementos· que 
aporte a fin dé robustecer en el educando, junto con el (!prec,io para la dignidad 
de· IQ' per~ona ·y la' integridad. de la familia, la convicción del. inter~s · ge'neral ~e 
la sócieda'd, cuanto por el cuidado que ponga en ·' sústentar los idedle~ de frater
nidad' e igualdad de derechos de todos los hom•bres evitando los piiVilegios de razas dcr s'ectas; d'e g'rupos, 'de sexos o de' individuos; •, ' ' ; ' ,' ' 
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, 11.~los particulares podrán impartir educac¡ón .en todos sus. tipos y, grados. 
Pero· por lo que conéierne a la educación primciria, secundaria y normál y a')a de 
cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a campesinos, deberán o~tener 
previamente, en cada : caso, la autorización expresa del poder público.· Dicha auto
rización podrá ser negada o revocada, sin que contra tales resoluciones proceda 
juido o recurso algurio; . ' . . . ¡ • .· • : ' : i •.. : 

•:1;;',." 

111.-los planteles particulares dedicados a la educación en los tipos y gra
dos "qüe especifica la fracción anterior, debe'rá~ ajiistarse, sin excepción; tf lo dis
'puesto en los párrafos inicial, 1 y 11 del presente articulo y, además, : deberán cum-
plir los planes y los programas oficiales; , ,.. 

. . · IV ,-,-las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, . las sociedades 
por .oc.dones que, exclusiva o predominantemente, realicen :actividades educatlvas, 

. y las asociaciones. o sociedades ligadas. con la propaganda, de. cualquier ;credo 
religioso, no .intervendrán en forma alguna en planteles en que se impart(J.educa
ción primaria, secundaria y norm~l .y lo destinada a obreros o a campesinos; , 

V .~El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier 'tiempo, ·el ~eco· 
nocimiento de validez of cial a los estudios hechos en planteles particulares; 

'' v1.....:.La educaci6n rimaria será obl!gatoriai 

Vll.-Toda la educación que el Estado imparta será -gratuita,. y 

. Vlll.-EI Congreso de la Unión, con el fin de . unificar y cO()~dinar la. educa· 
ci.ón en toda la república, expedirá las leyes necesarias, ~estin_adas a ~isfribuir 
la función social educativa entre la federación, los Esta.dos y, lqs Munici~icis, a 
fijar las aportaciones econ6mié:as correspondientes a ese servicio .. público y .a se
ñalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cum-

. plir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que ·las•infrinjan". f67) 
' ' . . • : • . . • ' " ~ " : ; ¡ 1 ' • • • • • ' • 

Como podemos apreciar, por una parte se suprimió en el nu!!VO textQ 1.a orien-
tadón socialista que de acuerdo con la reforma de t 934 . debe ·darse a.' la eéfu-
cc:Íció.n~ . . ' . . . . . ' . ' .. : . . . 

Por. otro lado, el· nuevo artículo. suprimió la posición combativa de prejuicios 
y fanatismos religiosos que establecia el anterior,. de acuerdo ºcon su. espírifo y án· 
tecedentes legislativos, y conforme a la tradición· revolucionaria,· haciendo 'retto
ceder en esta .forma a la escuela mexicana no sólo al l(licismo estableciCro por los 
constituyentes de 1917, sino a l(J vieja neutralidad sostenida por Jos. liberales de 
.1857.. . .,: ' .·. 

El reformado precepto, después de hacer especial referendo en ·su· inciso 1 
a la libertad de creencias consagrada por el artículo 24, dispone que "el criterio 
que . orientará .a dicha educación se mantendrá por completo . ajeno .. a cualquier 
doctrina reljgiÓsa", estableciéndose así nuevamente .~1 lai~i.slllo dé. 1_8'51,,' 'ó~ ~bs
ta.nte la frase de que la educ'lción "se basará .. eri los result,ados de( pr'o'gr~so 

. ci~ntífico'.', porque. la. P.r~hi°bición te~min<!?te ~e n¡an!ener'se, p~r·,~~".llP~~to Cli.~,~~.: a 

. cualquier doctrina rehg1osa y la .af1rmac16n c~tegónca pue~tCI ,en _prime~ ,térll'.!.mo 
, . - .• . .,; ·, ¡ ' .. ·.": , ,·! 
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.de .. rcupetar. las creen·cias, .. puede fundar '.v.ólidamente ,la. interpretació.n · de : q1,1e el 
~IQ

0

ic;:ismo.'cfe J 946, o' sea d~(.nuevo. art(culo. no sól.9 mPnd~i.,;que· el .~iterio ed~ca· 
:~ionc:ÍÍ no,. combata . fQnati.smos .. Y•. prejuicios. religi()s9s, sino· que ademiás debe ;.eli· 

.. mi.ncu;:tDda exposición, .teoría. o método cientlfico qu,e. pueda·. chocar en alguna.:for· 
ma con las teorías, doctrinas o dogmas religiosos, o bien pueda violar la libertad 
de creencias, que conforme al espíritu del nuevo artículo debe estar. en primer 
luga~ · 

¡ -: ' .. •.. . ' ' 1 • • ' •· • • ,í 
' . . P,or 'otra par:te, . el coi:it~9,1, estatal. de la .,educ~c:i~o. se: c:onservó. ~n gran .m~di· 

d.a, •!n .e.mbargo se suprimierori .. algun~·s., puntos que :coosi~.~r() de gran importanci~, 
contenidos desde luego en el texto del ar:tículo anteri()r;.,como losi relativos a la 
competencia, moralidad .e ideología de los maestros de · 1~s escuelas privadas, qu 
debla calificar el· Estado, la Intervención en actividades educativas de asociado· 

· n~s o· sociedades. ligadas Indirectamente con la propaganda de un credo religioso 
y ·el apoyo ·económico que tanto estas asociaciones como las francamente religio· 
sas, los ministros de· los cultos y las demás asociaciones a que· se refería el artículo 
modificaCio, impartan • a instituciones educativas. 

En estas condiciones, el clero católico de México y el gran sector conserva
dor en general. pueden estar tranquilos y seguros de que con el nuevo artículo, Jo 

·ideología, .moralidad y competencia de los maestros que .están a su servicio no po
drán· ser investigadas ni vigiladas, y las escuelas particulares y el sinnúmero de 
colegios que'.·eatán<bajo su control podrán continuar siendo 'dirigidos p'or enemigos 
ideológicos de. los principios de la revolu.ción .Y de los mandatos fundamel)t.ales de 
la Co~stitución, · c~mpllerido sólo con Jos demás requisitos formales c¡11e dejó el 
artículo,. pero sin que el Estado tenga ningún apoyo !egal para comj>ro~ai' y ga· 
'ranti:iai' ni su ideología, . ni su moralidad ni su competencia. . . 

• ! • . --

: ·Como decíamos, la: prohibición expresa y categórica a asociaciones ligadas 
indir'éctamente a' un credo religioso así como la ayuda económica a que· antes nos 
referimos, fueron desgraciadamente suprimidas en el nuevo articulo, y esto ha dado 
lugar á que ·se· extienda aún mqs' la influencia de. la Iglesia católica en la educa· 
ción del país en los ·grados primario, secundario y normal así como pcfra obreros 
y CaR'tpesinos, pues han sido éstas las formas tradicionales en que Se ha venido 
violando las leyes: ·que .sobre educación ·.existen en México~ 

.· '.' El artículo 3o. anterior ~ la refor~a ele 1946, al expresar que "sól.o el .Es· 
· tado impartiría educación primaria, secundaria y normal" fijaba para él mbmo 
la .exclusiva resporisabilidad de .. realizar este servicio público tan importante, C:on1· 
siderando a los particulares sólo como simples colaboradores en . dicho 'servicio, 
pero sujetos expresamente al control estatal. El nuevo artículo despojó al ·Estado 

· dél carácter de titular exclusivo en la realización de este servicio n . los .grados 
· mencionado~. · 

los mfsmos diputados miembros de la com1s1on, en ta exposidóii ·de motivos 
del. dictamen que sobre esta nuevá reformtt aprobó le cámara, reconoéen lci trds
cendencia· del anterior artíi:úlo y comentan en uno de sus párrafos finales: "debe· 
mol concluir. que la reform<J educativa de 1934, · significó en la etapa en tjue· se 
hizo; un progreso en et desenvolvimiento de la educad6n naciOnal," como en otra 
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época también contribµyeron al mismo_ fin la obra de Gómez . f~rias, que hizo 
pasar la responsabilidad de la educación· nadónal de manes de la~ instituciones 

,reiigiosas a las del. gobierno de la República; y la que en 1867 expidiera el· be ne· 
mérito .Juárez para dar unidad a .la enseñanza y declararla gratuita y obligatoria 
en el gradó elemental". · . , '. · . 

Desde luego que ·algo se ganó y hay que reconocerlo de la mejor manera, 
·con la reforma· al establecer el nuevo artículo en su -fracción Vil que "Toda la 
educación que el Estado imparta será gratuita, cosa que ha beneficiado grande• · 
mente a muchos estudiantes de escasos recursos· al no tener que p'agar cuotas, co· 

·.mo antes ocurría en ·planteles oficiales. ' ·· · · _ · : · 

. También e·tablece algunos objetivos inmediatos de la .revolución mexicana, 
como son la independencia política del país, la independencia económica y el 
acrecentamiento de la cultura; todos ellos de gran importancia para el progreso 
de México; pero que de ningún modo se oponen a los principios que se suprimie· 
.ron, sino que cabían perfectamente dentro de su contenido ideológico y de ac;· 

· ción. 

Por otro lado, existen finalidades que son propias de un régimen republi· 
cano y democrático como el nuestro, que expresamente establece la con~titució'n 

. en su'-artículo 40, y otras señaladas en otros preceptos de la propia ley funda
·mental, por· lo que no era de gran importancia mencionarlas en el. artículo 3o. : 

Para un buen sector de la población y especialmente pára el dero, es~a 
' última reforma la consideraron siempre como un triunfo, pero sólo en parte, pues 
han seguido luchando contra el nuevo texto, en la parte qu,e quedó pára el con
trol estatal, no se conformaron pues, con las concesiones · hechas por la refornla 
de 1946, ahora exigen la absoluta libertad de enseñanza así como la reforma de 
otros artículos constitu'Cionales. · 

. . Respecto a este problema de tan gigantesca importancia,. ~onsidero que. ~i 
.. lo~ gobiernos actuales están verdaderamente dispuestos a resolver .q fondo, el pr<?· 
ble.111a educativ~, _tendrán necesariamente, además de tratar sobr la~ modalidad.~s 
del artículo 3o. para presi:iarlas, que entmr al estudio del problema de. la orien· 

"táción definida que debe darse constitucionalmente: a la escuela mexicana; es decir, 
·una -nueva redacción clara y precisa· a este precepfo para fijar las· cualidades que 
·con 'bas'e en los postulados de- la revolución mexicana y en los principios"que 
·orientaron a· la propia Constitución deben orientar a la escuela en México, p'r_inCi· 
pios que tuvieron y tienen una franca tendencia socialista;. obteniendo el gobier
no. para sí. la ·responsabilidad y el control absoluto de la educadón en· sus dife· 
rentes grados, dejando a los pci~ticulares como simples colaboradores ·cuando el 
propil). E~tado lo requiera, pe.ro bajo el más ,estricto cent.rol y 'sobre todo quitar' 
a .1~. la.~es¡a "c(ltólica de una vez por todas esCI. directa intervención que siempre 
ha téniClo en la educación, evitándose con .esto en 1!> sucesivo los', múltiples .perjui· 
,cios •·que la Naci6n ha soportado en las diferentes , etap(IS que hemos' vnido analÍ· 
· icindo' y que: se lé, ha f?resentado como uno de los más grandes obstáculos. -contra 
los· que· siempre ha luchqdo~ . .,,.: 
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. '.; · . 1>1:~~j~~h~ de Óposi~i6~ . perni'~n~'nte ''co~t~~, el >g?bier~o. · . . , , ., ·" . 

· . L<i Constitución vigente· como taml>ien lo ést~bleaía 1.a ·de 1857. consagra en 
.su 'ortícúlo 24 la más amplia; libertad. de cultos :al disponer que todo. hom.bre .es 
libre· para .·profesar la creencia religiosa que más le .agrade_. y pará pracficdr, las 
devociones ·o actos del culto, respec~ivo .en los templos o en S!J. domi~ilio .. pcn:ticular; 
asl también ,ta propia Constitución regula la. actividad:, de· ·los ministros de Jos 
cultos.: ......... ·" : . "· ... ·: . · .. · .... :: "·" -:1.. . " · . . .. ":." , ....... . 
· " ···Pero' esa Jlbertad,. que en:·m.uchos. paises han- sabido··disfrutarla y .ejercerla 
debidamente los ministros de ·las diferentes .creencias ··religiosas, ha $ido motivo de 
grandes conflictos y dificultades muy serias en nuestra república, debido precisa
mente ·a que la ·l·glesia católica, sus adeptos y sus representantes· no se han con
creta.do· a' actuar solamente en el campo que les •CÓrresponde,· sino que se han 
dedkado a p'arlicipa.r en forma intensa y apasionada 'en la política y demás adi
vidades ·sociales del país, formando partidos con · los · grupos conservadóres· que 
tienen a su servicio, y asi los hemos observado· trabajar intensamente · con· mircis 
a conquistar el poder, contra el movimiento. de independencia excomulgando a 
Hidalgo, enjuiciando a More los y a Matamoros y tomando parte. activa en . contra 
de es~e movimii:mto libertador. . · " · ' ·: . , : . ·.:; 

.Se opúso lci Iglesia católica, el· alto ·clero y toda· su organlzaci6n, 'al movi
miento reformista' iniciado por don José ·Máría luis Moró y Gómez Farios; actuó 
~on· it)ucho .~mpe.,!io para que MQximilia~o viniera a tomar. el pode.r;· co·fribatió las 
ideas liberales d~: don Benito Juá~~z; Melchor Ocampo, Ignacio Ramlrez y· demás 
reformadO'res; oponiénd~se a la Constitúcion de 1857, como 'se opuso· a li:J' de 
·1917 y al ·!!lóvi.~iento revolucipnario de' 1'91 o provocando posteriormente )ci :.lla-
mada guerra cristera en 1926., ' . ... ' ' " . ' ' . . ·'· '' ' ' ·' 

• • • ' • • • • ' . 1 .... 

: La historia de la intervención de la iglesia católica y de sus altos representan
·.tes en los asuntós pollticos y· sociales del pqls es muy extensa' y bastante éonoci· 
da';· dq~i ·~~lo ''he!Í"os ·hecho· ~eferén.cid por 'etapas a los momentos de móyor trc:1~
C:endéndá' y al . mismp tiempo "como antecedentes hist6ric(>s para pasór '-chetérir· 
nos a algunos acontecim.iento's de los últimos años en este problema. ·. · " ' ' 

' ' .\ '•e ·'' 

: · Después del presidente .. Ju6rez', .. figura máximts. por. ·sus idea~ liberales ha 
·sido seguramehte'·e1 ,general Plutarco Elías Calles quien como presidente de la re· 
'pública.:oblig6: a la· lglesfo católica con firme decisión; como ningún otro· lo: ha 
hei:ho. posteriorinénte a cumplir con. las leyes. de Reforma, con .fo Constitución 
vige'nte y demás ·leyes que regulan :SU'; situación en México. ' ' . . . ' 

.. ,. . Pues a ~~rtir de la tieg0da . á(pod~r del general Manuel Avila, ~a~·ac~~;)a 
Iglesia catóiica comenzó ci resurgi~ y ·a. c~nquistar. el. terreno perdido y aliad~. c9n 
los grupos y parti~os conseryqdores · ·~·an deroga~o prác,ticamente todos aquellos 
artículos coiistituCionales qúe le afectan y que· 'hf'impiden actuar libremente :en a·~-
tividddes educativas, políticas y sociales; ' ' . ' · .. ' . . .. 

• ·1·. . • "' • • . • 

,. Antes de· lcw.eJecQones. federale$ de J $57; fue notor.ia la, ir:itervenC:ión .. del 
cléro católico a través de una pastores! d.el Episcopado mexicano,, htstrÚyendÓ o 
sus feligreses sobre cuestiones políticas electorales. · · . ~ ~s :....: 



· . . .La , labor .4e -¡<~rgaoiza:ci,011~, ~~n.f~s.i?n.Cl!~,s ~cf!rn9. el. C)p~s Oe,i, . ~C!J(, ~om.ana y 
muchós otras. ha sido amphamente .conocida; ex1st~ intervención por· parte del c!ero 

·en siild~catos f comuf:!idade~. d.grar¡as; el~rc;eri' funciones sacerdotales-en ·et: Distri· 
to' f~déral y en los· Estados un ·número de personas exageradamente· mayor· cada 
vez, 1·sin que las autoridades correspondientes: puedan interv'enir' teduciendb él Íiú· 
me'ro ~'de sacerdotes. corno· lo ;establece el\ articulo' '1'30 constitucíonal"en su párrafo 
:séptimo. Milifo~es unifo~mados~ han venido asis'tiendo··a actos de"cültó: público (so· 
bre todo en algunos &todos) portando estandartes 'y banderas naéionales; existe 
iln' gran número de conventos y órdenes .rnonósticas en .. diversas 'partes .del· pciíS'i, 

·':violando la: disposición· 'xpresa del artículo "5c:J-. 'párrafo tercero y demás r~latlvos 
·sobre ·esta materia, 

. Ha ~cu~rido 'en· ·~petidas. Ócasio·~~s," ll~glan1élos~ · cií 'extremo de que att9s dÍg
na•a~ios de . la Iglesia católica han asistído. con. ,hábitos reiigiosos a ceremonias y 
oc.tos . oficiales de algunos gobernadores de los Estados, así éomo. a' ".bendiciones 
,de locales. oficiales" y ~uchos :acto~ '!'16~ prohibidos p~r la ley .. · . .. · · . · .· · ' 

·:Tenemos· que aceptar y reconoéer sin disclJsión qué la inmensa mayoría del 
pueblo de Mexico "profesa la ·religión católica", esto es 'de todos sabido 'Y así lo 
comprueban las estadísticas y el último censo de población; pero·:tambíén ·hay que 
(!clarar- y reconocer que la. inmensa: mayoría de· ese pueblo. creyente. no est6 con· 
forme .con la actitud que ha tenido· el . alto clero ct.1tólico 'al sálir$e de su misión e 
. fovCldir :esferas que no .le corresponden;· violando a cadcí dí,a 11?5. normas constitu· 
. cioÍ:ICJles con la colaboración de los fan6ticos-. que·. lo apoyan. Por esp creeni~s 
.,~stc:tr seguros que esa mayoría ha aceptado. los principios libl!rc;ales y la· Con.stitu
ción. de 1.857; así lo demostró al derrotar a.10.s conservadores: apoyado:s por ,el 
ejército frands, al aceptar la Constitución .. de. 1917 y al (!plastar la .reb~Jión cr!s· 
tero y no seguir a los sacerdotes que la f!Ocabez~b~n. . · . . .· ..... '. · · · · 

.. ' .. ' B : ri~mbramie~to. en aHos ·pasados · del · carden:ál · ,;,ei<tcci~o· Ga.ribi · Rlbe.ra 
~é.~ho. por el· Papa, ··vinó a recrúdecer· lils. ~i61aciones l~gales en .. esta· materia; .a 
re,grgan1za.r .y<ª· ~ntusiasmar a la Iglesia en México, ptira seguir, pfovoc~!'do.' e 
interfiriendo ~n .sus múltiples actividades al go&iérno. · , : · ' · · · .-. . .. 

, "En ,mc;arzo de 1956,- un grµpo .d~ .s.ci~erdotes :catóJicqs del .bajo. cler,o, en ejer· 
cicio de su .ministerio en el Distrito Fed.e.rC!I y .en el. !nteri()r "el .pqís,, d!c:i+nd~se 
repr.esentar el, sentir de un,a mayoría :qa.· sacerdotes d~l. bC!iO clero, pi.ante.aron .a tra· 
vé.s .. ~e "un memorán.dum la. sit,uación que. en el seno de la lgl~sia. prevalece, este 
.grupo. d~ sac~_rdotes se ~cercar,on ·'o dive~sas personas conocidas· ampliam~nte 
~omo revolucionarias, solicitando su ayuda ante el . gobierno y organizaciones libe· 
'rales' :para gestionar y exigir el cumplimiento de la Constitución en lo qu¡, respecta 
'a' culfosO" ' .·· ' . ' ' .· .. ' ' ; . " . ' ' ; ., .. , ' . 

': .. '. 
':; ·<fue.'"'ºª. cosa curiosa y. ve.rdadera~11te, sorpr~siva, .comenta. el licenciado 
Alberto· Bremauntz "quedamos admirados: por. lq petié:ión hec~a . por e$tos., elem~.n
tos a quienes siempre hemos combatido y de que tal vez por ello. se dirigieron a 
·nosófros ·solicitan'do' tal' ciyüdci,, prometimos hacér"fodo" lo: que estuviera· de nues-
·tra parte 'para "Citse lograsen dichá 'finatid'ad''• " .. 

!: . ' .. :.' . ' 
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· .·, : Con' l~;1 transcripdón de las declai'ati'onés ·de estos sacerdotes nos podemos dar 
·cuenta quédentro. de la organiiación de la Iglesia éát61ica mexicana ha existido 
y existe uná separación muy ·marcado,· un descontento y una lucha constante ·en-

. tre el alto y el· bajo' ·dero. ' : · · 

· ' El ideario de esto~ sacerdotes,' considerados . c9mo fieles en todo a su do·c~ 
trina esto ,contenido en el texto del siguiente memorándum qúe le fue enlregadOi 

. .., al entonces pre~1dénte de la República' don Adolfo Ruiz Cortínez, por conducto: del 
señor· licenci~do. Jc•é Lópex Lir¿ ministro de Bienes Nacionales. . .. . : · . 
. 'Memor6ndum',--"Lus acti~idqdé$ 1 'del ~ito c!oro'·de México y las' opinió·ri~'s 
del bajo clero i'eiClciónadas con el rilismo son las siguientes: . 

1.-Existe absoluta discriminación en término~ generales para el bajo clero 
me~íCano. Ella consiste en bajos sueldos, penas económiccis, . suspensión dé misas 
. cuando nó se' sujetan incondicionalmente a su política; re.egaciones a lugares ale
jádos e insalubres. Hasta hace . poco existía un iugur de rec;ución en la llamada 
"casa sacerdotal, ubicada en Míxcoac, que era tul realidad una cárcel de ·la in
quisición'.', En Zapopan, Cholula y Guadalajara asl como en la Villa de Guadalu-

.pe1 D. f_.y. en Tlalpan, funcionan actualmente lugares de reclución con el nombre 
de "casas de. ejerClcios'\ 

U-Apoderamiento por los sacerdotes españoles .de los puestos más impor· 
tantes, con la especial ayuda del delegado apostólico. En la SecretaSría de Go· 
bernación · pueden· encontrarse los nombres de cientos de. sacerdotes y monjas es-
pañoles que han ingresado al país eierciendo su ministerio, con violación de ·la · 
Constitución. El alto clero y el delegado apostólico ayudan a esta inmigración: · l 
dist.ribuye los mejores templos y puestos eclesiásticos entre los españoles. 

~as siguient~s iglesias, para no· citar numerosas más en el país, ubicadas en 
la c;iudad de México, están a cargo de sat;erdotes españoles, muchos de los cuci· 
les 'dan mal· trc:ito a los fieles mexicanos: La Enseñanza, San Lorenzo, La Corona~ 
ción, La Postal, Guadalupe lnn, La Candelaria de Tacúbaya, Santa Rosa qe la co-
lonia Condesa, etc., ef(; . 

.. . Varios sac'erdotes españ.oles .sqri maestros de la Universidad Nacional Autó~ 
nomci y de la mayor porte de los colegios, particulares. . . . . ' . . 

111 • ..;...:.Aéeptación por buena parte del bajo clero ·de la Constitución y leyes 
·.d.e Reforma,. en· aspeétos muy importantes, 
· · Una gra~ parte del bajo clero mexicano "que es el que históricamerite.·{de 
hecho está en contacto con el pueblo católico", acepta la separación "amistosa. y 
armóniéa" deJa Iglesia y el Estado, en contra de la tesis de unidad sostenida por 
.eí alto cle~o, 'por boca d'el obispo de león. . . ' 

,,. . ,• •,,,t,. 

Dicho bajo clero estima conveniente la vigencia· de las leyes. d.e. ~efOp~q,{ 
especialmente ep Jo relativo al no uso de sotanas e insignias o distintiv!)s cJ~rica.les 
fue.ro de los templos; en· lci que respecta a que los actos del culto deben .ser: denfo> 
de' . los templos, ·a evitar peregrinac:iones. o· procesiones;. a sostener el :. libre 1Jerisa· 
miento polít~cp .r.·réligi(;so para ~odos los. m,exica~os,1 .• s.~n/'coac~ries.:«1~ '.~ingu!1~ 
naturaleza; ·cons1dEtra, muy conveniente el total, abstencionismo de las escuela·s, of1· 
dales y pa~ti~ulc:i.res_ para ~nseñar religión; la qué:Hebe·'fXPl'enderse tan sólo en .los 
hogares y en los templos. · 
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· · : . : No se externcin. ni. se hacen· públic;oi . lo$ .sentimientos y opiniones' ·del bajo 
dewa eSte·'respecto, porq!le existe gran. temor. de parte· de los individu~· que lo 
integran,· en virtud de los pe"as que se Jes ,apl.ic;an .. y Jos persecuciooe~ qtie . ~cmtra 
ellos se desatan, especialmente para doblegarlos a basé de hambre. · . · · 
' · · IV.-Muchos mUlones de. pesos, especialmente la. 'recaudación p,o(~lsas sa· 
len del' pcds a Roma,· en perjui~io de la economía nacional. los Opispo$ mexicciriós 
tien~n la ·obligación, ca~a cinco años de . ocudfr. a Roma para hacer lo. llamada 
"visita .ad límina"; en .. esas,.ocasiones es cu.aodo llevan el llamado óbolo de. Sa·n 
Pedro, da la Santa infancJa~ de la Propago~ión ·de la Fe y los d.erechqs ,de ia 
Curia: Muchos ~iliones. de pesos mexicanos. 5.alen de 'la 'RepúblÍc~ .cQ~ ~l citcido 
destino.. . · · ·· · · 

. . V.-E~tre el alto clero existen muchos indivlduo~ en.riqÚedcÍo~ . exagerad~
mente, mientra's el bajo clero sé' debate en la miseria: muchos casos' podrlar:t 'ci.
tarse. . · ' . · '.. · · .. . . ,, . ..'. .·:: 

. Vl.-los Jesuftas manejan en México, enca~ez0dos .. ~r. el delegqdo, ap.ostó· 
lico la poltíica del alto ·clero. , , 

Vll.--EI ·alto clero tiene notoria intervención ·en los partidos y grupos de 
·acción social y polltica; identificados con las tendencias católicas. 

· VllL-Existen varios gobernadores de los 'estados de la República que están 
coludidos con los Obispos y Arzobispos de sus respectivas éntidades, en ·su actitud 

-discriminatoria y persecutoria pdra el bajo clero que no se' somete ciega e incon· 
dicionalmente, . ··· · · 

Atentamente.- México, O. F., marzo de 1956~ 

. . El presidente Ruiz Cortinex al enterarse del presente .· memorándum, ·ordenó 
que la Secretaría de Relaciones Exteriores atendiera uno de sus.· ~untos yOfuviera 
c<m'ocimiento de 1.a cuestión relativa a los sacerdotes· extranjeros que estaban 'ejer~ 
dendo ilegalr:nente en el pajs. · . .·· · _ . . ':· . · · · 

. El gene.rol Lázaro Cárdenas tuvo conocimiento de este y otros comunicados que 
re.tibió el gobierno de s~cerdotes inconformes con el,., al.to cl~ro,· pidiendo que les 
exija el cumplimiento de la Constitución; y envió una cordiaf·felicltaci6n o dichos 
sacerdotes alabando su "patriotica actitud". · · 

El alto clero al dam(cüenfa de estas ac;ti~iqades giró varias Circulares, . supen~ 
dió a algunos .. de • fi!stos_· s·9c~rdotes, qul~'nes río obstante · las · represalias to!nadás 

. continuaron su actividad con' verdadero valor.. 
.. . Por.su parte. el gobierno no dio contestación ni una desicióri calegóriba a es~cis 
peti~iones, ni tampoco los elementos liberales se prestaron para'ayod~r'. -ª io~· ~acer· 

.· dotes inconformes en cuestión tan trascendente, que hubiera provocado s~guramente 
·(!~ .habérseies brindado el respaldo solicitado un gran movimiento· ·en favor del 
ieé:Ónocirriiento y cumplimiento de las diver!as disposiciones cons'tihlcioriale·s sobre 

'esta 'materia. . . . '. . .. 

La lucha costante de la iglesia Católica contra el gobierno ha ~ontinuado. en 
estos últimos días, y parte de esa lucha' la palpamos a travez de algunas declara· 
·dones múy recientes y .de. gran importancia emitidas· por parte de ·los órganos ofiéia· 
les del Episcopado ~mexicano y de. sus prelados¡. que a cé>ntinúacior\ frárisfribo: 
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. :,:.-~ .. ~l•:Pe.ti~pico. ·~el .. Oí(I!', ~.11 -~U.-~f!iqiói:i,,del: 3 de,,~epti~!AAr.l' pe. l979 public6 una 
l'.'IOfp, .jnfOK..1t1C1tivp. qu,, dice.~ /.~El.1,$ec1;f;ltpri(l.do Social, .m~~icano,. órgq_n9 .. ,ofic:ia.l ;~~I 
.EPfJ'fOpql;i9;;111e1dcano, .g~e. reprf;l~~n~~ a ,lq jei:irrquíc;i ~i::!E'.si.(ls~Íi:C!. c:qtól.\~<J, aprpv~c}¡I~ 
el., últim~> n~meco, de. $f.4 pvbJicaci6r, )~~elt,iliztli,, pr~ h9c~r .. nu1m>, vi9ler:itos (l~aqy,e,s 
al.:s.i$J~"-'ª:.~9lítif~.¡del 1>,aís y, .cC?? el :P.re_t17x~o de c.om,ent~f;.l~u:l_~r~ga.ci~n ~e'=:~~:lirp 
d.~.:·~.'.~Pl~ctó.n. >SO.c1.~1 .... ~?ce .extens)vo~._es?-s a.t~ques ·?1. p{es!.depte, ~.~ lc:i: ~~pubhcu, 1 • 

. : •·<:,. Eri;Ja, pubJ.1cac1on de ,.e.sa org~r:i,zcic1on, ba¡o ~I ,titulo ,de -:-Triunfo de. la 
ci~~·~~C:ión ·~ 1(!5 ~le.~ciones~/fe ,~,firm,a que e.I . P~1; ,a. t_rgv~s .. de su.· apa~p~c>; p1,1~l¡7 
c1!a~10 ;~~'h,a~l.ª~9. de. ~n triu"(o-.ap!.Ps.tante. ~'"· e~barg~ .. ten~o:iq.s qu~ ,preg4~tgr.: 
Jriun~? .. qplasta~te.de'.qu1en? ... ···.~·" .. · . ... ; :. . . :·-: ...... ,,. 
" . "Se. dice, añadé Neltiliztli, que" para poder vivir eri México hac~, falta ten~r 
sentido del disparate,. yq que lo que suc.;ede en ~I órden político. aparef!femerit~ ·no 
tien·,. :n,inguna.16gíca. '.'l;n .efecto a qué'lógica responden las cifirmaciónes del .PRl.
Gobiernó aéerc;a d~ su triunfo ·arrollador' frérite a la· victoria del apstencinismo, , a 
todos yistas superior al porcentaje de votos emitidos por el electorado de. los cai:i.di~ 
datos· del partido en el· poder. La· imposición· es un he-cho desde to<fos los pu¡;ito~ de 
vista, afifma. . · ·· · ... \ . . 
... ·. "P,or otro. lapo al com'entar ·la derogación. del delito de disolucion social, 'co
menta la publicacl.ónt Nadie, ni Dí~z Ordaz, .pued~ negar. el. valo1H~stratégicQ.,Q~ 
.hqc,er,.t~les capi~¡Qs.en la ley, en esos momentos.de .trunsic,;ión. polític;a .. Est~ t,ipo dp 

· . : cosqs1 · popularni,ente se,• llaman· oportunismc:>. . , . . .. " . . .. , , 
· ... '..'La segunda <:o~a q~!t· inq!Jieta a cualquiera. q~e. observe ~ontinll~ lq revista 

.. dl'I Secretariado· Social mexicano- es que la. afirmación del presidente de. q~e se 
trata de una derogación de un artículo, .cuanpo en realidad, .se tra~a ~e un~ ·afirma
ción d_el mi~mo, para utilizarlo eventualmente .coíno un arma contra las lu .. chas popu· 
,fa.res que, dada" la ·putrefacción de las vías legales, no es p0sible llevar 'ac:le.lan_te por 
t~Jes vras,:· . . ... : " . .... .. '. . . .. ,: ... . . ' .. ·. "'' 
. ¡,. .. YUn.·tercer,Qspecto e.s Ía ·coincidencia de esta derogación y ~u c9rr;éspo11,die!lfe 
qfirm~ción, . co.n .. los acuerdos .de .la OEA. México está· en .la . .linea de r~presió"· ~e 
·lps .movimiento, Ub•rC1d.ore1 que· .oponen. la violencia de un rapto de.¡diplomático, 
: p9r. ~jemplo, ,g;.fQ. violencia. d.el hambre .establecidu por los sistemas ·PO!ítJcps '.Y ecC?-
nómicos de los paises latinoamericanos". , . , . , .,.,. 

. "El. n.uevo .. ~rtículo que protegerá a la Nacion, en lc:is personas . de su.s: podridos 
, niar:i . .si~~or~~ •. ~Q,rá presa de .quienes tonta o intelige~temept,e .ab~~d~rQ~ cáu~.as po· 
,.p,ulf;(_re.s, y, lo :h~rá, limpiam1mte. S~ ha sustituido. un arf!culo repres!vo,~ ambl~~o: ,y 
.dificilment~ aplicable, por un preciso y efectivo; con. una. revalidación del presti.gio 
.d,)Ós go~fernp$ .4esl;lrestigjados en. 68"~ (68) . . . ·, ' . '. , -. ,: : :' 
. . ,¡Si n~ ~e.,h~bi~r.a. adver~ido ~e _que. lo que ,se acaba d' .trnscribir lo p11b,1c~ ... ~na 
.r~~{stc;s ,q,ut!! e~!ta .. el. Secretariado So~ial mexicano, "()rgáno ofic!aJ...~e.I Episcopa~o 
ri)e~icqno~·. ,sin lugar; a dudc;s .se. pe.~sari~ que fue to~a~a de ,ún · ·org~rí~;, Qsh1'is~ 
. ófici~I,. d~I. .~órtido c;omunista. mexicano. Pero (a .revist<1. Oposición, que publica .~.ste 
partido, rió se atrevió. ni siqu,iere1 a afirmgr. que IÓs 'c;iÚdadanós. qué .se. abst~v!e.~~n . ,, , ' '. . , . . . ' ' . . . . ') ~' . . . , ' ''· " .. ' 
de '/'.Otar.en las '~c;ie!ltes elecc:ione.s fueron mqs ·nu.meroso~. que los. qu"' si lo hicieron. 
'i .. ~· \ ' ' • l' ' ' ' ". 1 : • .•· "'' . '. •• . •• ,' : ' > • • • ' .... • •• ·'.¡.' • ~· :·" .. ' , : 



: .,. 'En esta forma: (podrían: citarse muchlsimas 'publicaí::iones más 'en e$.tos·.té'itnino·s) 
'iibs dámo's é:üeiltci lcffódica 'de 'lucha y ottiques·ét>nsfontes por •pdite de lcl''orgahiza· 
'éiÓ'n'"dé la Iglesia CatóliCa' hácia el siste.m'a•· político y·a'ctu'aclórf del·lioblerno· :en 
'nuestro país;' no deséonóceriiós •que' algúilas dé las' declar'aciones hechas ·pof estós 
'organismos' puedan 'y s~ah ciertas, pero tam-.,ién. ~s· cie110 q"úé. es materia' y ~suntós 
que no les cohespondé áiticar ·en lo más mínimo,· de'o.cúerdo. con la Cón5tltucióri/, 
'· ' Por lo que respecta a lo que en algunas 'partes 'de la" provincia hcice'ri'i<>s' .scic.er· 
dotes católicos, sólo m'eilcionar~mos coll'lo un :e¡eniplo :lo~ siguiente: :fn. la dtid(l'd:: de 
Le{in·, Guan'ajuato, :el padre Vié'ente RodrigiJ.eZ' 'de· la ,·congregación dei San: Felipe Neri, 
habla todos los jueves, a las .22.30 rohas, durante quince minutos. por ~I' cantil. 1 O 
de la.televislon, y no se ocupa de más: asuntos .qu.e.¡de agitar a·los obreros¡ atacar 
al gobierno· y ultimamente defender a terroris.tas s11dqm~ricanos; · ·· , ·" · 

Muy re.ciente~ente, el 1 O de junio· de 1970, el Obispo de Cuernavaca,• Mor:elqs, 
se lanza:. de lleno a la política para .proponer en una .. carta pública i:il lic'lndado 
luis Echeverrfa, entonces candidato. a la presidencia; un diálogo entte ·la lg[esib y 
el Estado, .con el objeto de. llegar a un acuerdo para ~eform·ar la~Costitu~iÓn y las 
leyes que reglamentan. lo que la misma ordena en, mater!a de culto r~liglos'ó, . · · . 
. -E$té. p~elado sostiene con exagerada admiración qOe dichas. reformas.· son dé la 
mayor· urgení:ici; "porque ... en nuestro ·pal$· la ·iglesia ·y ;·millones ·de mexicanos viven 
en 'situación intolerable,· en vittud de que háce años vióla~ a. diar;~: 11a Cqrta-Magna 
en su provecho ·y el Estado permite tal violación con p'erjuicio de jU .juridréidad'\ · . 
. '· · Parece extraño a primera vista· que' un alto dignatario de· la• ··iglesia, que tanto 
y durante mucho tiempo se ha·veneficiado con la tolerancia oficicil;.1 d~nuncie· a &sta 
en tal forma;' " .. . ' . " ' . ' 
·• ··':De todo' modos en su'carta pública, el.Obispo de Cuernávac(I pide una y.otra 
.véz que en lo que .respecta a asunto5 religiosos¡ '.la Constituci6'n 'Y' todas 'los ·leyes. 
1elativas a 'los. mismos sean derogados o reformadas,·.porque/.insiste. también¡, que 
·debido ·a ·ellas los católicos mexicanos son algo a.r como\d1$di:idanos 'de;"segunda 
·clase, Y. 1.os sacerc;fotes. ni siquiera ciudadan~s1 pues no se)es .pe-tinite ·participar· en 
pólrticá. "Afirmando que las libertades de hecho de. que. disfruta ta tgle$ia y ·sus. mi· 
nistros son" ilegales y pide las·reformas de todas. las dispo~i·~ion~~·legcdes que, teorica· 
-m~n~~. edán'contra ellas: . . ' ' :. ' : . .. ... ' .·." / · .. ~. ;: :". :: 
·'. .Es niuy dar~ que lo que muev,e.o_éste y otrc:i' altos r~preseota~t~s.'eCl,'siqstic~s 
, a. pedir las mencionadas reformas,legales. no es en, reali"aq ·purdrilel'lfe'.' ~e fndole 
·religioso, debe ser la preocupadón.d~ que el clero .. al, cjue.P.~itént:cen nu. 'sigc(sujeto 
: ci liniitadónes de órden económico. Poseso en su carta. dirigidq' ,al":llcen'cia~(), Luis 
: Echeverría se . queja de que la Iglesia no pueda poseer direcr.éime!lhf ~ienes · 'i'nm'óe
r bles; segúh ·sus palabras·: si· no· es recurriendo a 1nterpósif'!$ P«f.rsono,i ·o:prestanom-
· bres, vi9lacior:ies.alguna5 de estas en las que la lglesiq no cuent.ci con ta éoinpliddad 
''del"l:sti:ido. sino que son de la e.xclusiva responsabilidad. de ,elld.' y que eS' evid~óte 
. (iue · e'nde.rrá' aspir~ciones de qüe I~ lgle~ia pueda . volver .a: se~;' có'riÍ~ ·:~n· 'poeta 
'pas(ida~ ~a la vistaº éle:'todos una gran pote'ncip ecónómiC~. '''"'" . '" '~' ;' :· .. 

'· ... Lo más serio 'e importante 'de todo esfo, e(que el' nt~vifit.ie'ntd 'cleri~dr'por' el 
que se exige la. reforma 'de la Constitución, no es asunto de de'íerm.inado prelado, 
sino del Episcopado mexicano .en conjunto; lo ~émuesfrán 'ta'mbién· ,:¡:¡uthok otros 
casos, como el del ·seifor ·Román. de Ertie Gdramendi,' cdriÓnigo ~reb~i\Clcidb··dé la 
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Mitra Metropplitana.y p9r tanto,c!érigo.cercano c:il"señor Arzobispo priinado ~e Mé· 
xjco, al.escribir. en forma amenazád0ra .podríamos decir, el .21 de ~ayo de 196? 
e11. el p~riódico Excelsior q1,1e ."hay otras razones q'!e .también hacen cadúca la .Cons· 
titución. Y es cuando C':ll cambiar las condiciones,' se. presentan . inadaptadas a . las 
n.ece.si~ades. ,Las distancic;¡s e!ltr~ las instituciones y las exigencias históricas .debe,n 
salvarse. con reforma~ hechas pporturiamente. De. otra manera se suele dar la. rup· 
tura que se llama revol~ción". (69)' · . · · · · . . . 

• ·' . . • • • J• ... ,• 

.Transcribimos también algunas· declaraciones del Arzobi~po de Oaxaca: 
''El. diálogo siempre es benéfico, sobre todo cuando ·se· entabla de una manera 

prudente y· en el· momento oportuno',., esto dijo moseñor Ernesto Corripio Ahumada, 
Arzobispo de Oaxaca y presidente del Episcopado mexicano, al manifestarse. parti
dario del diálogo Iglesia-Estado, propuesto al licenciado t.uis Echeverrla durante su 
gira por esos lugares, como candidato .a la presidencia de la República. 

·. : Continúa "como mexicanos, los Obispos buscamos y queremos el bién, el pro· 
greso de nuestra Nación. • • "Creo que la problemática de la juventud nos intere-;a 
a todos fos que somos guías del pueblo de Dios, estamos concie'nh~s· de esta· proble
m~tica,. aunque no todos vemos con claridad los posibles caminos de resolución ... 

· En todas ·las épocas, la juventud sufre desorientación,· pero en el momento ac
tual se agudiza debido a diversas influencias. Yo no diría que la juventud .es cul
pable. de esta desorientación. La actitud de la Iglesia. hacia los jóvenes . es de 
comprensión; no de rechazo ..• "Finalmente monseñor Corripio Ahumada al ser en
trevistado por Excelsior opinó en relación con la candidatura de monseñor Helder Cá· 
mara, Arzobispo de Recife Brasil, para premio óobel de la Paz; Ojalá que te· fuero 
dado el preinio, ·sería un reconocimiento m6s de la labor que realiza la Iglesia en 
todos los aspectos, pero especialmente para ,fa paz. Su santidad Pauló VI está cons
tantemente hablando, mencionando, exhortando a la paz, a la paz". (Excelsior, 
octubre 15 de · 19701~ (70) . 
· " ' · e);_;,¡ Comentcirio Analltlco de los Artículos Constitucionales que regulan la si-
tú'ación de la Iglesia en México . ...:.. · 
. . . 'En' 'afenció~ al . cont~nidp del inciso anterior se hace . neceSGrÍO realizar un· S~· 
mero análisis de los diferentes preceptos constitucionales, presisandó la posición~· d'el 
·estado"en· ejercicio de las facultades conferidas por esos preceptos, en la lucha cons· 
tcinte qiJe 'durante 'tantos años ·ha ·venido sosteniendo el clero católico en el pais1 
desconóciendc)' el contenido del primer párrafo del articulo; 130 .;de fo Constitución 
'Pouítka que establece que "Corresponde a los Poderes Federales ejercer en m'ateria 

· de culto religioso y diciplina·externa lci intervención que designen 'las leyes. Las demás 
·autoridades obrarán como auxiliares de la Federación". (71) . · . " · 

Est(J'intervención ha sido c·ompletamente n'-'lificada, no principalmente por ·l~s 
'autoridades' eclesiásticas, sino que las autoridades a que se refiere el párrafo cita· 
do· han puésto oídos sordos a la actividad realizada en materia de cultos · pÓr ;la 

. fuerte, organización eclesiástica que funciona en ~1· territorio naciónal, haciendp. in-
operante ·esta disposición Constitudonal~ · · . 

Y ~~ asi cómo esta organi~ación eclesiÓstica en descono~imiento absoluto' <fel 
se~undo p,árrafo del Artículo 24 de la propia Constitución .. que esta~lece: "Todo 
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acto religioso de culto publico deberá realizarse' precisarrtente dentro de" los tem· 
.plos, los cuales estarán siempre· bajo la vigilcincia ·de la· autoridad''., ·practican. un 
sinnúmero de actos religiosos· en· el exterior ·de los' locales especialmente, destinados 
para el ejercicio del· culto religioso. " · " '· · · · 

·Ante esa flagra rite éont.ravención al' artículo ·constitucional que se ·cita, la in· 
fertenci6n de las auforidades iesponsables de vi~ilai" y exigir el cumplimiento de lo 
dispuesto por nuestra Carta Magna, no se hace patente en 'ningún· momento; y así 
tenemos que los "fieles." llegan· al extremo ·de atentar contra su salud, como una 
flagelación en pago a actos contrarios a su creencia realizados por ellos .. Sin que 
hasta el momento se haya visto que se levante una acusación formal en contra . de 
los ministros que tienen a su ca.rgo la administración de la religión, cuya responsa· 
bilidad penal ·por los ·delitos de •lesiones que ocurren en las manifestaciones, pe re· 
grinaciones, procesiones, congregaciones o· como se fes denomine se encuentra en· 
cuadrado en el supuesto establecido por el artlculo 13 del código penal ·para el 
Distrito y Territorios Federales, y en materia Federal pa.ra toda la República; Ya que 
todos esos. actos .deben pr~cticarse como hemos visto única y exclusivamente en el 
interi.or de los locales construídos exprofeso para la administraci~n de estos cultos; 
y por tanto la insuficiencia en cuanto al cupo en dichos locales deberla resolverse 
por una p'arte eliminando las festividades religiosas que con afán mercatilista son 
organizadas por los ministros o por las autoridades religiosas correspondientes. 

Por· otra parte es de hacerse notar que el mismo artículo 130 Constitúcional 
limito el carácter de ciudadano a los ministros de los cultos, ya que dentro de las 
prerrogativas del ciudadano establece el articulo 35 de la Constitución que son pre· 
nogativas: · · · · 

' · 1 o.-Votar en las elecciones populares; 
2o.-Poder ser votado para todos los cargos de elección. popular y nombrado 

para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades· que. establezca. la 
ley; . 

3(),_:..Asociarse para tratar los asuntos pollticos del país, entre otros, tal limi
tación,. la nulifican las personas que se ostentan como ministros én desacato a lo 
dispuesto por el párrafo noveno del propio artlculo 130 que estamos mencionando, 
el que dice: · · · · · · ' · · " · · · 

"Los ministros de los cultos. nunca podrán, en reunión pública Ó privada con'sti· 
tulda, en junta, ni en actos del culto o de propaganda religios·a, hacer crítica de las 
leyes fundamentales del país de las autoridades en p~rticulor, o e'n general del 
Gobierno; no tendrán voto . activo ni pasivo, ni derecho para. asociarse. con fines 

·políticos". Como se ve de la simple lectura del párrafo que se ha" transcrito, los 
señores ministros religiosos hacen caso omiso de su contenido en sús ·largos serino-

: nes;· realizando en primer término no una simple crítica ·a las leyes" fundamentales 
del pais,· a las autoridades en particular, o en general al Gobier'no, sino qué llevan 
a cábo· un enfrentci'miento soéz y descarado por conducio de las organizaciones o 
asociaciones que actúan a su servicio, y para Citar algunas diremos El Movimiento 
Familiar Cristiano, la Unión Nacional Sinarquista, la Asociación Cristianti de Jóvenes 
Mexicanos, Los Caballeros de Colóri, y muchas otras que ·sería. interminable enu· 

· merar. 
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En otros párrafos de este articulo Constitucional se establece· que "La Ley no 
reco~oc;~ 'pérsonalidad alguna a las agrupéiciones religiosas denominadas iglesias" • 
. Y. además que "los ministros de lo~ c11ltos serán consider(ldos como personas que 
ejercén una profesión y estar6n direCtamente sujetefs a léis"ieyes que sobreº la materia 
se dicten". Disponiendo asimismo el artícúlo 7o; de la. ley reglamentaria del mismo 
130· .Con•tit~cional en formci pÍ'ec,isa la aclaración del c~-rácter de profesionistas en 
Cfl!~ se considera a los ministro~ de referencia¡ señalan.do que por razón de la 
influeric¡Q m,oral,que -sobre 51,1~ ~deptos adquieren 'en el, ejercicio de su ministeflc?, 
quedan.sujetos a la vigilancia de la autoridad y a las disposiciones del artículo 130, 
así com.o a las de la presente ley, sin qué para no ºcúm'plirlas puedan. invocar lo 
dispuesto por el art.lculo 4o. de la propia Constitución general de la República que 
se refiere a otra clase de profesionistas¡ continúa el articulo 7o, en el sentido de 
que el ejercicio del ministerio de un culto no confiere derechos posesorios y la ·ley 
podrá· modificar el número de ministros a qui•nes se permita ejercer sin quei esto 
c0r1stituya un. ataque de derechos adquiridos; (72) , 

El contenido del precepto de la ley reglamentaria que estamos citaitdo nos 
marca con claridad . la forma en que deben estar sometidas al Estado tod(!s aque
llas' personas que .ejercen· el ministerio de un culto, aunque en la práctica tal suje
ción se hace nugatoria por. las causas anteriormente anotadas y porque . además 

. según se desprende de los textos legales a que nos hemos referido, a oste tipo. de 
'prófesionistas ·no les son aplicables las disposiciones del código fiscal én el ejercicio 
de su.profesión; puesto que los ingresos que perciben, si bien es cierto que el mis.mo 
artkulo 130 autoriza para que en los tem'plos se recauden donativos . en objetos 
muebles y que su ley reglamenaria i;eñala que cuando esos donativos consisfdn en ¡· 

dinero para la adquisición de muebles, o estas donaciones consistan en . bienes· 
muebles deberá darse aviso a las autoridades administrativas correspondientes para 
que dichos bienes formen parte del Inventario de los bienes muebles pertencientes 
a la Nación; y en lo .relativo a los donativos en dinero cuyo destino no sea de los 
mencionados, no se fija ninguna limitación y es aplicado al pago de honorarios de 
1011 profesionistas a que nos estamos refiriendo y el remanente de tales donativos 
va a fórmar parte del tesoro de las altas autoridades eciesiásticas del pals y de los 
jefes máximos de la Iglesia en el Vaticano. Por lo consiguiente tales profesionistas 
gozan del privilegio de no ver gravados por ninguna clase de impuestos sus ingre-
sos, aunque ellos foeren destinados como supueS,tamente se afirma pára la admi
nistración de los cultos, cuya afirmación es ampliamente conocida del público como 
una falsedad ya que se observa que dichos profesionistas viven en la opulencid y 
con toda clase de comodidades en detrimento de las clases menesterosas, quienes 
a pesar de necesitar el donativo que otorgan a las iglesias, lo hacen pensando que 
satisfacen una necesidad espiritual que con insistencia ya sea en forma verbál, o 
en propaganda por escrito, letreros o en forma direcfa se les ~olicita en los templos 
a que acuden y en muchas ocasiones en sus propios domicilios. 

Tales situaciones deberían de sel' vigiladas por las autoridades y gravadós 
por el Estado esos ingresos a fin de que sean retribuidos en obras de veneficio 
social para el disfrute de quienes dejan parte de sus lnfitnos ing,resos en las dtC:as 
de las instituciones religiosas. 
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lo referido en el párrafo anterior se ha concretizado en lo que tanto el artícu
lo 130 Constitucional como su ley reglalllentaria han denominado "donativos" sin 
tomar en consideración que· algunas instituciones religiosas tales comó ·iglesias ·de 
las llamadas católicas tie11en siempre una t.ar,ifa en la cual se basan para cobrar 
.cada uno de los servicios· que prestan al público, tales como bautizos,, mlfos de 
grqcia, bodas, misas de difunto y un sinnúmero de actos, para cada uno de los 
cuales fijan un precio que varia de acuerdo con el lügar, el lujo y las posibilidades 
de las personas que h> solicitan; y tales cictos con fundada razón deben de gra
barse, ya. que de ninQU~a mqnera deben conside~arse esos ingresos CO,MO donati
VOS en virtud de que éstos por su propia nátur.aleza deben ser voluntarios no' pu
. diendo tener en ningún momento el carácter de forzoso, y si lo tienen no so·n ·dona· 
tivos y por lo tanto constituyen un ingreso mercantil que debe estar suieto a las· 

· leyes fiscales. ' 

Para comprobar el contenido de estas últimas afirmíelciones basta . acudir a 
cualquier templo de la Iglesia católica y preguntar por el costo de cáda uno de los 
servicios religiosos que ahl se p'restan. 

Así tuve necesidad de hacerlo para recabar una serie de informaciones sobre 
el particular, y fue en no menos de diez ocasiones a diferentes locales en donde en 

·1a mayoría de ellos no fue necesario entablar amplia conversación con las personas 
encargadas de proporcionar dichos informes, sino que de inmediato se me mostra~ 
ron listas por escrito en forma detallada de cada uno de esos servicios ·en cuyo 
margen derecho aparecen los correspondientes precios, variando como se· ha dicho 
el valor de los mismos por las condiciones en que se prestan; asimismo se me infor
mó que al solicitar algunos de esos ·servicios debla del ar depositado un adelanto 
en efectivo para garantizar la seriedad y el cumplimiento de tal acto. 

~ • 1 

' ~. 

' 1 - ·/ Í." :~ 

: ., ' . ''. ~' '::-, . 
• 1 ~· .. ' .. 
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CONCLUSIONES 

1,....;.0esde la época de la conquista, fueron la gran mayorla de los hombres 
de la Iglesia Cat61ica quienes procuraron aliviar y salieron en defe11sa de las in· 
justicias a que eran sometidos los indios. Más tarde, el bajo clero participó activa 
y decididamente en las luchas por la independencia de México. 

11.- Fuera de los ejemplos citados, la Iglesia Católica en Am'érica y parti· 
cularmente en México ha sido más una fuerza negativa y retardatario que un factor 
de· alivio de progreso o de justicia para el pueblo. La fe es un instrumento de 
coerción moral y de sometimiento habilmente utilizado ·por los ~etentadores del 
poder y la riqueza; el cultivo del fanatismo, de la obediencia ciega y la explotación 
d~. un pequeño grupo sobre la gran mayoría ha sido simultánea • 

• • .• • ¡ . . ' . 

111.- La organización colonial caduca representada en gran parte por el pre· 
dominio de la Iglesia, el ambiente impregnado de las ideas religiosas, la ens~ñanza 
que impartía llena de ignorancias y creaciones falsas. y la situación económica\ 
privilegiada de que gozaba, fueron algunas .de las causas internas que provocaron 
'el ·movimiento de independencia. · · · 

Constituyendo el largo periodo de la Colonia una obscura etapa histórica, que 
dio. como consecuencia lógica el desastre económico y moral a la nación mexicana 
y. la pesada y gravosa herencia que se nos leg6. como pueblo independiente; Pro· 
· blemas éstos que. han sido. materia de una lucha constante y decidida de los hombres 
. revolucionarios de.México desde la independencia hasta nuestros dlas en contra del 
. fanatismo religioso que retrasa el· progreso de los pueblos y del poder absorvente 
de la Iglesia Católica. 

IV.- Las diversas Leyes de Reforma consagradas en el texto constitucfonal de 
1857 y expedidas principalmente por el pensamiento de Juárez; marcaron en forma 
enérgica y definitiva el camino que debla seguir el Es.fado en su lucha con la Iglesia 
Católica. : Siendo fundamental para las leegislaciones posteriores su artículo 27 en· 
tre otros porque. además. demostr6 que la posesión de las inmensas riquezas sobre 
todo inmuebles en manos de la Iglesia, no encontraban justificaci6n en ninguna ley. 

V.- La coexistencia tan estrecha durante tantos años entre la lglesla Católica 
y el gobierno de Porfirio Dlaz, permitió a aquella no solQ recuperarse en ·gran parte 
de las pérdidas sufridas durante el periodo reformista y los gobiernos de Ju.árez y 
Lerdo de Tejada, sin() también. prepararse para actuar erdorina abierta en la vida 
polltica del país a partir del movimiento revolucionari~ ~ue se inició en 191 O. 

VI.-.: La entrada en vigor de la Constitución de 1917 y el empeño decidido 
de los Presidentes Calles y· Obregón para que se. cumplieran sus postulados, pero 
especialmente los que rigen la. situación de la Iglesia y sus .relaciones con el Estado, 

. dio.como resultado el descontento general en el seno del alto clero y posteriormente 
el movimiento armado llam~do "Guerra Cristera", organizado y ~uspici,ado. por 
la organización de la Iglesia Católica que perseguía la reforma de los artículO.s q1,1e 
la afectaban, e inclusive una revisión completa de la Constit.ución .vige"te: ·. · , , 
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VII.- Los acontecimientos de Jos afü)$. 192ów 1.929 fueron desicivos para el de
sar.rollo posterior de nuestro país, ya que durante este conflicto armado estaba en 
juego el. destino de las conquistas de la revolución de 191 O. ·Complicándose la si

:tupé:ión .J)(>t.ol·hecho de que la.rec:icción clerical-terrateniente octuaba contra el go· 
· bjerno ·f'espaldada ·por los· monopolios ·norteamericanos;· cuyos intereses también 
,futron .per¡udicados en gran· medid.a por Ja nueva legislación· r~volucionaria. 

. : . E! apoy~ decidido de '9rQ'n parte ~~ iá clase. obrera y ~ainpesina al 'gobier~o 
durqrite estos años fue uno de las .cciusas fundamentales para que se frustoran los 
·plaries·de:la contrcirevolución y de los monopolios extranjeros de establecer el estado 
:de· cotas que exis.tia antes· de, 191 O; impidiendo· estos fuerzas progresistas >modifica· 
·cío~, .. ~ ·lo O>nst:itución· de t 917; lo cual permitió después al gobierno de Lázaro 
Cárdenos :nucionallzor la industria del petroleo e iniciar la Reforma Agrada. 

·~::. V!lf.~ Por otra p~rte, las relaciones entre lo clase gobernante y la lgle~ia hÓn 
C(J!1,1~ÍQ~ a partir d.(? la .llamc;ida "regulación de.1 eonflic:to" entre la Iglesia y el Es· 
. todo~ l)e 11nemigps direct1:>s que habían sido durante m'uchos oños, ahora la bur~ 
gues.ía consolidada y domiflante y la Iglesia Católica se convirtieron en verdaderos 

,.socios comer:cia,les y aliados pollticos. La clQJe dominante acogió con gusto la 
ideologla de lo Iglesia viendo en ella como uno barrero capaz de impedir la difu· 
sión . de ciei:tas ideas verdaderamente revolucionarias. entre los dpses trabaj(Jdoras. 

'· · A su vez la Iglesia ha encontrado en .el gobierno no o un enemigo ideológico, 
sino G .u.n. bondadoso protector dispuesto a ayudarla a condición de que todo apoyo 
m11tuo sea ocultado con debido cuidado a los ojos del pueblo. Esta alianzo debe 

· éstar cimentada en el acu~rdo de olvidar los .antiguos conflictos; En estas condiciones 
a :mós de ntJedio siglo de iniciada la revolución el poder de la Iglesia no ha dismi~ · 
nuido, la diferencia es solo que ahora no tiene sus bienes a nombre propio, sino que 
~.u$ capitales y propiedades son manejados por interpósitas personas. 

IX.- .Los gobiernos c;ictuales de México deben precisar el sentido de las mo· 
d'-lidades que co.ntiene el articulo Te.r4::ero constitucional a raíz de la.reforma sufrida 
en 1946, t.rbordoBdo dir.ectamente el problema de la orientación definida que cons· 
titucionQlme.nte debe darse Ci la educación en México. Es decir llevar a cabo una 
nuev~ redacción cieno y precisa de .este precepto, con base en los postulados de la 
revolu.ción y en los principios que orientaron a la propia Constitución; para que en 
esta forma el Estodo obtenga para sí la responsabilidad y el control absoluto y 
estricto de la educación en sus diferentes grados; y sobre todo para quitar de una 

.. vez por todas a la Iglesia Católica la directa intervención qu~ siempre ha tenido en 
tan importante problema, evitando así en lo sucesivo los multlples perjuicios que la 
Nación ha soportado en los· diferentes épocas de su historia. 

X.- fl artículo 130 Constitucional es la disposición que define la calidad de 
los personC!ls que se dedican a la administrad6n de los cultos religiosos, considerán~ 
dolos como profesionistas; encuedrodos en este precepto, así como en el artículo 
So. de su yel reglamentaria a las agrupaciones religiosas denominados Iglesias en 
el lugar que les corresponde sin concedrles un ningun momento la calidad y los de
·rechos que la ley concede a las personas morales reconocidas por el artículo 25 
def Código Civil vigente. 
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. XI . ..,- No es. aplicable .la disposición 1 Constitucional que· ordena que los' minis
tros. de. los cultos .tendrán la misma calidad de las.personas que jerecen,:una profe· 
sión .puesto que, aquellos no están sujetos a las leye$ que sobre profesionistas rigen 
.ya .que están exentos de todas las obligaciones que a. los profesionistas corresponden 
y entre otras, el pago de impuestos sobre los ingresos que por sus diversas activida· 
des perciben. En general son inapelables las. disposiciones que prphibe~. una serie 
de a~tividades, sobre todo polí_ticas, que llevan a. cabo los ministros de los cult,os~ 

XII.- Debe dictarse una ley que venga a. complementar las disposiciones 
legales que sobre esta materia existen, imponiendo la obligación a los redaudadores 
de riquezas par la Iglesia, en su calidad· de personas físicas y de profesionistas de 
acuerdo con· 1a ley, de pagar al fisco impuestos, en efectivo sobre los diversós in
gresos que obtienen por el cobro de cada una de las actividades que realizan; para 
q~e en esta forma el Estado pueda disponer de un presupuesto más elevado en. la 
realización de obras en beneficio de las clases más necesitadas, pUM son éstas tam
bién ias que con más sacrificios ayudan a aumentar el poderío de lo Iglesia. 

' " 

., ,_.,,: 

.;; ' 

,(, . 

.1 ". 

~. '... . . 

'r'' 

i..I 
·! 

•"'"! ..... 
,·. I·: 

-111-



'I 

CITAS BIBLIOGRAFICAS 

1.-Cuevas Mariano, Historia de la Iglesia en México. 
2.-Archivo General de la Nación. 
3.-Agustln Cué Cánovas, Historia Social y Económica de México, 1946. 
4.--Jesús Romero Flores, Anales Históricos de la Revolución Mexicana, México 

1939, Tomo I. 
5.-Agustín Cué Cánovas, Ob. Cit. Tomo I. Pág. 171. 
6.-Diego Miguel Bringas, Sermón Predicado el 7 de diciembre de 1810 en Guana· 

juato. Antologla ctel Centenario, Primera Parte, México 1910, Pág. 129. 
7.-Exhortación del Arzobispo de México, 24 de septiembre de 1810, México. 
8.-Alfonso Teja Zabre, Vida de Morelos, Nueva versión, México 1959, Pág. 58. 
9.-Alfonso Teja Zabre, Ob. Cit. Pág. 188. 
10.-Alfonso Toro, La Iglesia y el Estado en México, México 1926. 

· 11.-José Maria Luis Mora, El Clero, El Estado y la Economla Nacional, Empre-
sas Editoriales, S. A., México, 1958. · 

12.-El Antirreligioso, México 1941, Núm. 6. Pág. 40. 
13.-Félix Navarrete, De Cabarrús a Carranza, Edit. Jus, Nmn. 43, México, 1957. 

•Págs; 20·21. . 
14.-José Maria Luis Mora, Ob. Cit. Págs. 19-20. 

· 15.-Carlos Marx y Federico Angels, Obras, Tomo IV. Pág. 449. 
16.-Félix Navarrete, Ob. Cit. Pág. 23. 
17.-José Maria Luis Mora, disertación sobre la naturaleza y aplicación de las ren-

tas y bienes eclesiásticos, México 1950, Pág. 24. 
18.-José Maria Luis Mora, Ob. Cit. Págs. 200-202. 
19.-Agustln Cué Cánovas. Ob. Cit. Tomo II. Pág. 93, México, 1946. 
20.-Vicente Fuentes Dlaz, Gómez Farias Padre de la Reforma, México 1948, 

Págs. 103-105. 
21.-Vicente Fuentes Dlaz, Ob. Cit. Págs. 208-209. 
22.-Vicente Fuentes Dlaz, Ob. Cit. Págs. 131-138. 
23.-Agustln Cué Cánovas, Ob. Cit. Págs. 241-242. 
24.-Agustln Cué Cánovas, Ob. Cit. Págs. 212-213. 
25.-Aquiles P. Moctezuma, El Conflicto religioso de 1926, Edit. Jus, Tomo 1, Mé-

xico, 1960. 
26.-Vicente Fuentes Dlaz, Ob. iCt. Pág. 224. 
37.-Alfonso Toro, Ob. Cit. Pág. 204. 
28.-J. Jesús Garcia Gutiérrez, acción anticatólica en México, México 1956, Edit. 

Jus; Pág. 59. 
29.-Ensayo sobre la nueva y novisima historia de México, Moscú, 1960, Pág. 165. 

(Embajada de la URSS en México). 
30.-AgusUn Cué Cánovas, Ob. Cit. Tomo l. Pág 269. 
31.-Félix Navarrete Ob. Cit. Pág. 47. _ .. . 
32.-Leyes de Reforma, Gobierno de Comonfort y Benito Juárez, Empresas Edi

toriales, S. A. México 1955. 
33.-Ensayos sobre la nueva y novísima historia de México, Moscú, 1960. (Emba

jada de la URSS en México). 
34.-Leyes de Reforma, Gobiernos de Comonfort y Benito Juárez 1856-1863. Em-

presas Editoriales, S. A. México 1955, Págs. 8 y 9. 
35.-Féllx Navarrete, Ob. Cit. Pág. 51. 
36.-Agustln Cué Cánovas, La Reforma Liberal en México, México 1960. Pág. 53. 
37.-J. Jesús Garcla Gutiérrez, Ob. Cit. 3a. Edición, México 1959. 
38.-Wilfrid Hardy Callcott, Liberalism in México, Stanford, Londres 1931. Pág. 8. · 
39.-Wilfrid Hardy Callcott, Ob. Cit. Pág. 15. 
40.-Wilfrid Hardy Callcott, Ob. Cit. Págs. 14 y 15. 
41.-Ernest Galarza, The Roman Catholic Church in México, Sacramento, Págs. 

112-113. 

-113-



42.-Leyes de Reforma, Gobiernos de Comonfort y Juárez, México 1955. 
43.-Francisco Méjla, Epocas, hechos de mi vida, México 1865, Pág. 33. 
44.-Francisco Mejla, Ob, iCt. Pág. 38. 
45.-Periódico Novedades "La intervención de· la Iglesia en la Revolución 'Mexi-

cana", mayo 22, México 1960, · · 
46.~Periódico 'Novedades, mayo 22. México 1960 
47.-México, Cincuenta años de Revolución · To~o 111 La Polltica Fondo de Cul· 

tura Económica, México 1961, Págs. 386-387.. ' ' ' 
48.-Periódico Novedades, México, D. F. mayo 22 de 1960. 
49.-Wilfrid. Hardy Callcott, Ob. Cit. Pág. 200. 
50.-Periódico Novedades, mayo 22, México 1960. · 

. 51.-Alberto Bremauntz,. Panorama Social de las revoluciones en México, México 
1960, Pág. 170. 

52.-Alberto Bremauntz, Ob. Cit. Pág. 171 y sigs. 
53.-Emilio Portes Gil, La Lucha entre el poder civil y el clero, México : 1935. 

Pág. 90. . . . 
54."--Alberto Bremauntz, .Ob. Cit. Pág. 202. 
55.-Periódico Novedades, mayo 22, México 1960, 
56.-Leopoldo Ruiz y Ffores, Recuerdo de Recuerdos, Ediciones "Buena Prensa" 

México 1942. 1 · ' 
57.-L. A. Ortega, Las Naciones Extranjeras y la Persecución religiosa, ·México 

1944, PágG, 91 y 103. 
58.-Rius Facius, México Cristero, México 1960, Págs. 313 a 330. . 
59.-El Jurado de oTral y la Madre Conchita, oTmo 11, Págs. 77 a 113, Islas y 

Múzouis, México 1932. 
60.-Rius Facius, Ob. Cit. Pág. 373. . 
61.-The Hispanic American Historical Review, Noviembre, 1958, Pág. 500. 
62.-AlbertoBremauntz, Unidad y Programa para el triunfo de la Revolución, 

México 1957, Págs. 85 y sigs. . , · 
63.-Del Discurso pronunciado por Lázaro Cárderias el 28 de octubre de '1934, 

siendo preGidente electo. 
64;--Exposición de motivos de la comisión especial de diputados de la XXXV Le· 

glslntura del proyecto de Reformas al Artículo 3o. Constitucional, publicado en agos
to de 1934. 

65.-Publicaciones del Boletln eclesiástico de Guadalajara del. 30 de abril de 1934. 
66.-Alberto Bremauntz, La Educación Socialista en México, México 1934. Págs. 

135, 136 y sigs. . 
67.-Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
68.-Periódico "El Dfa" edición del 3 de septiembre de 1970¡ 
69.-Periódico Excélsior, edición del 21 de mayo de 1969. 
70.-Periódico Excélsior, edición del 15 de octubre de 1970. 
71.-Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
72.-Ley Reglamentaria del Articulo 130 de la Constitución Federal. Enero. 4 de 

1927. Diario Oficial del 18 de enero de 1927. 

-114-

/ 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Breve Reseña Histórica de la Iglesia Católica desde su Aparición hasta la Independencia, su Posición ante los Problemas Sociológicos y Jurídicos, los Sacerdotes Insurgentes
	Capítulo II. Época Independiente de México hasta la Revolución de 1910; Cambio de Posición de la Iglesia Frente a los Cambios Sociales y Ante el Desarrollo de las Ideas Liberales
	Capítulo III. Época Actual, la Constitución de 1917, la Guerra Cristera, Regulación del Conflicto entre la Iglesia y el Estado
	Capítulo IV. El Resurgimiento del Poder Político de la Iglesia como Oposición Permanente al Gobiero
	Conclusiones
	Citas Bibliográficas



